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Anexo un reo.

P A R T E  O FICIA L 

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), .S. M. Ja- Reíná Doña Victo- . 
ria Eugenia, S. A. EL .el Príncipe de 

'Asturias e infantes y; domús personas 
"ele la A u g u sta  Real Familia, continúan 
.jsin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION 

S E Ñ O R : El  artículo 22 del Regla -  
m ento e instrucciones para la Sección 
del Cuerpo Subalterno de Aeronáu
tica y su Escuela en la de Aplica

ción de Aeronáutica naval, que fue 
aprobado por Decreto de V. M. de 15 
de Agosto del anterior año, previene 
que, rmonnais la Aoronául lea naval 
se enea cubre en período de desarro
llo, anual roen le se publiquen las p la n 

til las  v ig en tes  para su Seeoiún ¡ti*.
Cora .pí>^
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Con presencia do las ateociones 
que las necesidades del servicio re
quieren; el Minislro que suscribe es 
de parecer que para el año 1929 las 
plantillas para Gentramaestres, Maes
tros y Cabos de Aeronáutica, llevadas 
al lu iii i■íuhj deben fijarse en 25, 50 
y 39, rerpec!iva¡menle, y para dejar
lo así dclomiiuado-, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
cíe someter a Ja aprobación de V. M. 
o-l siguiente proyecto, de De-creta. 

Madrid,. 28 do Noviembre do i 928»

SEÑOR; 
i A L. Ib Ib de Y, Mo,

M a t e o  GARCÍA y  DE LOS R e y -ESo

REA 5 i i UvUlOV)

Núm. 2.244»

A propuesta de! Ministro de Mari-: 
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros.,

Vengo en disponer lo siguiente; 
Artículo único. La plantilla del 

personal de Contramaestres, Maestres 
y Cabos de Aeronáutica para el pró
jim o año será la de 25, 50 y 39, res- 
pee divamente*

Dado en Palacio a veintiocho de 
Noviembre de mi] novecientos veíati- 
BCliO.

ALFONSO
El M in isíro de Marina,

'Ma t e o  G a r c í a  y  d e  l o s  R e y e s ,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: En cumplimiento de lo

prevenido en el artículo 5.° deí lie ai 
decreto de 24 de Agosto último, por 
O que se modifica el plan de ense- 
Fianza en la Escuela Especial de In
genieros Agrónomos y en la profe
sional de Peritos Agrícolas, y se en
comienda a la Dirección de dichos 
Establecimientos el proponer la for
ma en que, sin perjuicio para la en
señanza, pueda pasarse de las épocas 
Actuales de curso- a las que establece 
t i  artículo 2.°, y también las adap
taciones de cuestionarios y del Re
glamento vigente que sean consecuen
cia de las disposiciones de dicho Real 
decreto, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a Ja a pro- 
fe ación de Y, M. el siguiente p cuy oc
io de Real decreto.

JfearitL 29 do -Noviembre Ge i 928.

SEÑOR: 
fA L. R. P. de Y. TvL, 

F r a n c i s c o  M o r e n o  y  Z u lu t a ,

REAL  DECRRFO 

Núm.
A propuesta del Ministro- de Eco

nomía Nacional y do acuerdo con Mi 
C o use j O1 de M i n i s ir o s,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Be aprueba el si

guiente Reglamento para el régimen, 
de la Sección de Enseñanza dU Ins- 
\ ilute Agrícola de Alfonso XII.

Dado en Palacio a v e i n t i n u e v e  de 
Noviembi:i de mil novecientos veinti
ocho,

ALFONSO,

El M in istro de  B a m o m iñ  NacionU,

E r a n  oí sco Moreno  y  Zü l k t .v

RE G LAM N E TO  D E  LA  SE C C IO N  
D E ENSEÑANZA D EL INSTITU TO

AGRICOLA D E ALFONSO XII
CAPITULO PRIMERO 

Ob jeto da la Sección de Enseñanza,
Artículo i.° La Sección de Ense

ñanza del Instituto Agrícola de Alfon
so X II comprende la Es mola Especial 
de Ingenieros Agrónomos, con carácter 
de Centro nacional de enseñanza supe-: 
rior técnico-agrícola, y lo Escuela P ro 
fesional de Peritos Agrícolas, con el 
de Centro nacional, También, de.- ense
ñanza agrícola en su grado medio. La 
autoridad docente de estas Escuelas 
reside en los Claustros respectivos, 
siendo- común a ambos los cargos de 
Director, Subdirector y Secretario.

Artículo 2.° -Constituyen el come
tido de esta Sección del Instituto:

a). Las enseñanzas completas eo-: 
rrespendientes a las profesiones de In
geniero agrónomo^ y Perito agrícola.

b) Los cursos de espeeialización y 
divulgación de .estudios que disponga 
la Superioridad.

c) Lo, comprobación de las ense
ñanzas que privadamente adquieran 
quienes pretendan ejercer dichas pro-: 
festones, así corno la sanción de apti
tud de quienes soliciten convalidar tí
tulos extranjeros de Ingenieros o Pe
ritos, o expedidos por otro Centro es
pañol que iiO' tenga el carácter nació-, 
nal del Instituto Agrícola de. Alfon
so XII.

d) La difusión de progresos técni
cos relacionados con las enseñanzas 
propias, de la Sección, por lo-s medios 
que ésta tenga a su alcance.

e) La cooperación a los fines del 
Instituto Agrícola de Alfonso* X II y de 
otros Centros oficiales agronómicos, 
dentro de la especial actividad de la 
Sección y  en la medida que; la Supe
rioridad estimo conveniente.

Artículo 3.° En ambas Escuelas sé 
admitirán dos clases de alumno-s:

a) Oficiales: Que reciban directa-* 
monte la enseñanza en las mismas, se
gún el ordo.o. señalado en el plan de 
estudios, y con sujeción a las pres-* 
erupciones y requisitos generales ele 
este Reglamento.

b) Libres : Que aprueben en una ü 
otra Escuela las asignaturas rio )«\ co
rrespondí en ¡o carama, éon- sujeción a 
lo que para ellos' preceptúan los ca

pítulos Y I I  y XXI de este Reglamento^
En los cursos a que hace referencia]

' i apartado b) del artículo 2.° no ha-: 
brá más que una clase de alumnos^ 
con carácter libre.

Artículo 4.° Aprobados que seaií 
todos los estudios del respectivo- plan*, 
se expedirá, a nombre de quienes los! 
hayan cursado con carácter oficial y  
lo soliciten, el correspondiente tituló 
facultativo de Ingeniero agrónomo. 6, 
profesional de Perito agrícola.

A  los alumnos que hayan cursado" 
parcial o totalmente las enseñanzas de] 
los apartados a) y h) del artículo i .\  
y e) del artículo 2.°, con carácter de] 
alumnos libres, se Ies expedirá una] 
certificación de suficiencia en las asigvs 
naturas y materias de que hayan obs 
tenido la aprobación, y al final de es-3 
tudi os, un d iploma.

Artículo 5.° Para el desempeño dé] 
cargos profesionales al servicio de| 
Estado, de la Provincia, de los Mimin 
cipios y de las Corporaciones que eje-! 
cuten servicios;públicos con fondos pú=s 
Micos. también, o disfruten subveiin 
ciones' oficiales, será preciso poseer el 
título facultativo de Ingeniero AgivU 
nomo o el de profesional de Po rito; 
agrícola, según las atribuciones que laj 

. legislación vigente- confié re a cada uñó 
de los precitados títulos. ;

Escuela Especial de ingenieros 
Agrónomos.
CAPITULO I I

Enseñanza.
Artículo 6,.° Todas Jas- enseñanza^ 

que han de darse en la Escuela aspes 
cial de Ingenieros Agrónomos, se agru-? 
parán en cinco cursos -de un año d4 
duración y uno má3 de un trimestre;# 
Comprenderán las materias que 'á¡ 
continuación se. expresan, agrupadas! 
anualmente en a.signaturas y cursos 
porta  Junta de Profesores.

A) Física general.— Técnica micro-* 
gráfica.— Cálculo infinitesimal, con sus 
ap lie a ciones.— Geometría deserip Uva 
y sus aplicaciones.— Mecánica ración 
nal y aplicada a .náquuia3 y con&a 
trucciones.—  Cosmografía.—  Geodesia^ 
Topografía general.

B) Motores y máquinas agrícolas.; 
Electrotecnia general y agrícola. —* 
Construcción general y agrícola.—  
Hidráulica general v agrícola.— Ingete 
niería sanitaria.—> Provee i os genera'-: 
les y especiales de Ingeniería agro'-f 
Húmica.— Vías y transportes agrie nláfif

G) Química^ general.— Química oi^ 
gánica.— Química analítica.:— Químicáj 
agrícola y Análisis agrícola.— Bioquíé 
mica,— Microbiología.— Enología e lite 
dustrias similare3 y derivadas.—Elá# 
y otéenla.— Azucarería, ¡Industrias d| 
la leche y demás Industrias de prfé 
mera transformación de los producá 
tOiS agrícolas y del ganado.
j y )  Mineralogía y Geología gén0¿a 

rales.— Morfología y Fisiología genes* 
rales.— Genética.—-Botánica; general yf 
aplicada.—  Zoología general.—  Enlo^ 
molo-gía agrícola.— Climatología' . y
Edafología agrícolas.— Patología v“é> 
getal y su terapéutica,

E) Herbicultura, Horticultura % 
Praticultura.— Arboricu 1 iura, Yiticul^ 
tura y Belvicullura.— Zootecnia genéú 
xa!.— Idem especial.— Patología finía
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mal.— Cü Uíyo de plañías tropicales y 
medicinales.— Parques y Jardiñes.

F) Economía política y social; 
Hacienda pública.-~-Eoonomía y Con
tabilidad agrícola.— Derecho adminis
trativo; Legislación.— Estadística y  
Catastro.—  Valoración.—  Agricultura 
comparada.

O) Idioma alemán.
Artículo 7.° La distribución ele es

tas materias por asignaturas, y cur
sos, en tanto que la Junta, de Profe
sores no- las. altere, haciendo uso de 
las facultades que le concede el ar
tículo 1.° del Real choreto.- de 24 de 
Agosto de 1928, aunque cu vían do siem
pre de que el conjunto' de cuestiona
rios camprenda todas las materias 
que enumera dicim precepto', será 
Pomo sigue:

Prim er curso.
Física general.—Téciiica m i-crogia- 

íka.
Química general.
Botánica general.
Zoología general.
Mineralogía y Geología generales.
Cálculo- infinitesimal conestís a.plh 

cao iones.
Geometría descriptiva y Pus apl-í-- 

caciones.
Segundo curso.

Química orgánica (ampliación).
Mecánica aplicada.
•Cosmografía, Climatología y Bdá- 

ío-logía.
Geodesia y Topografía.— Aplicacio

nes al Latastro-.
Mecánica racional y aplicada á Má

quinas y  Construcciones.
Economía política y social y IXa- 

'eienda pública.
Idioma alemán (Primer curso).

Tercer curso .

Química analítica.
Morfología y fisiología generales.-— 

Genética.
Bioquímica, y Microbiología.
Motores y Máquinas.
Electrotecnia general y  agrícola.
Construcción general y agrícola.;
Idioma alemán (Segundo- curso).

Cuarto curso.
Química, agrícola y Análisis agrh 

feola.
Herbicultura, Praticultura, y Horti

cultura.
Arboricultura, Viticultura y  Selyte 

Cultura.
Zocdeenia general.
Hidráulica general y agrícola.
Entomología agrícola.

Quinto curso.
Patología vegetal y su terapéutica.
Enología .e. Industrias similares y 

'derivadas.; r :-n » «- i
ELayotecnia..— Azucarería. —  Indus-. 

t e a s  do la leche y  demás industrias 
de primera transformación de ios pro
ductos agrícolas y del ganado.

Economía, Valoración y  Contabili-. 
dad agrícola.

Lteeoho administrativo, Estadística 
¡y Cátastro! agrícola.—Legislación. .

Zootecnia especial y Patología ani
mal.

Ingeniería sanitaria.
Proyectos generales y 'especiales do 

Ingeniería agronómica^

Trimestre complementario.

Parques y Jardines.
Cultivos de plantas tropicales y  me-, 

di ei nales.
“Vías y transportes agrícolas.-*
Agricultura cumparada.
Artículo 8.° La Junta de Profeso

res fijará anualmente, al acabar un 
curso académico-, la distribución para 
el siguiente d-e las asignaturas de cada 
grupo, puidiendo acordar que alguna 
de ellas, total o parcialmente,.-por es
pecializad ón profesional -o- por corre
lación muy estrecha con otro grupo, 
pueda ser e ven tu a lm ente incorporada 
a grupo distinto de aquel en que figu
ra en la agrupación de materias del 
artículo 8;° de este Reglamento.

Artículo 9.° Las enseñanzas de las 
mismas consistirán: •

a) En explicaciones orales de ea-. 
ráster teórico,, con ejercicios prácti
cas.

b) En trabajos prácticos y experi
mentales, realizados en ios Laborato
rios y  Museos de la Escuela, a la cual 
se considerarán incorporados para es
tos efectos los den-tros oficiales agrtK 
nórmeos.

c) En trabajos prácticos y observa
ciones llevadas a cabo en los terrenos 
y  edificios la Sección de Explota
ción deí Instituto Agrióla de A lfon
so XII; a dicho efecto se considerarán 
adscritos a los servicios de dicha Ex
plotación los Profesores de las asig-: 
naturas, correspondientes a estas prác
ticas.

d) En visitas ■ a Estableo ira lentos 
de enseñanza e investigación, nacio
nales y extranjeros.
- Artículo 10. El número de clases 
por semana, duración de cada una de 
éstas, la agrupación de asignaturas y 
los cuestionarios de enseñanza y de 
examen, serán también acordados;, pa
ra cada arte escolar:p or  la Junta de 
Profesores, en las sesiones que al efec
to celebren en la última época del pre-: 
ce dente.

Artículo 11. Será fijado para cada 
curso, y de antemano, por la Junta de 
Profesores, el iníhimo de clases orales 
y  prácticas que deberán explicarse en 
el año escolar.

Artículo 12. Las clases de los cin
co cursos comenzarán el 1.° de Octu
bre, terminando el 31 de Mayo si
guiente. Las del trimestre complemen
tario empezarán en 1.° de Octubre y 
terminaran el 20 de Diciembre del 
mismo ano*.

Artículo 13. Serán días de vaeaeio-: 
nes reglamentarias, durante ei curso 
escolar, además de las fiestas oficiales 
y dé precepto:

Los deiz y seis últimos días de D i
ciembre y los nueve primeros de 
Enero.

Los días de Carnaval y Miércoles 
de Ceniza.La Semana Sania v lunes de Pascua,

Ni las vacaciones extraordinarias 
que por cualquier motivo no previsto' 
pudieran concederse, ni los viajes de 
prácticas, deben reducir el número- de 
clases previamente señalado para cada, 
curso, debiendo recuperar las cRms 
££uq se piérdan por la prórroga, do

aquél, en las asignaturas a que irabiéJ 
re lugar.

Artículo 14. El Director de la Esh 
cuela queda facultado para organizar, 
cuando lo crea oportuno, cursos ospe-^ 
cíales de conferencias orales y práeti-i 
cas, sobre temas agrícolas, en sus clis-: 
tintos aspectos y ramos, a cargo de, 
personalidades de autoridad científica; 
reconocida.

CAPITULO III 
Profesores.

Articulo 15. Las enseñanzas enu
meradas en el artículo 6.° estarán a 
cargo de 23 Ingenieros agrónomos Pro-; 
fesores y otro más encargado de los.; 
cursos de idioma Alemán, que podrá 
ser Ingeniero agrónomo, en cuyo caso 
se le considerará, para este efecto, eo-L 
mo> un servicio activo, si no.- lo estui-, 
viera.

Habrá un Profesor para cada u n o ’ 
de los siguientes grupos de asigna
turas :

1. Cálculo infinitesimal, con sus 
aplicaciones.

2. Química general.— Química orv. 
gánica. : •

3. Botánica general.—-B o t á n i c á; 
aplicada.

4. Mineralogía y Geología generar*' 
les.— Zoología.

5. Geometría descriptiva y sus apJL: » 
raciones.— Geodesia y Topografía,-

6. Cosmografía, Climatología y j 
, Edafología.— Agricultura comparada. ;

7. Mecánica racional y aplicada a"; 
las máquinas y construcciones.
. 8. Economía política y social y  Ha- ' 
cienda pública.— Economía, V aloración ) 
y Contabilidad agrícolas. 1

9. Química analítica.
10. Morfología y Fisiología genera^ ‘ 

les.— Genética. ;
11. Bioquímica y Microbiología.—  

Enología e industrias similares y de-L 
rivadas.

12. Motores y máquinas. '
13. Electrotecnia general y agríeos 

la.-—Vías y transportes agrícolas. :
14. Construcción general y  a g r í- ' 

coila.— Proyectos.
15. Química agrícola y Análisis.' 

agrícola. . ¡
M. Herbicultura, Praticultura $¡; 

ITostieu llura.— Cultivos tropicales y de : 
plantas medicinales. ¡

17. Arboricultura, Viticultura y . 
Selvicultura.— Parques y  Jardines.

18. Zootecnia general.— Zootecnia 
especial y Patología animal.19. Hidráulica general y agrícola. j 
Ingenie® í a s:an i ta r i a.

20. Física y técnica micro-gráfica.
21. Entomología agrícola.-—Patolo-: > 

gía vegetal y su terapéutica. ¡
22. Elayotecnia, Azucarería, indus- 11 

trias ele la leche y demás industrias dé. j 
transformación de productos agríeos ; 
las y del ganado.

23. Derecho administrativo, Esta
dística y Catastro.— Legislación

24. Idioma Alemán.
Artículo 16. Cuando algún Profe-, 

sor, obligado ñor atenciones oficiales 
de carácter temporal o enfermedad, n<Tv 
pueda explicar su asignatura, se au-;, 
ircmiaoá el nú inoro c-ern*. nal de el ase á 

en oteas del mismo curso, aplazándose
la de aquélla, a cambio ele recupera!
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el número perdido de clases, di suri m u  
yúndolo en aquéllas inmediata mente 
después do reintegrarse el Profesor a 
1% suya.

La anterior disposición no podrá 
aplicarse en ningún caso, por ausencia
0 enfermedad que duren más de 20 
ciases; en cuyo caso, y según las c ir
cunstancias, el Direcloi resolverá lo 
que crea procedente, para que la en- 
señanda no quede desatendida.

Cuando un Profesor supla a otro 
por orden superior, percibirá la gra
tificación correspondiente al tiempo 
•de suplencia.

Artículo 17. Las vacantes de Pro
fesores se proveerán en! re Ingenie
ros agrónomos del Cuerpo en servi
cio activo, con seis años de servicio, 
medíanle concurso rio méritos, y a so
licitud de los mismos, a lá cual acom
pañarán una Memoria sobre progra
mas y métodos de enseñanza en las 
asignaturas vacan íes y relación do
cumental, razonada, de los méritos 
contraídos en la carrera y más espe
cialmente de los que tengan relación 
con las referidas asignaturas. La 
Junta de Profesores acordará una 
terna razonada también por orden de 
méritos, de aquellos solicitantes que 
los tengan suficientes a juicio de la 
m ism a,"para el desempeño de la Cá
tedra vacante, propuesta qué elevará 
a la Superioridad para la tram itación 
y resolución que proceda.

Artículo 18. El cargo de Profesor 
es inamovible y sólo podrá perderse 
por las causas que determinan, según 
la legislación vigente, la pérdida de 
situación activa en el Cuerpo, o por 
acuerdo que la Jun ta de Profesores 
adopte en sesión y votación secreta 
que versará sólo sobre las aptitudes 
docentes del Profesor que haya, de ser 
objeto de esta medida, auuerdo que 
habrá dé elevarse a la resolución de
finitiva de la Superioridad.

Artículo 19. Los Profesores están 
obligados a cum plir las disposiciones 
leí presente Reglamento. Sus funcio- 
3es especiales son las siguientes:

a) Dar las lecciones orales, ¿arác
neas y de campo que Jes correspon
dan.

b) Efectuar ios viajes de estudios 
y prácticas mediante un turno que se 
'establezca y que' no podrá alterarse 
en caso de sustitución.

c) Asistir obligatoriamente a los 
Tribunales para que sean designados, 
así como a las Juntas y demá3 actos 
corporativos.

d) Acatar la. autoridad docente y 
adm inistra ti va del Director de la Es
cuela en calidad de Jefe inmediato y
1 a de U¡ Junta, cumpliendo además en 
relación con la Superioridad, los de
beres generales de funcionarios del 
Cuerpo y del Estado en servicio ac
tivo.

e) Suplir a los Profesores de asig
naturas de su grupo en ausencias y 
enfermedades de éstos cuando así lo 
disponga el Director.

f) Exponer a tos compañeros que 
• lo sobicálen • la orientación y alcance
quO; da a sus enseñanzas, a fin- de 

•mantener continuidad; .gradación y 
•• congruencia- en lo?;'Cuestionarios rés
ped ivos, • •

, ■ gV Velar, para, que el m aterial que 
o--! é copnado se halle en buenas

condiciones y sea L ata lo obL modo 
más conveniente, como asimismo pres
tar, su ■■ conformidad a los inventarios 
y apéndices de éstos que efectúe el 
personal auxiliar; a quien ce crespón-, 
da este cometido.

h) Form ular, al comenzar e] cur-. 
so, presupuesto detallado del m ate
ria l docente que estime necesario.

i) Pasar aviso inmediato en caso 
de enfermedad a la Secretaría.

Artículo 20. Los Profesores pasa
rán lista al comenzar la clase, ano-: 
tando en el parte correspondiente ..los 
alumnos que no se encuentren p re
sentes al ser llamados y poniendo fal
ta, que será de puntualidad si el re 
traso en la entrada no pasa de quince 
minutos, y de asistencia en cualquier 
otro caso. En los mismos par!es..cons
tarán  las calificaciones de clases, y 
en su caso relación de las roturas y 
desperfectos que )curran en e! m a
terial que les está confiado. Dichos 
partes serán recogidos y encarpeta
dos Por *a Secretaría.

Artículo 21. Deberá ser explicado 
en cada curso y para cada asignatu
ra todo el contenido del • cuestionario 
que aprobó la Jun ta  de Profesores. 
Si por cualquier causa llegase la fe- 
c b a señal a da p ara ó a r  11 n a las el a- 
ses quedando sin expliicar una parle 
de la asignatura, la clase correspon
diente será prorrogada hasta term i
nar el cuestionario-.

Artículo 22. Guando has necesida
des de la enseñanza lo exijan, los Pro
fesores que tengan a su cargo clases 
orales v -prácticas podrán sustitu ir 
unas por otras, dando cuenta al Di
rector. .

Artículo 23. Para que los Profe
sores puedan practicar' inv.es11gacio
nes o ensayos de algún asunto rela
cionado. con la m ateria objeto de sus 
asignaturas, podrán utilizar, au to ri
zados poiy el Director, fuera de las 
horas de oíase,mí- m aterial científico 
existente en losúMuseos, Laboratorios 
.y dependencias de la Escuela respec
tiva. .

Artículo- 24. El cargo de Profesor 
compatible con cualquier otro- pú

blico o privado;que no imputa el cum
plimiento de ninguna de las obliga
ciones que impone este .Reglamento, 
pero no lo es con las enseñanzas par
ticulares y rem uneradas de asignatu
ras de la carrera  o del ingreso en am
bas Escuelas.

Artículo 25. Los ■ Profesores dis
fru tarán  de las vacaciones reglamen
tarias. ;

Artículo 26. Guando un Profesor 
deje de serlo, habiendo explicado más 
de las dos terceras partes del núm ero 
de clases del curso, deberá a ser po
sible,, continuar explicándolo y eíec-: 
tuar los exámenes correspondientes á 
sus asignaturas.

CAPITULO IV 
Junta de Profesores.

Artículo 27. La Junta de Profesores 
estará constituida por el D irector del 
Instituto, los Ingenieros Profesores y 
el Secretario do l a . Sección de ense
ñanza, que do será de la misma. En 
caso de ausencia de éste, lo será de la 
Junta al Ingeniero Profesor de m enor 
antigüedad en el Escalafón. .

Artículo 28. La Junta celebrará se

sión, cuando lo acuerde el D irector o 
lo soliciten seis d'e los Vocales que, la 
componen. En este caso consignarán 
en la petición los asuntos propios dé 
las deliberaciones de la Junta, para los 
cuales solicitan la reunión de ésta.

Artículo 29. .Todos los años, antes 
de finalizar el curso, se reunirá  la Ju n 
ta, con objeto de estudiar las m ejoras 
posibles en la enseñanza; estudio-que 
se consignará en el Anuario- que debe 
publicar la Escuela o el Instituto.

Artículo 30. Para que la  Junta 
pueda tomar acuerdos válidos, es ne
cesario que se reúna en la prim era 
convocatoria más de la m itad de los 
individuos que la componen, pudiendo 
celebrar sesión al día siguiente con los 
que asistan, cualquiera que sea su nú
mero; pero sin poder tra ta r otros 
asuntos que. los señalados en la con
vocatoria.

Artículo 31. La Jun ta  se regirá por 
un Reglamento, propuesto por ella y 
aprobado por la Superioridad.

Artículo 32. Todos los años, al final 
del período de clases, se reunirá la 
Junta, para acordar la distribución de 
m aterias en asignaturas, y de éstas en 
cursos-y entré Profesores, con t i empo  
suficiente' para que antes de las vaca
ciones puedan estar presentados los 
respectivos cuestionarios, de los que 
se repartirán  copias para que, es tu-* 
diadas durante Ja s  mismas, puedan 
proponerse modificaciones, en las se
siones que .?/-• celebrarán antes de co
menzar el nuevo curso,'-destinadas ex-? 
elusivamente a discutir y aprobar di-: 
d ios cuestionarios; ios que definitiva- 
mente hayan de seguirse, se im prim i
rán y repartirán  entre todos los Pro-*, 
fes ores y entre ios alumnos que deban 
utilizarlos.

Artículo 33.—Constituyen las facul
tades generales de la Jun ta :

a) 'In terpretar el Reglamento en 
los casos dudosos, y. proponer o resol-; 
ver en los no previstos.

b) F ija r  anualmente el númea o dé 
clases orales y prácticas que deban 
darse en cada asignatura.

c) F ijar, a propuesta de los Profe*, 
sores correspondientes, los cuestiona-* 
rios de todas las asignaturas, así como 
tam bién la forma de realizar las prue
bas efe ingreso.

d) Acordar la forma en que los 
alumnos deben efectuar las práctica#*

e) Proponer todas la reformas y 
mejoras que considere convenientes 
para la enseñanza.

f) Entender y resolver en los casos 
de convalidación de enseñanzas que sé 
hayan aprobado en otros Centros nak 
clónales o extranjero#, y  se quieran' 
incorporar a las de éste par» seguid 
la carrera con carácter libré.

g) Resolver sobre las faltas de dis
ciplina en que puedan incurrir los 
alumnos.

h) Eacer uso dé; las atribuciones
que la legislación de Instrucción pú^ 
Mica confiere a los Claustros universi* 
.tartos, y las demás que se consignáis 
en este Reglamento.

Artículo 34. La Junta propondrá! 
todos los años dos Ingenieros Pro fe»* 
sores para que vayan a estudiar, du
ra rte  las vacaciones, EstoMeciinjiento^.
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serviciaos, explotaciones e instituciones 
agrícolas ele España o en <d extranje
ro. En dichos viajes tendrán derecho 
a la indemnización extraordinaria que 
determ inan las disposiciones vigentes.

Artículo 35. Las actas ce las sesio
nes so extenderán en un libro foliado 
y rubricado', las firmará el Secretario 
y  las visará el Presidente. Al margen 
¿o anotarán los nombres de los Pro fe- 
•sores cfiie asistan a la sesión.

CAPITULO V
Ingreso de los alumnos oficiales.

Artículo 36. Para  ingresar en la 
.Escuela con carácter de a-.himno-oficial 
¿es preciso*:

a; Ser español y no poderor enfer- 
¡medad o defecto que impida el ejerci
cio de la profesión; extremo éste que 
se acreditará-m ediante reconocimiento 
y  certificado del Médico! que para cada 
convocatoria designe la Junta; de Pro
fesores.

Líe. enfermedades o. defeelos que da
rán  rnotivQ a exclusión por este con- 
•cept-o constarán en una ?elación apio- 
bada por la Junta de Profesores y que 
podrá ser examinada por los interesa
dos en la Secretaría de la Escuela.:

b) Poseer el título de Bachiller, 
según el antiguo plan de enseñanza, ó 
bien haber aprobado el Bachillerato 
elemental, según el nuevo plan.

c) Aprobar m ediante examen, ante 
pl Tribunal formado por Profesores de 
la Escuela, y en las Pochas que al 
¿afecto se designen, los grupos de m ate
rias - sigu ien tes:
j Primer g rupo.

Cultura .general y iiuidamenlos filo- 
Róñeos de las Ciencias: Matemáticas 
(prim er grado).

Segundo grupo.

(Que exige tener aprobado el anterior.)
Matemáticas (segundo grado).
Biología general.

- d) Ser igualmente aprobado ante él 
'T ribunal designado ái efecto; en 
.< Idioma francés.

Idioma inglés. j
• Dibujo lineal acotado. * # ?

Dibujo con aplicaciones a las Cienes.
$ias naturales.

Estas cuatro ú ltim as asignaturas se 
podrán aprobar aisladamente en cual-* 
Ifluier convocatoria, con independencia 
pe los grupos anteriores.

Artículo 37. Aprobadas todas las 
pdgimtUras de ingreso, sin otro orden 
¡de prelación que el de los grupos an- 
jeodormente citados, podrán los aspi- 
fan tes m atricularse en el prim er cur- 
$o de los q u e  constituyen las ensenan- 
m s  de la Escuela.
¡ Artículo 38. Los exámenes se v e r»  
libarán en la form a que en las convo» 
íbatorias oportunas se señale.
* A rtículo 39. Los exámenes a  que 
hacen referencia los apartados e) y d) 
'JM artículo 36, tendrán luga^ median-r
Je convocatoria, a p a rtir  del 20 de Ma
yo die cada año-. Habrá otra convocato
ria: con carácter extraordinario, cuyo# 
gxámenes serán a p a rtir  del 20 de Sep
tiem bre. Para  tom ar parte en cada una, 
gteberá solicitarse de la Dirección de 
Ja Escuela en la prim era quincena de 
iMayo o de Septiembre.

Los solicitantes • deberán satisfacer, 
en concepto de derechos de examen, 
75 pesetas en metálico por cada uno 
de los grupos prim ero y segundo, y 20 
pesetas por cada una de; las asigna
turas de- Idiomas o de Dibujo, siendo 
válida’ la  m atrícula de la convocato
ria  ordinaria ' para la extrae i diñaría.

Artículo 40, A la solicitud han de 
acompañar los siguientes documen
tos:

El título o certificado correspon
diente a la condición requerida, en el 
apartado b) del artículo 36 de eshe 
Reglamento.

Copia legalizada de la inscripción 
del nacimiento en el Registro civil.

Cédula personal.
Certificado de revacunación.
Dos fotografías del interesado, ta 

maño 4 por 6 centímetros.
Artículo 41. Lss 'trabajos gráficos 

y escritos que realicen los aspirantes 
a ingreso podrán ser examinados -por 
los interesados después de publicada 
la calificación y mediante sol citud al 
Director, quien fijará día y hora y au
torizará a un Profesor del Tribunal 
correspondiente paca exhibir a aqué
llos los ejercicios que hayan solici
tado. -

Artículo' 42. L a s  convocatorias 
anuales para los exámenes de las ma
terias enumeradas en los apartadas c) 
y d) del artículo 56, se insertarán en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  con dos meses 
de anticipación por lo-menos a la fe
cha que se señale para el comienzo 
de la m atrícula.

Artículo 43. Los exámenes orales 
serán públicos y se verificarán ante 
Tribunales nombrados por el Direc
tor.

Artículo 44. Los exámenes de inv 
greso se desarrollarán del modo si
guiente :
■ Los de los ilaMadps prim ero y se-* 
gundo grupo se Teal izará h en el 03> 
den que su dominación establece, 
siendo indispensable' la aprobación 
del prim ero en la m ism a o en ante
rio r convocatoria, para  poder ser exa
minado del segundo. Consistirán estos 
exámenes: ó

Los. del ejercicio .de Bú llu ra  general 
y fundam ento filosófico dé las Cien-: 
cias, en el desarrollo por escrito du
rante el tiempo que señale el T ribu
nal, de un terna escogido en tre ;1 -

a.) Las m aterias fundamentales que 
constituyen las enseñanzas del Bachi
llerato elemental y año común, del 
Bachillerato universitario, con excep
ción de las que son objeto de ingresó 
en la Escuela o equivalentes, y con 
excepción también de “Nociones de 
Física y  Química” !y de “Agricul
tu ra ”.

b) Cuestiones de “Psicología y L ó 
gica”, tratadas con análoga am plitud 
a la que tienen estas disciplinas en 
el Bachillerato de Letras.

c) El contenido del cuestionario 
correspondiente de “Fundamento lilo_ 
sófleq de las Ciencia s ’%

Los temas podrán constar indistin
tamente en cuestiones correspon
dientes á cada uno de los anteriores 
apartados a)V b) y c), o de materias 
de los mismos, tratado^ conjunta
mente.

Cuando para form ar más exacto 
concepto lo crea necesario el Tribu-, 
nal, podrá- éste- pedir aclaraciones o

complementos orales: ál -tema desarro, 
liado.

Serán bases de juicio para la cali
ficación, la extensión, la exactitud 
lo desarrollado acerca del tema^ efe 
método de exposición y la corrección 
ortográfica.

Para la parte de Matemáticas con
sistirá el examen en la rpsoi lición po*. 
escrito o gráficamente, de ios ejerci
cios prácticos que dicte el Tribuna#, 
acerca de las m aterias comprendida# 
en los cuestionarios corresponrjienttc*Af 
y dentro de los límites que los m is
mos establecen; a más un ejerciólo 
oral último del examen para cada g r u 
po, en el que deberá contestar el alum 
no a las preguntas que haga el T r i

bunal, tomadas del cuestionario.
El ejercicio die Biología será sóhfc 

oral y estará dividido en dos par i eá:
i y  Una cuestión de las compren

didas en el cuestionario, elegida 1.U 
bremen le por el exam inando.

,2.a Otra, cuestión o cuestione# 
también ¡del cuestionario, contenida 
en una papeleta sacada a la suerte,

Además podrá el Tribunal si lo esc 
tim a conveniente para completar su 
juicio, hacer nuevas preguntas dól 
Cuestionario.

Los ejercicios de cada uno ríe tos; 
grupos se sucederán como el 
nal disponga. Cada uno de ellos pusale- 
de term inar eliminación de e x a m ih » . 
dos, sin que el no ser eliminado su-* 
ponga aprobación definitiva de la 
rrespondiente parto de ejercicio. El 
grupo ha de ser aprobado en total y 
con calificación única, quedando oblL 
gados a examinarse del grupo entero, 
los que deseen repetir el examen m* 
otra convocatoria.

El examen de D ibuja  lineal acota
do, consistirá de dos partes: en la 
¡primera el aspirante tom ará sobro 
incóelos, piezas de máquinas o ele
mentos de construcción los datos ne
cesarios para  la representación, qiM 
traducirá en un  croquis; en la segun
da, con auxilio de dicho croquis, di
bu jará  a escala la parte dé modelo o 
proyección de éste que el Tribunal 
fíale. En uno y otro caso deberá tam
bién hacer el rotulado.

El examen de Dibujo con aplicación 
á las Ciencias naturales consistirá eb 
la copia a lápiz de una lámina de His« 
loria Natural.

Los exámenes de idiomas francés: e 
in g lé s  consistirán en la versión escribí 
u  oral, o en ambas formas, de párra
fos de una obra técnica escrita en ca
da una de ellas.

Artículo 45. En cada examen, el 
Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos y en deliberación secre ta, cal id
eará a los aspirantes, extendiendo ac
ta duplicada del resultado, que se fir
mará por todos los Profesores del T r i
bunal. Los dos (jem plares serán ar
chivados en Secretaría; pero uno dé 
ellos quedará antes expuesto al públL  
co en el correspondiente tablón de 
anuncios'durante un plazo prudencial, 
que no será nunca ciir,nor de dos días 
hábiles.

Artículo 46. El asp íren le  que no 
se presente a examen do una mutoiva, 
cuando sea llamado, no pe-.h á « 'hum 
illarse de aquélla has ta  el júnente
período de exámenes, n no v r  que el- 
Ti-ibvna 1, a h - tan, h  v re
mola del iré . •• «Lq L  fí pm-m* á - "t:
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falta por resultar atendibles las razo
nes alegadas, concediéndole nuevo se
ñalamiento por una sola vez y dentre 
def período- do exámenes.

CAPÍTULO VI 
Alumnos oficiales.

Artículo 47. El alumno que baya 
de matricularse presentará en Bórre
la ría una solicitud expresiva de las 
asignaturas que le correspondan estu
diar en el inmediato -curso, consig:lan
do además su domicilio y el de la per
sona a quien designe corno represen
tante, así como qi Bombín de ésta e 
indicación do los lazos do parentesco 
o-de amistad que con ella le unen.

Dicha inscripción podrá llenarla 
cualquiera persona, en nombre del in
teresado.

Artículo- 48. Para obtener matrícu
la en un curso, es necesario- haber 
aprobado todas las asignaturas del 
precedente.

■No obstruí Le, Cuando- le quede por 
aprobar ál solicitante una cola asig
na tura de este, no habiendo perdido el 
examen por faltas a clase, tendrá de
recho a matricularse en todo el curso 
siguiente, quedando d. ispea orad o de con
currir a las ciases de aquella asignatu
ra, la cual deberá apeonar* previ amen-: 
te para poder presentarse a examen- 
ée ¡as demás.

Artículo 49, Cuando un alumno 
pierda dos asignaturas de un año, po
drá matricularse en. otra del curso- si
guí en te, compatible, en materia y ho
rario, con aquéllas. En ios demás ca
sos, sólo podrá matricularse en las 
asignaturas cursadas y no aprobadas.

Ártícuiío- 50. Los alumnos tienen la 
obligación de asistir a las. lecciones 
O-raíes y prác-Mcas, visitas a Estableci
mientos científicos, Centros, lúbricas, 
m rv icios y explotaciones particulares, 
$s£ como a los viajes de estucho y 
prácticas, y a las conferencias extra
ordinarias que se organicen.

Cada falta do puntualidad se com
putará por un tercio- do falta do asis
tencia, y cada falta colectiva se es ti-: 
mará por dos individuales, siempre 
que ía Junta de Profesores no. aprecie 
atenuante.

Los alumnos que por causa plena
mente justificada les sea necesario de-: 
jar de asistir a las clases, solicitarán 
fe  la Superioridad la suspensión ée 

Oes ludios por un año* y si íes fuere 
Concedida, previo mforme de la Jun
ta de Profesores* no perderán el de
recho a continuar • us studios como 
alumnos oficíales; si transcurrido el 
.sur-so dejasen de mní;rieuhr.se -le m e 
to sin- haber obtenido la prórroga con-; 
siguiente, sólo podrán continuar la. ca
rrera con carácter libre.

No podrá ser concedido suspensión 
lie estudios a íois alumnos sujetos a 
corrección disciplinaría.

Es obligación de ios a Tronos repo
ner o reparar a su costa, h-s danos que 
irisaren en el material y dependencias 

la Escuela, v satisfacer en concepto' 
uso de los' labora t.or 1 o s ía can libad 

V  F * esta atención fije la Turbe de 
* rol 3res.

\ í aío 51. No podrán, presentarse 
a o\ —iones ordinarios los alumnos 
ítu.o hayan faltado a, más de la tercera;

parte de las clases dadas. Lo,s que ha
yan faltado- a más de la mitad, no ten
drán derecho a examen ni en los or
dinarios n i' en los extraordinarios, 
cualquiera que fuese, en ambos casos, 
el motivo de ausencia, incluso el de 
enfermedad. Be exceptúan los alum
nos sujetos, al servicio m-Uiíar, que jus
tifiquen no haber podido asistir a las 
clases que expresamente consigne el 
certificado de servicio militar, que ne
cesariamente habrán de presentar..

Artículo 52. En la primera decena 
de cada trimestre se hará público por 
Secretaría un estada-resumen, en que 
consten las faltas de asistencia en que 
hayan incurrido los alumnos durante 
el trimestre, precedente.

Artículo 53. Antes de comenzar las 
épocas de examen se formarán y ptr-% 
bíicarán, por Secretaría, relaciones no
minales de los átennos que tengan de
recho a ser examinados, a fin de que 
puedan proveerse éstos de, las papele-r 
tas correspondientes.

Artículo 54. En concepto de matrí
cula, para seguir-las enseñanzas* sa-* 
lisiarán los alumnos, a principio de 
curso, 15 pesetas en oaofi <• pagos al 
í > :Vh>, por cada asignatura; 2,50- pe-: 
setas también- por asignatura, en eort- 

! capta de derechos- de inscripei 3n, y 25 
pesetas por año, en metálico, para re
posición de material mobiliario, etc. 
Del 1.° a 15 de Mayo de cada año, abo
narán los alumnos, en concepto de des- 
rechos de examen, 15, pesetas por asig
natura; entendiéndose que para los 
efectos de derechos de matrícula y 
examen se considerarán como forman
do un solo grupo las clases orales y 
las correspondientes de aplicación.

Artículo 55. Los exámenes ordinab
rios de. prueba de curso tendrán tugar 
en el mes ée Junio* y los. extraoidina-: 
r-ios, en Septiembre-de cada año. Unos 
y otros en las fechas acordadas por el 
Director.

Los exámenes ordinarios de las 
asignaturas del trimestre eompleoien-* 
íario se verificarán en el mes dé Ene-* 
ro, y los extraordinarios, en la primera 
quincena de Abril,, obteniendo las p 
pe le tas correspondientes en la primera 
decena de Diciembre.

Artículo 56. Los alumnos deberán 
presentarse a examen al ser llamados 
por el Tribunal, según el orden de lis
ta; una vez terminada ésta, y seguí-, 
damente, se hará , segundo1 llama-: 
miento1.

Los qué no concurran &. éste, ni jus
tifiquen la ausencia, perderán el de-: 
recho a examen de la correspondiente [ 
asignatura en esa época; pero si ésta I 
fuera de exámenes ordinarios, podrán 
presentarse a él en los extraordinarios. í 

Artículo' 57. Los Tribunales dé t 
exámenes estarán formados por los 
Profesores que designe el Director, 1 
uno de lo-s cuales deberá ser cuando 
circunstancias especiales no lo impL \ 
dan, el Profesor de la asignatura. '

Artículo 5-8. Los ejercicios ée exa
men en las asignaturas que ro tengan ; 
prácticas especiales consistirán, en la ! 
contestación a las lecciones del pro- * 
grama oficial o papeleta en que se ■ 
agrupen aquéllas en el número que 
designe el Tribunal, y sacada a la 
suerte. El conjunto de unas y  piras

contendrán todas las materias exp.1 
cadas en el curso. En ambos casos 
drá ampliarse el examen con las pr 
guntas que hagan los Profesores, si 
creen conveniente.

La anterior forma do examen podj 
sustituirse parcialmente por ejercieh 
escritos.

Artículo 59. Los exámenes de asb 
naturas que tengan prácticas espedí 

. les, consistirán en dos ejercicios: un 
tal como se establece en el artícul 
anterior,, y otro, iel.at.ivo a dichí 
prácticas, en la forma que el Tribum 
determine.

Artículo- 60. Por cada sesión ó 
exámenes, y al final de ellos, el Tri 

; bunal suscribirá acta duplicada, qu 
• firmarán todés los Profesores, en 3 

que consten las calificaciones que ha 
yan obtenido ios alumnos en el exa 
man. üno de los ejemplares se expon 
drá aí público durante un plazo pru 

■ deneial que no bajará de dos días liá 
I bifes. . • v

Artículo* 61. Terminada cada se 
sión de exámenes de una asignatura 
el Tribunal* en deliberación secreta ; 
por votación, procederá a calificar m i 
mérieamenie, de cero- a diez, los ejer
cicios -de cada alumno-. Toda califica
ción que no baje de cinco representa
rá la aprobación de la asignatura. 

Artículo 6.2. El alumno que obte li
ga en una asignatura puntuación nu
mérica que no baje de nueve-, tendrá 
derecho a matrícula de honor en oír? 
del curso siguiente, y si obtuviese m 
todas las de la carrera calificación nu
mérica qu¡e no baje de nueve, tendrá 
también derecho a que le sea expe-, 
dido el título de honor.

Artículo 63. Cuando un alumno 
n o ‘se presente al ser llamado- a exa^ 
men y no- justifique debidamente siu 
ausencia, se calificará a propuesta dej 
Profesor de la asignatura, teniendo eii 
cuenta su aprovechamiento y conduce 
la escolar; con un número inferior $ 
cinco; y  si no se presentase en seh 
gunda época hallándose en este casó', 
o habiendo sido suspenso en la primen 
ra, se 4a asignará la, puntuación áe] 
cero-.

Artículo 64. Guando un alumno 
perdiese, por faltas, el derecho a exá^ 
men en ambas épocas, será puntuado 
del modo general en la primera época,- 
y con cero en la segunda.

Articulo 65. El alumno que iuran^ 
te el ejercicio de -examen m retire: 
sin terminarlo, será e&Mfkr&db ée susb 
pense.

Artículo 66. Además de ta caMcan 
c-ión constarán en fes acta!
suscritas por los Tribunales la é é  

$w$pensQ± Na prmmtoda 
Pmiié p&r faltas, según haya alcanzá¿ 
do puntuación superior o inferior i  
cinco, no haya concurrido ni justifica^ 
do su ausencia al ser llamado', o nq} 
tenga derecho a examen por babel 
cumplido el número de faltas indicó  
é&  en el artículo 51 de este' R egte

Articulo 67. El orden de promo
ción -áe fin de carrera y el de: ©ai# 
sur SO' so fijará al concluir &qpól& $ 
feto©, según la puntuación oMenidÉ 
por cada .alumno. Se entenderá pog 
mtuacióB. ia media, aritmétic¿ ád-fe#7
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das las calificaciones obtenidas, con 
arreglo a lo previsto para este extre
mo en el Reglamento de régimen in
terior.

Ai líenlo 68. El examen de la asig
natura de Proyectos consistirá en el 
estudio por el-Tribunal del proyecto 
ejecutado por el alumno y en la con-> 
testación por éste a las preguntas que 
¡sobre él se le formulen, aclarando y 
j 11 s ti lie and o 1 a s so 1 nc i o i íes con-anidan 
en el proyecto y ..los proc-mámenlos 
empleados para llegar a ellas. No> podrá 
ser examinado' de esta asignatura nin
gún alumno que no haya aprobado ya 
todas las demás de la carrera.

El Tribunal para esta asignatura se 
constituirá durante la primera quin
cena de Diciembre, para entregar a 
cada alumno el terna que deba o os
ar-rollar en forma de proyocia. 8o cons
titu irá por cinco Ingenieros Profeso
res, de los cuales uno será el Profu
sor de la asignatura. La presentación 
¿el proyecto tendrá lugar en la p ri
mera decena do Octubre y el examen 
después de la aprobación de las asig
naturas del trimestre complementa-, 
rio.

Artículo 69. Los alumnos que no 
obtengan la aprobación en este exa
men, por no haber desarrollado' bien 
:su tema o no contestar satisfactoria-* 
mente a las preguntas que sobre el 
trabajo ■ presentado íes haya hecho- ef 
(Tribunal, tendrán opción a nuevo exan 
men en la segunda quincena de Abril, 
para lo cual presentarán otra vez el 
desarrollo del tema no aprobado, y en 
hocumeiuü aparte las enmiendas y 

adiciones que les haya sugerido* }.k 
revisión de! mismo- o I b va mamado 
el Tribunal.

Be no ser aprobado en este segando 
;examen, deberán efectuar nueva ¿fíija-̂  
tríenla y les será, dado- otro- tema'para 
el proyecto, que deberá presentar ul
timado cuando lo hagan has alumnos 
de la promoción siguiente, a la cual 
se considerarán incorporados para los 
efectos de situación en el Escalafón 
oficial.

La matrícula de esta asignatura 
puede hacerse fuera de las épocas se
ñaladas para las demás de la carrera.

Artículo 70. Una vez aprobadas to
das las asignaturas que constituyen la 
carrera, tendrá derecho el alumno a 
que le sea expedido el correspondien
te título profesional, con sujeción a 
las disposiciones que rijan en la ma
teria, y previo el pago de hs timbres 
y derechos correspoudlentes.

Artículo 71. Las fallas que come
tan los alumnos serán corregidas por 
el Director, Subdirector, los Profeso
res O1 el Secretario.

¡Serán apreciadas como faltas las de 
corrección y cortesía en relación con 
cualquier superior, y las de disciplina 
y  acatamiento a la autoridad del D i
rector, Subdirector, Profesores, Secre.^ 
lar lo y, en general, a los Ingenieros 
que forman parte del Instituto.

Artícu lo 72. La sanción de estás 
faltas consistirá, para las leves, en 
amonestación privada o* pública, y pa
ra las .graves, en apercibimiento- de ex_: 
pulsión, pérdida be curso y en expul
sión de la Escuela.

Para decretar esta última so oirá al 
interesado en Junta do Profesores, El

acuerdo' condenatorio deberá ser to
mado por mayoría de las tres cuartas 
partes de los Yo-calcs que asistan a la 
sesión.

Artículo 73. Los alumnos quedan 
sujetog a las disposiciones del Regla
mento’ de régimen interior.

C A P I T U L O  Y  I I  
Alumnos libres.

. .Artículo 74. Para ser admitido ctm 
mo alumno Ubre ío. solio dará el as
pirante del D irector, presentando' con 
la solicitud los documentos siguientes:

1.° Copia legalizada de Ja inscrip
ción de nacimiento en el Registro 
civil.

2,° Certificado legalizado- de haber 
aprobado en otros Centros todas las 
materias que constituyen el Bachille
rato elemental y las expresadas en los 
apartados c) y d) del aiüeuio 36:, o de 
haber realizado' en Centros oficiales 
nacionales o extranjeros o'ludios que, 
a ju icio  de la Junta da Profesores, o 
por resolución del Ministerio de Eco
nomía Nacional, 3e estimen equival en
tes, cuando menos, a ios anteriores.

Artícu lo 7o. El plan de enseñanza 
para los alumnos libres y los exámenes 
son los mismos que para los oficiales.

Los alumnos libres podrán matricu
larse en cuantas asignaturas deseen; 
pero no les será permitido examinarse - 
de ninguna de ellas sin habvr aproba
do antes todas las incluidas por el 
plan, de enseñanza en ios cursos ante-, 
riores al que figura dicha asignatura.

Las inscripciones se efectuarán en 
la primera decena del mes de Septiem
bre, siendo los derechos los mismos 
que para los alumnos oficiales.

Artículo 76. Los alumnos libres 
que quieran cursar en la Escuela al
gunas de las asignaturas de ia carre
ra, solicitarán su inscripción antes del 
15 de Septiembre, abonando' los mis
mos derechos señalados a, los alumnos 
oficiales. En la solicitud deberá decla_ 
rar el peticionario' que se somete al 
régimen de la Escuela en lo relativo a 
disciplina.

Artículo 77. Los que deseen apro
bar una o varias asignaturas del plan 
de enseñanza sin efectos académicos, 
pueden sufrir examen de ellas sin 
otro requisito que el previo pago de 
matrícula y  derechos de examen, am
bos en cuantía doblé a la señalada pa
ra los alumnos oficiales.

Artículo 78. Los que sin ser alum
nos pretendieran asistir a las clases 
de la Escuela, lo solicitarán del Direc-. 
tor, quien, previa consulta con el Pro
fesor correspondiente, concederá o ne
gará el permiso, según las convenien
cias de la enseñanza.

Caso de ser autorizados para asis
tir a las el áse s, se sujetarán a las re
glas dé orden, y  disciplina dictadas por 
la Escinda.

Artículo 79. El resultado de los 
exámenes será calificado con arreglo a 
las mismas normas que se establecen 
para los alumnos oficiales, y  de él po- 
rrán expedirse certificaciones o redi
ción de los alumnos interesado1-.

CAPITULO V II I
D el D ir ector.

Artículo 80. El nombrara i eró o de 
D irector de la Escuela so liará por el 
Gobierno' y recaerá en. un Ingeniero

Agrónomo Inspector general del Cu erg 
po o- Ingeniero Jefe, Profesor o no.

Artículo' 81. Corresponde al D h  
rector: f

1.° Cuidar do la exacta, observan*, 
cia de este Reglamento y rk*i sumplW 
miento de las órdenes evo re L oa de lá 
Superioridad. • -¡

2.° Dictar 3as do .minués condoLÓ 
ceníes al buen rogo.•• mu y discipliné, 
el el 'Establecimiento. i

3.° Gonvccar, presidir la Junta dé 
Profesores, elevando a la ÓLiperiori-' 
dad, con sus informes, los acuerdo^ de; 
aquélla que lo requieran, y llevar. g. 
efecto los que sean ejecutivos. . 1

4.° Inform ar las solicitudes reía ti-, 
vas a la enseñanza que presenten los 
alumnos y aspirantes, oyendo antes á  
la Junta de Profeso ros cuando lo es-> 
time preciso'.

5.° Proponer a la Superioridad 
cuanto estime conveniente respecto aj 
régimen de la enseñanza o las roforv. 
mas que puedan introducirse en laEs-t 
cuela. t

6.° Rendir las cuentas de gastos.
7.® Comunicarse de oficio y  direc-j 

lamente con la Dirección general deí. 
Ramo, Autoridades provinciales y  IoA 
cales, y  Jefes de los diferentes ConA 
tro-s, dependencias y .servicios d'ell 
Cuerpo en lo referente a adquisición! 
de datos, noticias y ejemplares útiles’ 
para la enseñanza. i

SAi Asumir las facultades de IáT 
Junta de Profesores en casos de u rá  
gencia, dando cuenta a la misma iléií 
ios acuerdos que con este motivo .teté! 
me, en la primera sesión que se e@A 
lebre. ; a

9.° Presentar al Gobierno una Me-, 
moria anual, en la que &.e consignen: 
los resultados obtenidos en la ensé^j 
fianza, prácticas ejecutadas por lo¿ 
alumnos, estudios efectuados por lq f  
Profesores y datos análogos.

CAPITULO  IX  - ¿ ; j
Del Subdirector. i

Artículo 82. El cargo de SubdireoJ 
• tor recaerá en un Ingeniero Profese# 
del Instituto Agrícola do Alfonso XIÍ¿ 
designado por la Superioridad. \

Coirresponde a éste encargarse de Hj[ 
Direccción mientras ésta se halle vá4 
cante. Asimismo' hará las veces def 
D irector en los casos de'delega ciúUf 
ausencia o enfermedad. ¡

A l Subdirector sustituirá en casó^ 
de urgencia el Profesor más antiguá. 
que se encuentre en él E stab lecim ier0  
to, dando inmediatamente cuenta d<fí 
sus resoluciones al Jefe inmediato.' h  

C A P I T U L O  X i
D el Secretario.

Ai'tí cu lo 83. El cargo de Secrotari-jJ 
corresponde a un Profesor, del Insti^ 
tuto Agrícola de Alfonso X II, de lüg 
Escuela de Ingenieros Agrónomos o de’ 
la Profesional de Peritos Agrícola^  
nombrado por la Dirección general díf 
Agricultura, a propuesta del D irector¿ 
Jefe del Instituto. Será Jefe inmediata 
de todo el personal de Secretaría; yf} 
subalterno, cuyo servicio dislribuirá| 

Artículo 84. ' Corresponde al Secréj* 
tarto: L

a) Comunicar los acuerdos del DíJ 
rector, H

bj Expedir las certificaciones fié 
estudio, que visarán el Director o SiibJÉ 
director.
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c) Cuidar del buen régimen de Be- 
)retun;i y del Archivo,

d) Redactar la3 acias de las 3un
ías,

e) Form ar  las cuentas de m a te n  al, 
¿e derechos de examen, de inscripción

Í demás pagos que efectúen los alum-, 
os.
f) Exig ir  a lo-s alumnos o a su r e 

presentan! e el importe dei materia l 
que deterioren y el de ios danos causa
dos en los locales del Eslaolecimienio.

g) In tervenir  los pagos que hayan 
de realizarse con cargo a las consig
naciones oficiales cuando el Director 
así lo acuerde.

Artículo 85. En la Secretaría, se 
l levarán los expedientes escolares de 
los alumnos libres, de vaaírí3'ilas. fa l
tas de asistencia, registros y demás 
que el Director juzgue necesarios,

CAPITULO XI 

D el Ayudante Cajero Pagador .

Artículo 86. La plaza de Ayudante 
Cajero Pagador de la Sección de En-, 
■señaliza será provista  por la Dirección 
general de Agricultura en concurso de 
méritos, a propuesta  del D irector del 
Instilólo, y recaerá en u n  Ayudante 
dei Cuerpo en servicio activo, cuyo 
cargo será compatible coa el de P ro 
fesor Auxiliar de la Escuela Profesio
nal de Peritos Agrícolas.

Artículo 87. Dependerá direc ta
m ente del Director, y tendrá a su 
Cargo:

a) La recepción diaria  de los p a r 
tes de asistencia de los obreros em
pleados en los campos o parcelas ane
jas a la Sección de enseñanza presen
tados por los Capataces de ambas E s
cuelas, así como de todo el personal 
auxi l ia r  empleado en aquéllas.

b) La comprobación de todas las 
listillas decenales de jornales de obre
ros y empleados de la referida  Sec
ción, p a ra  proceder después a su pago.

c) Hacerse cargo, previa orden del 
Director, de todos los créditos que 
p o r  cualquier concepto pertenezca á la 
Sección, expidiendo el oportuno res 
guardo.

d) Satisfacer el importe de los 
¡fastos parciales en v ir tud  de orden 
f e l  Director, recogiendo los justHi
lan tes .
* e) F o rm a r  las cuentas de gastos de 
material, que deberán rendirse con
form e a la ley de Contabilidad.

f) Satisfacer desde luego los gas
tos urgentes y periódicos que no as
ciendan de 100 pesetas.

g) Llevar los libros de Contabili
dad, ae ingresos y gasto3

h) Hacer mensualmoníe el arqueo 
provisional de Caja.

i) Hacerse cargo de los fondos que 
'por todos conceptos ingresen e:n Se- 
•Jretaü'ía de ambas Escuelas, fo rm u lan 
d o  las cuentas respectivas cr .n in te r 
vención del Ingeniero Secretario.

j) Llevar la tram itac ión de todos 
los documentos que supongan cobros 
■p pagos de créditos o libramientos.

10 Custodiar los inventarios p a r 
c ia le s  de las distintas dependencias de 
La Sección de Enseñanza y tos • genera-  
' les de las mismas.

1) • Todos aquellos come (idos que 
ser  o; Director le sean conferidos.

CAPITULO XII 
Personal afecto a la Biblioteca.

Artículo 88.. .E l .c a rg o  de Bibliote
cario recaerá  en un Profesor, y será 
nombrado por el D irector ele! ' í n s t i -  
tuto.

Tendrá  a su cargo al cuidado y con
servación de la Biblioteca'-,

Habrá a las órdenes cíel Biblioteca
rio un  Auxiliar  y un. Escribiente, 
nombrados por ia Dirección general 
de Agricultura.

Los pormenores del servicio in te 
r io r  de la Biblioteca se a jusfa rán  a las 
instrucciones que se dio ten.

C A P Í T U L O  X I I I
Personal auxiliar.

Artículo 89. Habrá tros P reparado  . 
res químicos p a ra  el servicio de los 
Laboratorios, plazas que serán  cub ier
tas mediante concurso, que ab r irá  el 
Director. Los nombram ientos corres
ponden al Ministerio .de Economía Na- 
cfonal dentro de la te rna  form ulada  
por aquél, debiendo recaer en Licen-, 
ciados en  Ciencias químicas o en F a r 
macia, o Peritos Agrícolas.

Habrá, además, cuatro-.Mozos de La
boratorio  p a ra  atender al servicio de 
los mismos, plazas que serán también 
provistas por  concurso.

Artículo 90. F o rm ará  parte  de la 
Sección as im ism o:

Un P reparador  electricista p a ra  los 
gabinetes de Electrotecnia y Física.

Un Conservador de colecciones g r á 
ficas, un  P reparador  micrográíieo y 
fotográfico.

Un Conservador de Museos, especia 
lis ta para  los misino#.

Un Mecánico, destinado al servicio 
de la m aqu inar ia  de las Escuelas.

Un Jard inero  hortelano.
Un Mecánico p a ra  los Gabinetes de 

Topografía  y Mecánica.
Un encargado del Observatorio Me

teorológico.
Las plazas de Conservadores de co- 

. lecciones gráficas y Jard inero  hor te 
lano recaerán  en Perito  Agrícola y 
Capataz Agrícola, respectivamente.

Las demás serán do libre des igna
ción.
' El nombram iento de todos ios an te
riores cargos corresponden al Direc tor, 
quien podra, a fm de com probar la 
aptitud, organizar, cuando- haya va
cantes, las p ruebas que estimé nece
sarias.

CAPITULO XIV 
Personal de Secretaría .

Artículo 91. El personal de Seere- 
(ar ia  tiene carácter de Auxiliar, y es
ta rá  a las inmediatas órdenes del Se
cretario.

Constituye este p e rso n a l :
Dos Oficíales de Administración.
Dos Escribientes; y
ü n  Taqtnmecanógraíb.
La distribución de las funciones que 

se señalan a este personal pór el Re
glamento de régimen miecior a! cual 
es tará  sometido será 'efectuada por el 
Secretario en la f o rma  que es l imo más 
conveniente para, el buen aprovecha- 
miento de su act ividad.

En caso de ausencias 'o enfermedad 
de! Secretario, será suV Peído  en la 
Secretaría por - el Oficial adm inistra^ 
Uva de mayor categoría, y a igualdad

de categoría, por  el de m ayor a n t i
güedad.

CAPITULO XV 
Personal subalterno.

Artículo 92. Este personal, com 
puesto  de Conserje, Ordenanzas y. 
Guardas, se reg irán  con un  Reglamen ' 
to  in terior,  redactado por ol D irector!

El Conserje será ol Jefe inmediato 
'de este personal, al cual vigilará en 
el cum plim iento  de su deber, siendo» 
el responsable de las faifas que pudie-: 
r a  cometer, así como de la custodia 
del Establecimiento y  del m a ter ia l  
que encierra; h a rá  las compras de los 
objetos que deben adquiri rse  para  ei 
servicio de las Escuelas—con exclu-s 
sión del m ateria l científico-—, y abo-, 
n a rá  los gastos menores.

Todos los empleados subalternas es  ̂
ta ra n  a las órdenes del Director, S u b í  
director, Profesores, Secretario y A y iu  
dantos,

E s c u e la  P ro fe s io n a l  de P e r i to s
Agrícolas.

CAPITULO XVI
Enseñanzas.

Artículo 93. La# enseñanzas co-> 
rrespondienies a esta Escuela se dis-¿ 
tr ibuyen en tres  curses, com pren
diendo :

1.° Todas las clases orales y prác-' 
ticas re feren tes  a las m ater ias  que a  
continuación se detallan, y cuya d is 
tr ibuc ión  por cursos y agrupación ñ*  
ja rá  anualm ente el Claustro, siendo, 
m ien tras  éste no acuerde lo- contrario , 
dis tr ibu idas como- a continuación se 
detalla:

Primer curso .
Nociones de Algebra, Geometría del 

espacio y T rigonom etría  rectilínea.
Botánica y Zoología agrícolas.
Física y Química experimentales.
Agronomía y Meteorología agrícola.
Motores y máquinas agrícolas.-Mon-* 

ta je  y manejo.— Croquis acotados.

Segundo curso.
Elementos de Topografía.
Dibujo topográfico y rotulación de 

planos.
Cultivos herbáceos y sus enferme-* 

dades.
Industr ias  rurales .
Ganadería.

Tercer curso.
Cultivos arbóreos y sus enfermedad 

des.— Selvicultura.
Análisis agrícola.
Elementos de Economía, Adminls* 

tración y Contabilidad- agrícolas.
Nociones ¿te valoración agrícola,— * 

Catastro.
Nociones de construcción rural,  r ies

gos y sa n eam ien tos— Del ioimción de 
planos y proyectos.

2.° Las v isitas a Establecimiento# 
■científicos, Centros, fábricas, se rv i
cios y explotaciones pardeo la res , ' así 
como tas coníoreneías que ahe lée lo  se 
oigan  icen.

El núm ero y duración de las clases, 
su agrupación por cursos, así como 
ios días en que se darán éstas, que
dará fijado en la misma forma que 
se detalla la Escinda especial
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’m  Ingenieros, Agrónomos, en los ar
tículos 8.° al 13 de este Reglainenío,

CAPITULO XVII 

Profesores.
Artículo 94. Las enseñanzas enu

meradas en el capítulo anterior, cons
titutivas de la carrera de Perito Agrí
cola, se distribuirán entre seis Inge
nieros Profesores, en la forma que 
jel Director acuerde.

Formarán también parte de' la Es
cuela cinc-o- Ayudantes del Cuerpo, en 
Calidad de Profesores auxiliares.

Artículo 95. Las vacantes de Pro
fesores numerarios se proveerán me
diante concurso entre los Ingenieros 
Agrónomos que lleven más de seis 
años en el ejercicio' de la profesión.

Los nombramientos se harán por la 
Dirección general del Ramo, a pro
puesta de la Junta de Profesores, con 
sujeción a las normas que se hallan 
establecidas en el articulo 17.

Las vacantes de Profesores auxilia
res serán también provistas por la 
Dirección general del Ramo, á pro
puesta de la Junta, entre Ayudantes 
del Bervicio Agronómico en activo, 
que lleven cuatro años por lo menos 
en el servicio del Estado.

Artículo 96. Es obligación de los 
Ingenieros Profesores:

a) Dar las lecciones orales y prác
ticas que les correspondan.-

b) Asistir a los Tribunales para 
que sean designados, tanto en esta 
Escuela como en las hijuelas de pro
vincias; a las Juntas y demás actos 
corporativos, y desempeñar con ca
rácter interino las Cátedras que se 
encuentren vacantes y para que les 
designe el Director.

c). Acatar las órdenes del Director 
y Subdirector do Enseñanza, realizar 
aquellos cometidos que la Superiori- 4 
dad les encomiende y cumplir y hacer 
cumplir el presente Reglamento, así 
como el que se dicte para el régimen

- interior de la Enseñanza, y también 
las determinadas en el .articulo 19.

Las obligaciones de los Ayudantes 
Profesores Auxiliares, son:

Encargarse de las clases prácticas 
para las que sean designadas por el 
Director; asistir a los Tribunales pa
ra que sean designados; sustituir a 
los Profesores numerarios, en los ca
sos de ausencia á enfermedad, lim i
tándose a dar clases prácticas duran
te todo el curso de la suplencia; for
mular los inveiitariqs del material del 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, en 
su Sección de Enseñanza, y cumplir 
cuanto para ello señale e-1 Reglamento 
de régimen interior.

Cuandoi un Profesor desempeñe 
temporalmente una Cátedra que se 
halle vacante, disfrutará, por acumu
lación, la parte de gratificación co
rrespondiente al tiempo que dure la 
interinidad.

Si a fecha fija hubiese de ocurrir 
una vacante de Profesor numerario y 
aquélla fuese conocida, se convocará 
al concurso para la provisión, sin es
perar a .que ocurra, y con una ante- 

' dación mínima de tresmeses; con el 
fin de evitar que ninguna Cátedra que
de sin titular, •_

Cuando un Profesor cese de serlo, 
habiendo explicado más de las dos 
terceras partes del curso, deberá,.a ser 
posible, continuar explicándolas has
ta fin d-e curso y efectuar los exáme
nes corresp ond i entes.

Artículo 97. El cargo de Profesor 
es compatible con cualquier otro que 
no impida el. ‘cumplimiento de nin
guna de las obligaciones a él señala
das; pero no lo es con la enseñanza 
privada y retribuida, tanto asignatu
ras de ingreso, corno de que se cursen 
en ambas Escuelas.

Los Profesores disfrutarán do las 
vacaciones reglamenta rías, con las li
mitaciones que acuerde eí Director o 
la Junta de Profesores. •

CAPITULO XVIII 
D e la Junta de Profesores.

Artículo 98, La Junto de Profesor 
res.se halla constituida por el Direc
tor del Instituto', el Secretario- y los 
Profesores Ingenieros. Esta Junta ten
drá análogas atribuciones y funciona
rá con arreglo a las mismas normas 
que en este Reglamento se fijan para 
la Junta de Profesores de la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos, 
pudiendo el Director convocar en ple
no y  simultáneamente a ambas en el 
único caso de resolver cuestione? que 
no sean de la incumbencia exclusiva 
de una sola de las enseñanzas cursa
das en el Instituto.

CAPITULO XIX
Admisión de alumnos oficiales.

Artículo 99. Para ingresar en la 
Escuela con carácter de alumno ofi
cial es preciso* .

1.° Ser español, y haber cumplido 
diez y seis años al matricularse en el 
primer curso de las enseñanzas que en 
ella se siguen.

2.° No padecer enfermedad o de
fecto que dificulte o impida el ejerci
cio de la profesión, lo que se acredita
rá mediante certificado expedido por 
el Médico que para cada eonvofatoria 
designará la Junta ae Profesores.

Las enfermedades o defectos que ¡se
rán motivo de exclusión por este con
cepto, constarán en una relación apro
bada por la Junta de Profesores, y que 
podrá ser consultada en la Secretaría 
de la Escuela.

3v? Aprobar ante Tribunales consti
tuidos por Profesores de la Escuela de 
los tres grupos siguientes :

Grupo A.
Examen dé conjunto de Gramática 

castellana y Geografía general y de 
España.

Grupo B.
Elementos de Aritmética y Geome

tría plana. Dibujo lineal.
Grupo C.

Elementos de Historia Natural.
Elementos de Física y Química.
Estos grupos serán independientes 

e indiferente su orden de aprobación; 
la calificación será única por cada gru
po, no admitiéndose por tanto ma- 
trkula.:.pqi*:--mM-ériasí sino:por un gru
po; dos o por Tos tres a la vez, siendo 
vál <<ta la aprobación do un grupo cu a i- 
quiera.

Artículo- LOfb. Los eueUAonanos y 
forma en que hayan de realizarse los

exámenes se publicarán en la Gacetá!
. de  M a d r id , con ia anticipación sufi
ciente, entendiéndose que si dicha in
serción no se hiciera seis meses antes, 
por lo menos, de la fecha de examen, 
subsistirán vigentes los que sirvieron 
para la convoca i or i a ú H im a.

Los exámenes a que hace reíerencíá' 
el apartado 3.° del artículo anterior* 
tendrán lugar anualmente, en el mes 
de Junio-, con carácter de ordinarios, 
y concediendo nueva matrícula con ca
rácter extraordinario en el mes dé 
Septiembre.

Para tomar parte en ellos denrá ser 
solicitado del Director de la Escuela, 
en la primera quincena de Mayo o do 
Septiembre, acompañando a ¡a primera, 
instancia de examen de cada interesa
do, copia legalizada de la inscripción 
de nacimiento en el Registro civil, y 
a todas la cédula personal, cert ificado 
de revacunación y dos fotografías del 
solicitante del tamaño 4 por 6 centí
metros. Los solicitantes deberán sa
tisfacer, en concepto de derechos, 20 
pesetas en metálico por cada grupo de 
los solicitados en cada convocatoria', 
siendo válida la matrícula de i a pri
mera convocatoria ordinaria para la 
extraordinaria.

Los trabajos gráficos y escritos rea
lizados por los aspirantes a ingreso 
podrán ser consultados por los intere
sados, después de terminada la califi
cación. A este fin, deberán solicitarlo, 
por escrito, del Director, quien fijará 
día y hora, y designará el Jurado o 
Jueces del. Tribunal correspondiente; 
que estime oportuno para, efectuar la 
exhibición.

Artículo 101. Los exámenes se ve
rificarán ante Tribunales nombrados 
por el Director entre los Ingenieros 
Profesores.

, Después de realizados todos los exá
menes de este grupo, el Tribu n? i res
pectivo, por mayoría do votos y en 
votación secreta, calificará a los TVm- 
didatos con las notas de Aprobado o 
Suspenso, extendiéndose acta duplica
da del resultado, firmada por los Profe
sores del Tribunal; uno de los ejena** 
piares será expuesto al público en él. 
correspondiente tablón de anuncios.

El alumno que no se presente a - e S  
mea cuando sea llamado, no- i^odW 
examinarse hasta la convocatoria 
guíente.

Si al ser llamado solicitara dél Tíñ* 
bimal, y por escrito, la dispensa de te  
falta, y si las razones alegadas jresiík 
taran atendibles por el Tribunal, éste 
podrá conceder nuevo señalamiento te. 
examen, pero sólo por una vez.

El no presentarse á un examen cuáE 
quie¡ra, sea definitivo o no, salvo lo 
dispuesto en el artículo anterior, equi
vale a que el aspirante quede suspétr* 
so en el grupo correspondiente.

CAPITULO XX

Alumnos oficiales.
Artículo 102. Para ser matricúlate 

como alumno oficial en el primer cur* 
so de las enseñanzas que se dan en $& 
Escuela es indispensable haber cum
plido todos los requisitos que se se
ñalan en el artículo 99 del presente 
Reglamento. Para poder m atricula^, 
en cualquiera (le los oíros cursos eopa- 
ulelos es necesario haber aprobado to
ñas las asígnalo ras dei precedente.

No obAaiñí-, coa.uño un ¡áiim»*''
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quede pendiente de aprobación una so
la asignatura, no habiendo perdido de
recho ,a examen por el número de fal
tas de asistencia, podrá matricularse 
en lodo el curso siguiente, quedando 
dispensado de concurrir a las clases de 
aquella; pero será indispensable su 
aprobación previa para poder sufrir 
examen de las demás.

En los demás casos repetirá curso, 
matriculándose en las asignaturas no 
aprobadas.

Artículo1 103. Los alumnos tienen 
la obligación de asistir a todas las lec
ciones, orales y prácticas, vis das a Es
tablee imiení os cien tífico x * '• >n tros, 'fa
bricas, servicios y expió!aciones .par
ticulares, así como a las conferencia» 
'que para olios se organicen.

No tendrán derecho1 a. presentarse en 
la primera época de exámenes de un 
curso los alumnos que se encuenlren 
en el caso previsto cu el artículo 51.

iVo tendrán derecho a examinarse 
en ninguna de las épocas de exámenes 
de 1111 curso los alumnos que se en
cuentren en el caso correspondiente 
del artículo 51.

Para los efectos de cómputo de. fal
las se considerarán como clases inde- 
peii'dienles las orales y ¡prácticas de 
una misma asignatura, aplicando a 
ellas el criterio con arreglo al número 
de clases les corresponda. En el case* 
d@ asignaturas cuya enseñanza conste 
ite ambos tipos de clase, la pérdida de 
derecho a ser examinado en una lleva 
'anejo idéntica consecuencia en la otra.

CAda falta de puntualidad se compu
tará por 1/3 de falta de asistencia.

Las faltas cometidas y debidamente 
Justificadas por razón del servicio mi
litar no serán computadas.

Cada falla colectiva se computará, 
£om© mínimo, por dos individuales, 
iiempre que la Junta de Profesores río 
¿precie que las circunstancias que con
fu irán  en el caso o la causa que las 
•¿active no envuelve, a su juicio, inco
rrección o indisciplina tal que justi
fique canción especial.

Los alumnos que por osla causa plo
mamente justificada les sea necesario 
tfejar de asistir a las clases, solicita
rán de Ja Dirección de la Ésduela la 
juspensión de estudios por un curso, y

tes fuera concedida, previo informe 
pe la Junta, de Profesores, no se les 
¿signará ¡puntuación en los exámenes 

ondientes a dicho curso,
• No podrá ser concedida suspensión 

estudios a  los alumnos sujetos á 
¿orreeción disciplinam .

Artículo 104. Es obligación de los 
túigimins reponer o reparar a su costa 
tos daños que causaren en el material 
‘ty dependencias de la Escuela, y satis- 
í&rfei en conceptos de usos de los La- 
iferatorios la cantidad que para esta 
Atención lije la Junta de Profesores.

E¡n concepto de matrícula para se- 
enseñanza, satisfarán ios alum

nos, o! efectuar aquélla, 15 pesetas 
¡por «signatura; en papel de pagos al 
Balado, 2,50 pesetas, lambién por asig- 
p$tvaa, como derechos de inscripción, 
3  t5 oe <J is en me ¡.ático, por año, en 

de uso -dei material ae en-

1 el 1 al 15 .de Mayo de cada 
u V  i ¡ :\n ios alumnos, Vn concep
to no no reo h os de examen,. 10 pesetas 
?n rmto tom po r  a s i gna tur a .

Los derechos- de inscripción y de 
examen se abonarán en la Secretaría 
de la Escuela.

Ariví c u'l o 105. Igual men le regirá, 
para los alumnos de esta Escuela, en 
cuanto les sea aplicable, lo que m 
prescribe en los artículos 70, 71 y 72 
de este Reglamento.

Artículo 108. Los alumnos quedan 
sujetos a cuanto* para ellos disponga 
el Reglamente de régimen interior.

CAPITULO XXI 
Alumnos libres.

Artículo 107. Para ser admitido 
corno alumnos libre será preciso so
licitarlo del señor Director, quien de
cretará la admisión, siempre que los 
solicitantes reúnan los requisitos si
guientes :

1.° Haber cumplido diez y seis años 
de edad, lo que se acreditará median
te la presentación del certificado de 
inscripción de nacimiento en el Re
gistro civil.

2.° Haber aprobado1 en esta Escuela 
todas las materias que se citan en el 
apart ado tercero del ártico, i o 93, agru« 
parías en la misma forma que en di
cho artículo se establece. No obstante, 
podrá admitirse, en todo o en parte, 
este requisito cuando el solicitante 
presente certificación académica de 
haber aprobado en Centros de ense
ñanza nacionales,'estudios.que la Jun
ta de Profesores estime equivalentes, 
total o parcialmente, a los del ingreso.

Los derechos que habrán de satis
facer y las épocas de exámenes serán 
las que se fijan en el artículo 100.

Artículo 108. Eíl#T»lan de estudios 
y exámenes para los alumnos libres, 
dentro de la Escuela, será el mismo 
que para los alumnos oficiales, con 
la diferencia de que no será obliga-, 
loria la existencia a las clases, y de 
que podrán solicitar matrícula en cada 
año de cuantas asignaturas deseen, 
siendo únicamente preciso haber apro
bado todas tas de un curso para po
der ser ' examinado de las del si
guiente.

Artículo 109. Los alumnos libres 
que deseen seguir en la  Escuelas sus 
enseñanzas habrán de formalizar sus 
matrículas y re tirar sus papeletas ríe 
examen, abonando los mismos dere
chas que el artículo 194 determina 
paira los atentaos oficiales. Los que 
sólo deseen examinarse en la Escuela, 
pretendiendo un certificado de com
petencia en la materia examinada, 
caso de ser aprobados, formalizarán 
sus inscr ipciones en J a  primera dece
na del mes de Mayo o de Septiembre, 
siendo los derechos a abonar, en con
cepto' de inscripción y qe examen, 29 
pesetas en papel de pagos al Estado 
y 15 pesetas en metálico por cada 
asignatura.

Artículo 110. Los que deseen apro
bar una o varias asignaturas del plan 
de enseñanza, sin efectos académicos, 
pueden sufrir examen dé ellas, sin 
otro requisito que el previo pago de 
matrícula y derechos de examen, am 
bos en cuantía .idéntica a la señalaría 
en el artículo anlerior.

Los que sin ser alumnos pretendan 
asistir a las clases de la Escuela, lo

solicitarán del Director del Instituto1,, 
quien, previa consulta con el Piafe-: 
sor correspondiente, concederá o ne» 
gara el permiso, según las convenien^ 
cías de la enseñanza.

Gaso ele ser -autorizados para asis
tir  a las clases, se sujetarán, a las re-: 
glas de orden y fie disciplina dictadas 
paira la Sección.

Artículo 111. A los candidatos que 
lo soliciten se les expedirá certifica
ción del resultado ríe sus ejercicios de 
examen.

-A los alumnos que aprueben todas 
las asignaturas de la carrera se les 
expedirá, por quien corresponda y con 
arreglo a las disposiciones que rijan 
en la materia, certificado do aproba-; 
ción d<e estudios como- -alumno Ubre.

DISPOSICIONES TRANSITÜUIAB

Artículo' íL2. Las enseñanzas M 
las asignaturas márcanos en los ar-i 
tículos 15 y 93 continuarán desempe
ñadas por los actuales Ingenieros 
fesores, distribuidas en la forma qué 
el Director estime más semejante al 
reparta que ha existido hasta el pree 
sen te curso.

Artículo 113. Los alumnos que atm 
tualmente estén ma tr i culo, dos en atn 
¡guna de las asignaturas de la Escue
la Especial de Ingenieros Agrónomos, 
cursarán sus estudios conforme ai plan 
porque los han empezado, sin otra 
mistificación que la de reducir la du
ración del sexto curso-- a seis meses* 
debiendo presentar ei proyecto gene-? 
ral de explotación dentro del trimes-* 
tre siguiente al de haber aprobado el 
sexto curso*.

Artículo 114. Los alumnos aspi
rantes a ingreso en la Escuela Espe
cial de Ingenieros Agrónomos, procer 
denles del plan de 10 de Diciembre 
de 1924, podrán completar su ingreso 
en la Escuela, con arreglo a dicho 
plan, y matricularse en el prim er cur
so de "la carrera, durante el plazo Im
prorrogable que terminará el 30 ele 
Septiembre de 1930.

Artículo 115. Los alumnos mní r~  
culados en la Escuela ríe Peritos Agrí
colas y aquéllos que tengan aproba
da alguna de las asignaturas de in
greso en la misma, continuarán ibuj.s 
estudios por el vigente Reglamento 
con las adaptaciones que el Claustro 
determine.

Madrid, 29 dé Noviembre de 132fL*— 
Aprobado por S. M.—Francisco More
no y Zúlela.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

R E A L  O R D E N  C IR C U LA R  
Núm. 2.287.

Exorno.. Sil: Vacante el. cargo de 
Presidente de ¡a Junto técnica e ins
pectora de Radiocomunicación, cons
tituida por Real orden circular má
me qo 127, de fecha 4- tefe •• Marzo 
de 1927,  
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• B, M. el Rey (q* L. g*) se *ia serví-. 
jyMe nombrar para dicha_ Ihesidercia 
¡al Yicepresidente de la misma* Co
ronel del regimiento de Radioteiegra^ 
fía y Automovilismo, D. Julián Gil 
Clemente; y para 'la- va san te -do Yi.ee- 
pre,sitíente a D. Federico Aznar y Bar
cena. Capitán de Corbeta, Ingeniero 
Radiotelegrafista y Jefe de ios Serví- 
icios radiotelegráficos del Ministerio 
de Marina.

De Real orden lo -digo a Y. K  pa
ra bu conocimiento y -dente efectos..
Dios guarde a Y. E. muchas años. 
¡Madrid, 30 de .Noviembre 4e 192S.

PRIMO DS- RIVERA'
ge u ores.,,.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN
N ú m  1 1 6 4

Y isla la instancia derigiáa a este 
Ministerio- por D. Fernando Alonso
Cuevas, Procurador, en solicitad do 
que se aclare si los beneficios del iii- 
¡dulío general de U de Septiembre u te  
[timo alcanzan a los condenados por 
feu temeridad o mala fe eo reclama
ciones sostenidas al amparo de una 
pobreza; y teniendo en cuanta que las 
prescripciones del citado Real decre** 
te-ley se refieren a las responsabili
dades dimanantes de sanciones en ma-: 
térra criminal y no a las que previa-: 
pen de contiendas civiles; de eonfor-: 
¡mtdad con lo informad© por el Fiscal 
y  la Sala de Gobierno de! Tribunal 
gupremo, •L-; :^ |¡

B. M. el Rey (q. 0. g.) ha tenido a  
Men disponer que los beneficios del 
fW ulto general concedida por el ex
presado Rea! deerete-lej m  alcancen 
ft las sanciones cUimnaiite de con^ 
lleudas civiles y, por al caso de"
Jjiie se trata.

De Real orden lo digo a Y... pam  
|os efectos procedente. IMos guarde 
% Y... muchos años. Madrid, §.• ‘de 
Diciembre de 1928.

PONTE
Señores Presidentes y Fiscales del 

Tribunal . Buipremo y de tas Audien
cias de...

MINISTERIO DE HACIENDAREALES ORDENES 
Núm. 740.

l im o. S r . : Aisló ei e sc r i to  de clon 
• p.eUr¿ E s teb an  R oqueña, como p ro p ie 

tario de la Empresa de automóviles 
de Alcolea de Ginca a la estación fé
rrea de Selgua, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
que expide :

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el primer semestre del año preceden
te, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascen
dió a la suma de 197,45 pesetas, ele
vado proporcionalmente al a ñ o as
ciende a la cantidad de 394,90 píese- 
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 32,90 pesetas:

Resultando- que el propietario de la 
Empresa . de referencia está confor
me con que se fije en 32 pesetas la 
cantidad que deberá entregar men
sualmente a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Gonsiderando que el artículo 156 
del vigente Reglameirt© d e l  Timbre 
confiere a este Ministerio- la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y p a r  a 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo- artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y  recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con-, 
cedérsete que* presenten las cuentas 
tonales y sus justificantes con suje
ción a los modelos ad ju n te  a dicho 
Reglamento,

B. M. el Rey (q. B. g.), de confor
midad con lo propuesto por Di
rección genera!, se t e  servido auto
rizar á D. Pedro Esteten Hequená, 
como propietario de la Empresa de 
automóviles para el servicio público 
de viajeros de Alcolea de Cinca a la 
estación férrea de Belgua, para que 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros que expide, fijando en 32 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena, cuerna 
en fin de cada mes, y  disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Di rece Raí

general y los justificantes de las m te  
mas habrán de ajustarse a los mode 
los 19 a 21 que figuran en el Apén,< 
dice del vigente Reglamento- del Tim 
bre.

Lo que de Real orden comunico % 
Y. I. para su conocimiento y efecto?* 
consiguientes. D i o s  guarde a Y. í. 
muchos años. Madrid, 23 de Noviem
bre de 1928.

G Alt YO BOTELO 

Señor Director general del Timbre*

Núm. 741.
limo. Sr..: Visto el escrito de I>. Mi

guel Gabarro Larambra, como p ro p ie 
tario de la Empresa de automóviles 
para el servicio público de viajero;! 
de Huesca a Despea, solicitando* s a lte  
facer en metálico ei importe del Tim
bre con que por el artículo 189 de la 
ley están gravados lo?, billetes de via
jeros que expide:

Resultando que el correspondiente i 
los documentos expedidos durante eí 
primer semestre del año precedente 
aplicándoles ei tipo de gravamen d>. 
la escala gradual informada del a r 
tículo anteriormente citad©, ascendió 
a  la suma de 1-44,45 pesetas, que, ele* 
vado proporcionalmente al año, áseles 
de a la cantidad de 288,90 peseta?, 
siendo la dozava parte de dicha sumo 
la de 24,07 pesetas:

Resultando que el propietario de lia 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en 24 pesetas la can
tidad que deberá entregar mensual- 
mente a buena cuenta, en fin de cada 
mes, por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento* del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar á las Compañías de ferróte* 
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondíent& r 
sus billetes de viajeros y talones res** 
gfardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar rncnsualmen* 
te a buena cueiHa; disponiéndose m  
el mismo articulo que cuando las ci
tadas , Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en lá 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para t e  
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérsete 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelas adjunto*, a dicho Reglamento,

S. M. eí Rey (q. D. g.), de contor-
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tódacl con lo propuesto por esa B U  
■veeeion general, sé ha servido* autoría 
>;ar a I>. Miguel Gabarro Laomnbra, 
tomo propietario «de la Empresa de 
automóviles para el servicio público 
de viajeros de Huesca a Bcspén, para 
que -satisfaga en metálico el importe 
;flél Timbre devengado por los billetes 
'fie viajeros que expide, lijando en 24 
pesetas la eaxi'f .md que por este con
cepto deberá e -i cegar a buena cuenta 
en fin de cada íes, y disponiendo que 
tas cuentas qir. rinda a esa Dirección 
:$£fen@ral y los justificantes de las mis
m as habrán do ajustarse a los mode
los 19 a 2i que figuran, en el. Apéndice 
■del vigente Reglamento del lumbre.

¡Lo que de Real orden comunico a 
V. L ipara su conocimiento y efectos 
'consiguientes. Dios guarde a V. I. 
ranchos años. Madrid. 23 de Noviern- 

de 1928.
CALVO BOTELO 

^Soltar Direcíor general del Timbre.

Núm. 742.

limo. Sr.: Visto el escrito  de don 
$ u a n  Martín Fernández, como pro-, 
d ie ta r io  de la E m p resa  de Autornó-. 
%fles p a ra  el servicio público de 
v ia je ros  de Lum brales  a Vilvestre, 
so l ic i tan d o  sa t is face r  en m etálico  
#1 im porte  del tim bre con que po r  
%1 artículo  189 de la ley es tán  g ra 
vados  los billetes de v ia je ros  que 
%í3$nde:

R esu ltando  que el correspond ien
t e  los docum entos expedidos du- 
W u te  el año precedente, ap licán
doles el tipo de g ravam en  de la e s
cala g radual re fo rm ada  del a r t íc u 
lo an te r io rm en te  citado, ascendió 
u la  sum a de 537,40 pesetas, s ien
do la dozava pa r te  de la indicada 
&«$ma la de 44,78 pese tas :

R esu ltando  que el p rop ie ta r io  de 
t o  E m p resa  de re ferencia  e s tá  con- 
t o i ’jme con que se fije en 44 pese- 
t o s  la cantidad que deberá e n t re 
v én  m cnsua lm ente  a buena  cuenta, 
en fin de cada mes. por el expív- 
•« a  do concepto; y

‘Considerando que el artícu lo  ? 56 
del vigente Reglam ento  del T im 
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de au to r iza r  a las Com- 
í%ñías de F e rro ca rr i le s  y E m pre-  
%&s-, de diligencias y vapores para  
^ t i s f a c e r  en metálico el importo 
*̂*1 timbre cor respondí ente a sus 

■•tflfiet es de viajeros v I a lonos-res-  
’unn'dos oe m ercaderías, y para. 
4?Tar, de .acuerdo con. las mismas., 
la en Cuidad que deban , entrega^

m ensua  1 m ente  a ... h uen.a ,.cuenia; 
uisnom endose en el lilísimo .art ícu
lo que cuando las citadas Com pa
ñías y E m presas  tengan  es tab lec i
da su contabilidad de m an e ra  que 
sea g a ra n t ía  de exactitud, en la de
te ú ación y recaudación  del im 
puesto, ofreciendo facilidades p a 
ra  las com probaciones que. se e s
tim en necesa r ias  , o convenientes, 
como ocurre  en el p resente  caso, 
podrá  concedérseles que p resen ten  
las cuentas  anuales  y siis jus t if i
cantes con sujeción a los modelos 
ad jun tos  a dicho Reglamento,

B. M. el R e y  (q. D b g . ) ,  de con-' 
form idad con lo p ropues to  por esa 
Dirección general,  se ha servido 
au to r iza r  a D. J u a n  M artín  F e r 
nández, como prop ie ta rio  de la  
E m presa  de Automóviles p a ra  el 
servicio público de v ia je ros  de 
L um brales  a Vilvestre, p a ra  que 
sa t is fag a  en metálico el im porte  
del tim bre  devengado por los bille
tes de v ia jeros  que expide, fi.pando 
en 44 pesetas  la cantidad que por 
este conc-eto deberá en treg a r  a 
buena cuenta  en fin de cada mes 
y disponiendo que las cuen tas  qué 
r inda  a esa Dirección genera l y los 
justif ican tes  de las m ism as  h ab rán  
de a ju s ta r s e  a los modelos 19 a 21 
que f iguran en él Apéndice del vi
gente Reglam ento del Timbre.

Lo que dé: Real orden comunicó 
a V. I. p a ra  su •■conocimiento y 
efectos. Dios guarde  a V. L m u 
chos años. Madrid. 24 dé Noviem
bre de 1928.

CALVO SOTELO
Señor D irec tor  genera) del Timbre.

Núm. 743.
limo. S r . : Visto el escrito  de don 

Ja im e Alemany y Roca,, corno p ro 
pietario  de la E m p resa  de Automó
viles p a ra  el servicio público de 
v ia je ros  entre Palm a, Galviá y Cap- 
dellá, solicitando sa t is face r  en m e
tálico el im porte  del t im bre con 
que por él ar tículo  189 de la ley 
están  gravados los billetes de v ia 
je ros  que expide:

Resultando que, el co rrespond ien
te á los docum entos expedidos du
ran te  el año precedente, aplicán
doles el tipo de g ravam en  de la e s 
cala gradua l re fo rm ada  del a r t íc u 
lo anferio.rme.nte. c itado,: ascendió 
a la sum a de 206,00 pesetas, s ien
do la dozava par te  de la indicada, 
rum a , la de-, 17,-21 ■ pesetas?;:,.-;- .

;Resu!Lando,.que: el p rop ic ia r lo ,  de., 
da. Dnrpres.a; de-.referéncta^csíá^coRr*

form e con que so fije en 17 pese
ta s  la cantidad que deberá entre-, 
g a r  m cnsua lm ente  a buena  cuenta*: 
en fin de cada mes, por el expre
sado concepto; y :

Considerando que el a r tícu lo  156, 
del vigente  Reglam ento  del Tini,-' 
bre confiere a este Ministerio 1$ 
facu ltad  de au to r iza r  a las Gom-j 
pañ ías  de F e r ro c a r r i le s  y Em pré?  
sas  de diligencias y vapores  paral 
sa t is face r  en metálico el im porté  
del t im bre  correspond ien te  a sus: 
billetes de v ia je ros  y talones-res-* 
guardos  de m ercaderías ,  y para: 
fijar, de acuerdo con las m ism as , 
la cantidad que deban en trega^  
m ensua lm en te  a buena  cuenta;] 
disponiéndose en el mi amo- a r t íc u -  
lo que cuando las c itadas Compás 
ñ ías  y E m p resas  tengan  estableció 
da su contabilidad de m an e ra  qué; 
sea g a ra n t ía  de exactitud  en la de-* 
te rm inac ión  y recaudación  d e l ' i m 
puesto, ofreciendo facilidades pa -  
ra  las comprobaciones que se es
tim en n ecesa r ias  o convenientes, 
como ocurre  en el p resen te  caso, 
podrá concedérseles que presentéis 
las cuentas  anuales  y sus ju s t if i
cantes con su jec ión , a los modelos 
ad jun tos  a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
fo rm idad  con lo p ropues to  por esa  
Dirección general,  sé lia servido 
au to r iza r  a D. Ja im e  Alemany y 
Roca, como propie tario  de la E m 
p re sa  de Automóviles p a ra  el ser-: 
vicio público de v ia jeros  entre  P a l
ma, Galviá y Capdellá, pa ra  que sa 
t is faga  en metálico el im porte  del 
t imbre devengado por Tos billetes’ 
de v ia jeros  que expide, fijando eií 
17 pesetas  la cantidad que por e s -  
íe concepto deberá e n íreg a r  a bue
na cuenta, en fin’ de cáda mes, y 
disponiendo que las cuentas  qué 
r inda  a esa Dirección genera l y- 
los justif ican tes  de las m ism as  h a 
b rán  de a ju s ta r se  a los modelos' 
19 a 21 que figuran en el Apéndi
ce del vigente  Reglam ento de? 
T im bre.

Lo que de Real orden comunico] 
a V. I. p a ra  ‘su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde  
á  V. I. m uchos años. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1928.

CALVO SOTELO
Señor D irec tor  genera l del Timbre.

Núm. 744.
, limo.. Si.: Vista la comunicación 
suscrita poi; el Consejo de Enlace <J#
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la Exposición general Española, en 
solicitud de que se conceda franqui
cia temporal, a partir del 1.° de Di-, 
ele robre próximo-, para los efectos 
.extranjeros que se importen con des-r 
tino a las diversas instalaciones de 
las Exposiciones de Sevilla y Barce- 
lona, que se inaugurarán, respecti
vamente, dentro de los meses de Mar
zo y Mayo del próximo año 1929; irn 
teresando también la dispensa de cer
tificado de origen para las ventas 
que se realicen dentro del local de 
amibas Exposiciones; que la documen
tación aduanera de las mismas lleve 
una numeración especial y distinta 
de la general de las Aduanas corres
pondientes, y, finalmente, que el pla
zo de reexportación de las mercancías 
importadas se amplíe hasta seis me
ses :

Resultando que con anterioridad á 
la petición que ahora se resuelve ha 
manifestado el Consejo de Enlace, que 
las Aduanas, de entrada de los efec
tos y mercancías lian de ser las de 
.Cádiz, 'Suelva, Algeciras, Málaga, A1E 
cante, Valencia, Barcelona, Pasajes, 
Bilbao, Santander, Gijón, Corulla, Vi- 
go, Sevilla, Irún, Port-Bou, Badajoz 
y Valencia de Alcántara:

Considerando que la franquicia 
temporal que se solicita .esfá previ?-: 
ta y autorizada por el caso sexto de 
la disposición tercera del Arancel, y 
artículo 140 de las Ordenanzas dq 
Aduanas;

Considerando que La observancia de 
chebos preceptos no debe exigirse en 
las Exposiciones de Sevilla y Baree- 
lona, ya que la importancia excep
cional de ambos certámenes y la gran 
afluencia de mercancías, con la in
eludible necesidad de facilitar los 
despachos, exige una reglamentación 
excepcional, que puede ser la que con 
este carácter se estableció en favor 
de las Feriáis Muestrarios, según 
Real orden del Ministerio, de Hacien
da numero 175, de fecha, 29 de Mar
zo de 1927; y

Considerando que por las mismas 
razones expuestas anteriormente, la 
importancia de ambos certámenes y 
la necesidad de facilitar los despa
chos; conviene indudable mente la nu
meración especial de los documentos 
de Aduanas, que ha, de contribuir á 
facilitar cualquier comprobación; la 
dispensa de presentación del certifi
cado de" origen, que; cabe la posibi-: 
lidad de reemplazar por otro docu-: 
mentó de anááloga eficacia y de ud-. 
quisición más sencilla, y ía amplia-: 
eión del plazo de reexportación, para 
que la sai ida de las numerosas mer

cancías que indudablemente--haii de 
importarse pueda hacerse de un mo
do ordenado y sin los agobios del pla
zo de tres meses, que puede' ser in
suficiente;

S, M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con 3o acordado' por el Con
sejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se autorice, a partir del 
i.° (M -corriente mes, la importación 
temporal de los efectos que con des
tino a las Exposiciones de Barcelona 
y Sevilla se presenten en las Adua
nas de Cádiz, Huelva, Algeciras, Má
laga, Alicante, Valencia, Barcelona, 
Pasajes, Bilbao, Santander, Gijón, Co- 
ruña, Vigo, Sevilla, Irún, Port-Bou, 
Badajoz y Valencia de Alcántara.

2.® Que en las operaciones de des
pacho' se observen, tanto por las 
Aduanas de entrada como por las de 
destino (Barcelona y Sevilla), lo*s pre
ceptos contenidos en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda, núrne-, 
ro 175, fecha 29 de Marzo de 1927 
{Boletín Oficial úq ese Centro direc
tivo de 10 de Abril de 1927).

3.° Que m  los despachos y adeu
do de mercancías destinadas a la 
venta en los locales de la Exposi
ción s.6 apliquen los derechos aran-: 
cetarios que correspondan al país de 
origen de las mercancías, sin que sea 
precisa la presentación del certifica-: 
do de este nombre, que. se: sustitui
rá por los documentos o informacio
nes que ese Centró directivo deter
minará oportunamente, a excepción 
de las mercancías destinadas a los 
pabellones de las naciones extranje
ras, que quedarán dispensadas de di
cho certificado a los efectos arance
larios.

4.° Que se dé preferencia, sin su-, 
jeción á turno de ninguna clase, al 
despachó en las Aduanas de la Na-: 
ción de todos los envíos de materia
les y efectos de cualquier clase, des
tinados a los pabellones de las na
ciones extranjeras qué concurren a 
la Exposición Iberoamericana de Se
villa.

5.° Qué para garantizar el verda
dero destino de las mercancías, de 
que se trata en el número anterior 
y proceder al despacho preferente de 
las mism&s, sea documento necesario 
y suficiente la certificación expedida 
por el representante diplomático; de 
la nación a que correspondan, ó, én 
su defecto, por el Delegada oficial de 
la misma cerca del Comité de la Ex
posición Iberoamericana. Esta certi
ficación, acreditativa de los. extremos 
de que se traia, habrá dé estar vi

sada por el Director de la Exposición 
Iberoomerioana. , •

6.° Que dos documentos de despa
cho que sirvan para autorizar toda 
clase de operaciones aduaneras en los 
recintos de ambas Exposiciones, tan
to lo-s que se refieran a la entrada y 
salida de mercancías como el adeudo 
de las mismas, tengan una numera-^ 
ción especial y separada de la gene
ral de las oficinas respectivas.

7.° Que el plazo.de tres meses que 
para la devolución de los efectos que 
vengan a Exposiciones españolas se
ñala Ja regla primera del artículo .140 
de las Ordenanzas, se entienda pro
rrogado a seis meses para la devolu-? 
ción de los efectos que figuren en las 
citadas Exposiciones do Sevilla y 
Barcelona; y

8.° Que se faculte a ese Centró 
directivo para dictar las reglas com
plementarias que exija el cumpli
miento de todos y cada uno de los 
extremos contenidos en la presente 
disposición.-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-. 
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Diciembre de 1928. i

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.292.

limo. S r.: Anunciado con tech a  L* 
de Octubre último, G a c e ta  del 4, con-? 
curso-oposición para proveer una pla
za de Enfermera, vacante en el Hos- 
pital del Rey (Chamartín de la Rosa), 
dotada con el haber anual de 2.000 
pesetas, así como tres más, en con
cepto de supernumerarias o aspólo-- 
tes sin sueldo, para cubrir las yacan-* 
tes que en lo sucesivo ocurran en un 
oho Establecimiento, dándose un pía-* 
m  de quince días para la presenta
ción de solicitudes:

Resultando quje dentro del plazo 
marcado en la convocatoria concurrie-* 
ron doña Ramona Santandreu San- 
tandreu, doña Concepción Almeríaf 
Esteban, doña Celia de la Huerta Gós 
mez Barrera, doña Concepción DcD 
gado Utrilla v doña Rosa Ribas So- 
Sano, todas las cuales llenar'on lo* 
requisitos señalados en dicha, ronco* 
catoria, circunstauciá por la cual fue
ron admitidas al referido concurso ’ 
oposición:

Resultando que doña Concepción 
Almería Esteban y doña' Rosa Riba*
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Solano dejaron de conaurrir a loa
jejercicios do oposición, sin cansa jus
tificada, siendo, en su consecuencia, 
eliminadas del mencionado- concurso- 
oposición :

Resultando del acta expedida por 
el Tribunal que ai efecto se designó 
en 31 del mes de Octubre próximo 
pasado, que fueron por unanimidad 
aprobadas doña Celia de la Huerta 
Gómez Barrera, doña Ramona Ban- 
tanca cu SanLuulreu y doña Concep
ción Delgado Tjtriila; y

Considerando que por el expresado 
¿Tribunal ha sido propuesta para la 
referida plaza cié Enfermera, con suel
do, doña Celia de la Huerca Gómez 
Barrera y para las dos do las tres 
anunciadas, con el carador de -super
numerarias, doña llamona Saníandreu 
Santandreu y doña Concepción Delga
do Utrilla, por el orden que se ¡ex-? 
presa,

8. M. el Rey  (q. 13. g.), de coníor-| 
mi dad con lo propuesto por esa Di
lección general, ha tenido a bien nom
brar a doña Celia de la Huerta (Mas 
rnez Barrera para o] cargo de Entera 
mera del Hospital de i Rey (Cbaraar- 
tin de la Rosa), con el haber anual 
de 2.000 pesetas, y doña llamona San-, 
tandeen Sanlandreu y doña Concep
ción Delgado Utrilla para el de su
pernumeraria, sin sueldo, para cubrir 
las vacantes que en lo -sucesivo ooih 
rran en dicho Establecimiento.

De Real orden lo digo > a Y. I. pa
ra. su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Bmor Director genorai de Sanidad del
Reino.

Núm .1.293.
limo, Sr.; De confe mudad con lo 

dispuesto en el articulo ü  del Reglan 
mentó de aplicación de la ley de Ba- 
■gos. de 22 de Julio de 1918, dictado 
»£n 7 de Septiembre del mismo año, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder la excedencia por en-: 
fermedad y por período no menor de 
un año y no mayor de diez a  doña 
Africa del Mazo y  de los Ríos, Enfer
mera de la Enfermería de Victoria 
Euegnia (Chamar Un de la Rosa).
■ De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, L muchos años.- Ma
drid* 29 de Novieaibio de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Be ñor Di redar geneiai.de Sanidad del 
Reine.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

Programa que ha de regir para la 
práctica de los ejercicios de carác
ter jurídico en las oposiciones a pla
zas de Oficiales terceros, Jefes de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po técnico de Letrados del Ministe
rio de Justicia y Culto, convocadas 
en la G a c e ta  de 23 del mes corriente,

SO C I O L O G I A

T E M A S
1,

Concepto de la SoeMogía.—Su lugar 
©n la Enciclopedia ciehtffiea,—Da So
ciología y  tas Ciencias históricas.---Da 
Sociología y las Ciencias políticas,

2,
Relaciones de la Sociología con la 

Cosmología, la Biología, la Antropo
logía, la Etnografía y la Psicoloigía.—  
La Sociología y la Historia de la ciyi-. 
liz ación.

3.
La formación histórica de la Socio

logía.—-Su constitución científica en el 
siglo XIX.— Augusto Gomte,—La So
ciología descriptiva e inductiva de He- 
riberto Spencer.

■ 4,
Direcciones de la Sociología des

pués de H. Spencer.— Benjamín Kidd. 
La Psicosocidlogía. — Escuelas catóM- 
cas.—  La Sociología en España.—8a- 
les y  Ferré,—Otros tratadistas.— La 
Sociología en América.

5.
Los datos ¡y los métodos de la So

ciología,— El dato prehistórico.— El 
dato protohistórico mítico, legendario 
y tradicional.— Los datos históricos y 
estadísticos. —  La observación de las 
costumbres de los pueblos salvajes.—  
Estudios sobre los orígenes de ia ci-, 
vilización.

6.
La  idea y el hecho de la civiliza

ción,—  El hecho y  las doctrinas del 
progreso.

7.
La  evolución de la familia.-— Pro

miscuidad primitiva.— El matriarcado, 
La doctrina de Bachofen.— La Gineeo- 
cracia.—La exogamia y la endogamia, 
Poligamia y  póliandria.—Sistemas de 
parentesco,— La fam ilia patriarcal.

8.
La evolución económica. —  Forma

ción del medio económico.-—Los me
dios de vida del hombre primitivo.—  
La conquista del medio natural.— La 
domesticación. de los. animales. —  Los 
grupos nómadas pastpro?-.-—Forroacton 
de la civilización agrícola. —  El des-* 
arrollo iadustm l.

9,
L a  evolución de los sistemas -de la  

propiedad. —  Glasés de propiedad que. 
suc-esivamiente prevalecen,

10.
Evolución política.— Los clanes p ri

mitivos.— Los imperios de ■Oriente.—  
La ciudad antigua.— Gastas y clase* —  
Los tipos de Gobierno-.—  Diferencia
ción de funciones y poderes.■ 11.

Evolución religiosa.—fdea-s religio
sas de los primitivos.— Los tabas.— El 
animismo.— El mana,— El totemismo* 
Religión y  magia.— Las religiones lo-, 
cales.— Las grandes religiones univer
sales.

12,
E volución del pensami en Lo.— Cono

cimientos e ideas del hombre prim i
tivo.— Magia y Ciencia.—La concepción 
mágica del mundo.— La conquista de 
la Ciencia.— Su constitución en la Gre- 
cía Tu; Ligua.

13.
Evolución de la técnica.— La indus- 

Tria del hombre prim itivo.— Los tn- 
vente.— El iifállago y la industria eh 
el mundo antiguo v- en la Edad Me-: 
dia.— Los progresos fe  las ciencias na
turales y el adelanto de las técnicas. 
La edad'de la máquina

14.
El llamado problema social.— Bus 

antecedentes históricos.— El trabajo 
en el mundo antiguo.— La esclavitud. 
Las luchas entre patricios y  plebeyos 
en Roma.™El trabajo en la Edad Me
dia.— Los Estatutos de los trabajado
res y su organización.

15.
Aparición de la - gran industria.—  

La condición de los trabajadores en 
ilss antiguos gremios.— Los grados.—  
Las obvenciones.—-Sentido . restrictivo 
y cerrado que adquieren los gremios. 
La formación del proletariado indus
trial y sus consecuencias.— La condi
ción social de los trabajadores en la 
primera mitad del siglo XIX.

16.
El movimiento socialista.— «Bus an

tecedentes doctrinales clásicos.— An
tecedentes modernos;—Saint Simón, 
Fourier.—Garlos Marx y “El Capital 
El materialismo histórico.

17.
Evolución del socialismo después 

de Marx.— Las Asociaciones interna-: 
clónales de trabajadores^—Las inter
nacionales actuales.

18.
El socialismo de cátedra.—El socia

lismo -de Estado^-El socialismo ra- 
tñlioo.—La, política social católica en 
el poní ideado de León XIII.

19.
Las escuelas anarquistas y comu

nistas.— ilación histórica con ét 
smcMismo;— La organización soviéti
ca rusa,

20.
El intervenciónismo del Estado.—  

Bisrnarck y  Lassalle.— El sistema ale
mán.— Extensión de la política inter- 
vencionista a los demás pueblos.

21.
Medidas protectoras del trabajo.—-

Prescripciones h ig ién icas.— La jor
nada y el salario.— La protección a 
mujeres y niños.
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                                    22.
Los accidentes del trabajo. — La 

doctrina del riesgo profesional.
23.

La previsión social.—Aplicación de 
Sa técnica m atem ática de i seguro.— 
La previsión y la asistencia social»—- 
filases de seguros sociales»

24.
El seguro de vejez- y  de invalidez. 

Bu organización en Esbaña..
25.

El seguro de enfermedad y el de 
.maternidad.—El seguro de paro  for
zoso.—Ei fenómeno del paro después 
Ido la gran guerra.—Legislación es
pañola»

26
La emigración.

27.
La organización corporativa de los 

¡trabajadoras.*—Huelgas y “lock-outs”* 
Posición del Estado.

28 .
El Tratado de Yersalles come Gar

ita internacional del Trabajo-.—La Gñ- 
jeina internacional del Trabajo de 
Ginebra,

DERECHO POLITICO

TEMAS 
. 1

. Coidcnido del Derecho- político.—Ei 
E stado.—Ciencias que de él se ocu
pan; idea de su respectivo objeto.— 
Definición que cabe dar del Derecho 
político. — Diversos aspectos en que 
puede estudiarse, — La política como 
jarte,

2.
La sociedad hum ana como hecho 

'natural; sus varias clasificaciones.— 
L a Nación: el te rrito rio  nacional; 
te rrito rio  terrestre  y m arítim o y es
pacio aéreo.—El Reai decreto de 15 de 
¡Noviembre de 1919.—El Estado nació-: 
nal m oderno: Idea de su evolución 
histórica hasta  el momento actual.

3.
1 -La Autoridad, considerada como 
|undam ento  del Estado; sus caracte
res,; su origem —dLímite de la  A utori- 
jl&d.—Armonía entre el concepto de 
lib e rtad  y el de aiutoridad.~La Bq-¡ 
fceranía es nota esencial l e  la au to 
ridad del Estado.

4.
Teoría de los fines del Estado-.—So

luciones de las diversas Escuelas.— : 
Determ inación de los fines del Esta-, ¡ 
lio : Goi^istea, en síntesis* sen pm -. 
jéurar el bienestar de la sociedad y 
íde los miembros que la componen.

5. :
Teoría de los medios del E stad a— 

Naturaleza de los mismos.—Examen 
de ellos.

6.
Aplicación de los medies a los li- : 

hes del Estado; actividad o tune i o- ; 
nes del .Estado; la teoría, de la le p re -  : 
tentación.—La Representación en el 
íiégime a P ol ít i co m o d e r i) o.—II e l a ei ón 
entre Representantes y Representados. ; 
laricio crítico de la Reorescittaeión, \ 
como inst i tución política .---Formas de 
hbtener hx ..Represen!ación.

7.
Estudio  del Sufragio.—Su n a tu ra -  

Jeza.— Capacidad electoral.—Criterio :

negativo—Criterio positivo'; las r i 
quezas, la instrucción, La indignidad e 
incompatibilidad.—El sufragio- ¿ es
un deber social?

8.
Estudio del sufragio' (continuación). 

Noción del sufragio universal.—-El 
sufragio universal en las modernas 
(legislaciones.—Críticas del misino.— 
Ei sufragio femenino.—Avances -del 
mismo en España.—El sufragio cor
porativo; su importancia en la orien
tación moderna.—Idea del voto plúa  
y el voto indirecto.

9.
Organ iz ación del s ufrag-i o.—Esto lio 

del régimen de Jas m e y o m s—TJríti
ca del mismo.

. 10.
Estudio de la representación p ro 

porcional ; procedimientos propuestos 
para obtenerla.—El voto acumulado; el 
principio del cociente electoral y de La 
concurrencia -de listas»—Ideas de 
otros sistemas.—La Ley electoral ale
m ana de 1920.—Legislación italiana.

11.
Organización del sufragio,—La d i

visión territo ria l.—Los Colegios olee-, 
torales.—El Censo y su formación.— 
Procedimiento electoral; sus perío
dos.—̂ Sanción penal.

12.
Concepto d e 1 Poder legislativo'.— 

Su extraordinaria importancia. —  La 
Ley.—La función legislativa, ‘¿a quién 
corresponde?—'Organos del Poder le
gislativo; estudio histórico, Monar
quía pura; Democracia -directa,; las 
Asambleas representativas; ú 11 i m o 
grado de la evolución histórica.

13.
Las Asambleas representativas, co

mo ó r g a n o s  del Poder legislativo 
(continuación). — Crítica del régimen 
parlamentario-.—Las C ám aras: siste
m a unicam eral y bicameral.—Concep
to, alcance y crítica de la  llamada in- 
mun idad parlam entaria -— Organiza
ción y régimen Inferno de las Gá-: 
niaras.

14.
Los miembros de las Cámaras.—-In- 

com.patiMlidades y  prerrogativas de 
los mismos. — Sesiones. —- Iniciación, 
debates y votaciones.—iPublieidad de 
las sesiones.—d o lid a  de las Cámaras. 
Relaciones entre las Cámaras.—Des
acuerdos entre ellas, — Disolución de 
tas Cortes.

15
Organizacióti y  funciones del Poder 

ejecutivo.—¿En quién se paneretaf— 
El Gobierno, en sentido estricto*— 
Número de los M inistros: orlentacio
nes modernas.—Responsabilidad mi
nisterial y procedimientos para exi
g ir la .— Los funciona ríos adm inistra
tivas; clases de los mismos; Meas ge
nerales.— Relaciones entre los Pode
res legislativo y ejecutivo: conflictos 
que pueden surgir y necesidad de un 
nuevo Poder superior y común a am
bos para solucionarlos. •

16. ;
Concepto del Poder judicial.—P rin 

cipio esencial del mism o: la iiidepen- | 
denc.ia.—Grganos del Poder judicial, j 
Al ribuciones del m ismo, —- «1 urisd 1 c- 
clones especíales; ¿deben de existir?

Idea sucinta de las funciones judicia
les.—¿Es el Poder judicial el llamad1,/ 
a dirim ir los conflictos entre el le
gislativo y el ejecutivo?—Estudio de 
esta importani o cuesti ón.

17.
El Jefe del Estado.—Tratado de las 

formas de Gobierno.—Examen do ius 
antiguas y su importancia desde ei 
punto de vista histórico.—Teorías de 
Aristóteles, Moníesquiou, Biuntsciili, 
Bruniaiti y otros.

18.
Las form as.de Gobierno (continua-, 

ción).—La República: su concepta; 
formas republicanas; su crítica.—La 
Monarquía: evolución histórica y fo r
mas monárquicas actuales; su c ríti
ca .— ¿Puede considerarse al Jefe de 
Estado como sol unión ador de los con
flictos que .surjan entre los diversos 
Poderes del Estado?

19.
Las formas de Gobierno (continua

ción).— Las formas de Gobierno en 
las naciones modernas. — Las Repú
blicas: Suiza. — Francia. — Estados 
Unidos. — América española. — Rusia, 
T urquía.—Las M onarquías: Inglate-: 
rra  e Italia.

20.
La vida política norm al; estudio de 

la  Constitución, evolución histórica.— 
¿Qué es en ¿filosofía política una 
•Constitución? — Contenido de la m is- 

. ma.—-Reforma de las Constituciones,-— 
¿Conviene la flexibilidad en ias Cons
tituciones?—Estudio sobre la centra-, 
lización de las facultades soberanas; 
t endone i as modern as d e s c o nt r a li z ado
ras: su crítica.

21.
La vida política anormal»— La opi

nión pública: su fuerza y medios de 
exteriorizarse. — Las revoluciones.—■ 
Estudio acerca de la Dictadura.—Idea 
de los partidos políticos,—Orientacio
nes modernas.

22 .
Los derechos individuales y sus ga

rantías.—Libertades e innruiiidade.s.— 
Derechos innatos del homtee.—Dere
chos adquiridos.—Idea de la tegtrri- 
dad personal, igualdad y libertad (la 
de conciencia, de emisión de! pensa
miento* de trabajo, de enseñanza, de 
reunión y de asociación)., como dere
chos que las •Constituciones han de 
amparar y regular.

23.
La Constitución española.-—Conside

raciones generales sobre su contenido 
y orientación.—¿Debe modificarse? — 
Examen del título I (“De los espado- 
Tes y sus derechos”).

24.
La OonditoTón (continua

ción).—Examen i ¡¡utos II ( ’‘D<e
las Cortes”), I I I  ("Del Sonado”), IV 
(“Del Congreso de ios Diputacios” ) y V 
(“De la celebración y Lumlindes dr* las 
Cortes”).

25.
La Constitución españu-la (eonlmuu- 

ción).—Examen de los títulos Vi í/' Del 
Rey y sus M inistros”}, VII (“De la su
cesión a la Corona”). VIH (“De la m a
yor edad del Rey y íh  h» Regencia*)* 
y IX (“De la Aunó,;¡.v r.o-¡ón de JiíS-
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26.
La Constitución española (coneln- 

Bión).—Examen de los títulos X (“Do 
fas Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos”), XE (“De lag contri
buciones”) y XII t"De la fuerza mili
ta r”).—Leyes que complementan la 
Constitución española.

derecho administrativo
TEMAS

1.
'•Concepto 'del Derecho adm in is 

tra tivo ,— Opiniones acerca de la 
independencia del mismo con re la 
ción al político.— Contenido y fu en 
tes del Derecho ad m in is t ra t iv o .— 
¿Es codificable?

2 .
Potestades  ad m in is t ra t iv a s .— J e 

ra rqu ías  adm in is tra t ivas  en E sp a 
ña, — División administrativa gene
ral y divisiones especiales del te-s 
rri torio español.

3.
Organización y com petencia  m i

nisterial vigente en España, excepto 
en lo referente al Ministerio de Jus
ticia y Culto.

4.
El Ministerio de Ju s t ic ia  y Culto. 

Precedentes. — Organización actual 
¿leí mismo.— La Dirección general 
de Asuntos judiciales y ec les iás ti
cos: Secciones que la form an,
asuntos de siu respectiva compe
tencia y som era  indicación de las 
principales disposiciones que se 
aplican por cada una  de ellas.

5.
El Cuerpo técnico de L e trados 

del Ministerio de Ju s t ic ia  y Culto. 
Precedentes y organización ac tua l;  
deberes y derechos de los Oficiales 
Letrados.                        6

El Consejo de E s ta d o .1— P rece 
dentes y o rgan ización  actual.— El 
Cuerpo de Oficiales del Consejo de 
E stado: Su constitución y fundo-, 
«amiento.— Competencia y modo de 
func ionar  del Consejo de Estado.—; 
Otros Cuerpos consultivos de la 
A dm inistración cen tra l:  indicación 
de los mismos.

                           7.
A dm inis trac ión  provincial. —  E s 

tudio especial sobre el E s ta tu to  
provincial.— E s t ru c tu ra  del mism o 
o ideas que le insp iran .— Los Go
bernadores  civiles; su  nom bram ien 
to, atribuciones, deberes y re sp o n 
sabilidades.

                            8.
Las Diputaciones p ro v in c ia le s : 

su organización. — D iputados p ro 
vinciales; sus clases, su  elección. 
Constitución y modo de func ionar  
de la D iputación provincial.-— La 
Comisión provincial.

                         9.
Ideas generales sobre; la compe

tencia  y a tribuciones de las D ipu
taciones provinciales, de las Comi
siones provinciales y de los P re s i 
dentes de las D iputaciones.—Régi
men jurídico provincial: ejecución 
de los acuerdos, suspensión y r e 
cursos contra ellos. '

. . • . 1 0 :  V -  • ' ■■■’ • ’:■ - . V  v - •Á dm i‘i:vl racióif

indio especial sobre el E s ta tu to  
municipal: estructura del mismo e 
ideas que le insp iran . — Organiza
ción de los A yuntam ien tos :  éje.c-. 
ciones municipales®

11.
Constitución de los Á yuntam len-  

4os .  —  Los A lca ldes : su  n o m b ra 
m iento  y principales  a tr ibuciones. 
Los Concejales: deberes y derechos de 
los mismos.—Tenientes de Alcalde y 
Alcaldes de Barrio.

12.
M aterias de la exclusiva compe- 

.ten-cia m unicipal.— Ideas genera les  
sobre las a tribuciones de jo s  Ayun
tam ien tos  y de la Concisión m un i
cipal perm anente .  —  El “re fe rén 
dum ” en m ate r ia  ' municipal. — La 
m unicipalización de servicios p ú 
blicos: tendencias ■ modernas, p h í h
cipalmente en E spaña ,

13 .
Régimen juríd ico  m unic ipal:  eje

cución y suspensión  de acuerdos. 
Recursos con tra  los mism os.— Res
ponsabilidad de l a s  Corporaciones 
y funcionarios  m unicipales.— Régi
men de Carta.

1 4  . _
Legislación de ag u as .— Propiedad 

de las a g u a s . — Aprovechamiento
de las mismas.—Canales y panta

nos. _  Confederaciones h idrográfi
cas.— Policía de las aguas.— Comu
nidades de regan tes .— Ideas gene
ra les  sobre las indicadas m ater ias .

15.
Legislación de • Minas. ~~ P rop ie 

dad dé las m inas.— Clasificación de 
las su s tan c ias  m inera les .— Conce
sión v explotación de m inas. Po
licía "y  ju r isd icc ión  de m inas--*  
Ideas generales sobre las indica
das m a te r ia s .

16. r
Legislac ión de Montes.— Montes 

públicos. —  Deslinde y am ojona
m iento .--A provecham ientos . — Ad
m in is trac ión  y policía foresta l.  
Ju r isd icc ión  en ta l m ateria .

17.
Los medios ele comunicación en 

su aspecto adm in is tra tivo .— C arre 
te ras .1— Su clasificación. —  Regla
m entación y policía de ca rre te ra s .  
F e r ro c a r r i le s :  legislación española . 
Policía de F e rro ca rr i le s .—L eg is la 
ción’ sobre locomoción aérea.

18.
Legislación de la propiedad l i te 

raria" y a r t ís t ica .— Opiniones sobre 
la misma.-—Clases de propiedad iim 
te lectual y objetos de la m ism a. 
P rinc ipales  disposiciones de la le 
gislación vigente en España  sobre 
los derechos del propietario .

•19. . ,
Legislación sobre la propiedad 

industr ia l .  — P aten tes ,  m a rc a s ,^ d i 
bujos y modelos.-—'Principales^ dis
posiciones de la legislación vigen- 
te en E sp añ a  sobre la propiedad 
industr ia l .

. 20, •
A dm inis trac ión  de la indúslr ia  

en E sp añ a .—-El Ministerio de E co
nom ía Nacional. — Reglam ent a ción 
de la industr ia .— P o l ic ía . industr ia l .  
In d u s t r ia s /m o n o p o l iz a d a s

i b ; - ■ ■ a : .  :■ t i - ■;'■■■■ . ' ' -yrr Législación o b r e r a ' Sv- >vapor-

tancia.— Examen del Código del] 
Trabajo: su estructura e ideas qué! 
le insp iran .— Las Asociaciones pa« 
trona les  y obreras  en E s p a ñ a .—3 
Los Comités p a r i ta r io s .— L eg is lan  
ción vigente. 22

Leyes obreras  (con tinuac ión ) ."»  
Exam en sucinto sobre las de Ac^ 
eidentes del trabajo ,  descanso do-* 
minical, seguros  y re tiros ,  huelgas? 
y casas  b a ra ta s .

23.
La Hacienda pública: ingresos’ 

gas tos  del E s tado .— Los Prestía  
puestos.—Las Haciendas locales eií 
España.-—Ley de A dm inistración f¡ 
Contabilidad de la Hacienda: su es=a 
t ru c  tu r  a.

24.
Jur isd icc ión  gubernativa . ■— ju 4

risdicción contenciosa. — Idea d f  
ambas.-—La ju risd icc ión  contención 
so-administrativa en España; legis-? 
lación vigente: estructura de -la?
m ism a.

25. . ’
La organización a d m in is t ra t iv a .

en el ex tran je ro .—F ran c ia .— Italia'^ 
P o rtuga l .  —  Alemania. —  Suiza .--3 
In g la te r ra .— Ideas genera les  acercó  
de su respectiva  organización  a f e  
m in is tra tiva .  s

26.
Concepto general de la E s ta d ísa  

tica e idea de su  desenvolvimiente 
to histórico.—  Legislación éspañcfe 
la vigente.

DERECHO CIVIL
TEMAS

1.
Concepto del Derecho civil. —- El 

p roblem a. de la distinción entre el 
Derecho público y el privado: IIisto« 
r ia  y doctrina.—Contenido actual del 
Derecho civil.—Orientacidnes de las 
modernas legislaciones civiles.

2 . •
Examen de la costumbre, consideA 

rada corno fuente do derecho1.—Dife
rencias entre uso-, práctica y costum-: 
bre.—Carácter del Derecho consuetud 
dinario y sus clases.—De la costum
bre contra ley.—¿Existe en la vida 
social, a pesar de lá prohibición dej 
legislador?

3.
Concepto de la jurisprudencia có

mo elemento de interpretación y dé 
uniformidad en el derecho.—Diferen
cia entre los precedentes y la ju r is 
prudencia..—¿Debe ser obligatoria lá 
que se forma con las sentencias do 
los Tribunales?

4.
Enumeración de las instituciones 

jurídicas, civiles, que rigen en todas 
las provincias del Reino por las dis
posiciones del Código civil, exponien
do el fundamento legal de la opinión 
que respecto de cada una se sustente. 

V : ' ■ 5.
Del principio de reciprocidad. ,en 

- l a s : leyes que lijan la  capacidad civil 
de. los extranjeros.—¿Cuál es el ;que 
predomina en la legislación españo
la?—Examen de sus vento jas e in
convenientes.   i ' '
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i ■■ . 6.
D e las d iv ersa s  c la se s  de p erso n as 

¡ju ríd icas o so cia l es.̂ — P rin c ip a le s  ca~. , 
¡racieres que las  d istin g u en  y  le g is la 
c ió n  p o r que ca d a  un a de e llas, se 
r ig e .

7.
N atu ra leza  de *las fu n d acio n es en 

ge n era l.— ¿ Son ve rd a d e ra s  p erson as 
¡ju ríd icas?— L e g is la c ió n  v ig e n te  sobre 
esta  -m ateria.

8.
C a p ella n ía s  co la tiv a s , m em o rias, 

[aniversarios y  dem ás obras p ía s  y  r e 
lig io s a s .— E x p o sic ió n  c r ít ic a  de las 
«disposiciones esp e cia le s  sobre, estas, 
m a te ria s .

9.
D e la a u sen cia  en e l D erech o  c iv il. 

C on  qué trá m ites  co rresp o n d e  decla
ra r la .— E fe c to s  que produce.

’ ; 10 •
D e l m a trim o n io .— C on cep to  ¡moral,

re lig io s o  y  ju r íd ic o  de e,sta in s titu 
ció n .— E l m a trim o n io  en el n u ev o  Gó-¡ 
¡¡digo canón ico1.— E fe cto s  del m atri-: 
m o n io  p u ta tiv o , según  el Código el-. 
iyil y  el D erech o  canón ico .— (M atrimo
n io  "in existen te p o r id en tid ad  de sexo. 
'¿H ay en n u estro  D e re ch o  disposición, 
n es  que fo m en ten  las u n io n es i le g í
tim a s?

1 1
D e l co n sen tim ien to  y  con sejo1 p a ra  

c o n tr a e r  m a tr im o n io .— ¿ Son aplica-.
. M e s  las d isp osicio n es del C ódigo c i-  
” v l  a los m a trim o n io s  d e  los e sp añ o 

les en el e x tra n je ro ? — 'D o ctrin a  c a 
nónica. y  c iv il  sobre el m atrim o n io  
secreto  o  de con cien cia.

12,
E fe c to s  c iv ile s  de los m atrim o n io s 

ca n ó n ico s ce lebrados por esp añoles 
en el e xtra n je ro .

13.
N atu raleza, condiciones, y  e fecto s 

d e l  m a trim o n io  c iv il, según  el Códi
g o . —  Cómo se co m p u tan  los grad os 
de p a ren tesco , al e fecto  de d e te rm i- 

■vnar la p ro h ib ic ió n  de co n traerlo .
14.

D e la  fo rm a  en que pued en  ce le b ra r  
m a tr im o n io  un  español y  un  e x tra n 
je r o  en las d iv ersa s  n acio n es.— ¿E jer-; 
ce  a lgu n a  in flu en cia  sobre este p u n 
t o  la  re lig ió n  que se p ro fe sa  en ca 
da n ació n ?— D e l m atrim o n io  de los 
e x tra n je ro s  en  E sp añ a.— D isp o sic io 
n es p or que se r ig e  en cu an to  a la  ca 

p acid a d  de los co n trayen tes, fo rm a  de 
la  ce leb ració n  y  e fecto s ju r íd ico s.

15.
D el d ivorcio , según la leg is la c ió n  

v ig e n te  canónica y  c iv il.— Q uiénes, 
p o r  qué cau sa  y  con a rre g lo  a qué 
trá m ites  pueden s o lic ita rlo .— E fe cto s  
de las sen ten cias firm es de d iv o rcio .

16.
E fe c to s  de las sen ten cias do d iv o r

c io  o  de n u lid ad  de m atrim o n io  d ic 
tad as  por T rib u n a le s  e clesiástico s e x 
tra n je ro s .— ¿P o d rán  in sc rib irse  en el 
R e gistro  c iv il?  — ¿ B a jo  que re q u is i-  

.... to s?  ' - '
r . 17. ,

D o ctr in a  del .C ódigo; c iv il  , sobre la  
n a tu ra le za  y  e fecto s de los con tratos 

4 ;que pued en  ce leb ra r los cón yu ges 
acerca  de los b ien es wqeu apo rtan  a : la 
sociedad eon yu ga i.-~ E x p o sie ió n  razo-- 

. nada del sistem a o régim en  do tal y  
niel de ga n an cia les.— Sus p rin cip a les

c a ra cte re s  y  a fe c to s .— J u ic io  crítico: 
de cada uno de estos dos s istem a s.

18,
E xárpen  y  ju ic io  cr ítico , de la co 

m u n id ad  de -bienes entré cónyuges^ y  
de. la  socied ad  de gan an ciales) según 
las d iv ersa s leg is la c io n es  en E sp añ a.                                   19

N atu ra leza  ju r íd ica , de las ca p ítlita 
cion es m a tr im o n ia les .— ¿ E n  cjué m ov * 
m entó se tra n sm ite  la  p ro p ied ad  de 
las. cosas donadas p o r un  e x tra ñ o  en 
la  ca p itu la c ió n  m atrim onial*?— P acto s 
p ro h ib id o s, — ¿E s v á lid a  la  estip ula-, 
ció n  que a tr ib u y e  a u n  solo cón yu ge la  
to ta lid a d  do los ben eficio s o gan an cias 
del m a trim o n io ? — ¿ Y  la  que estab lece  
un  térm in o  e& ti$ tivo  a l régim en  eco-, 
n óm ico  p acta d o ?— ¿ Y d a  que p acta  el 
ré g im e n  su jetán d olo  a  u n a  condición  
su sp e n siv a ? — P acto s m ás fre cu e n te s  en 
A ra gó n  y  N a va rra.

                         20.
De. la  sociedad de gan an ciales.— Su 

concepto.— .R epresentación de la  m is -  
m a.— T itu la r  de d isp osició n .— ¿C ons
titu y e n  estos b ien es un  patrim onio, 
d istin to  v  sep arado de los dem ás b ie 
n es de la"sociedad c o n y u g a l? - A d q u is i
c ió n  de b ien es p or la sociedad.— ¿Cóm o 
se acre d ita  la  p ro ced en cia  del d inero 
en  las adqu isic iones on erosas ?— E x a 
m en  de la  ju r is p ru d e n c ia  del T rib u n a l 
Su p rem o  y  de la  D irecc ió n  g en era l de 
los R egistro s.— L ia u icla ció n  do la  so
cied ad  de ga n an cia les.— S u p u estos es
p ecia les  de liq u id a ció n  en los casos 
de d iv o rcio  y  n u lid ad  del m a trim o n io .

21.
¿C u áles son los p recep to s que se

gú n  el Código c iv il  determ in an  los 
d e re c h o s . de los cón yu ges sobre los 
b ien es p ro p io s de cada uno en la  so-r 
ciedad de ga n an ciales?

22
C apacidad ju r íd ic a  de la  m u je r  ca

sada p a ra  co n tra ta r y  ob ligarse, según  
te a  mayor, o m enor de edad.— R e q u i
sito s  y" solem n idades p a ra  la  eneje-: 
n ación  y  g rav a m en  ■ de s>us bien es' in 
m uebles, dótales y  p a ra fe rn a le s ,

23.
N a tu ra leza  y  e fe cto s  de la  em an ci

pación, según  el D e re ch o  romano^ y  
la  leg is lac ió n  a n te rio r  a la. p-uolicaeión 
del Código c iv il.— ¿ A tr ib u y e  este Cuer-: 
po leg al d iferen tes  e fecto s a los v a 
rio s  m odos o fo rm a s de e m an cip ació n ?

24.
De la  g u a r d a » /  p ro tecc ió n  de los 

m enores e in cap acitad o s según  el Có
digo c iv il. —  l o m e n  co m p arativ o  de 
sus d isp osicio n es y  de las que regíai) 
antes de su p rom ulgación .— D el p ro 
tutor, sus a trib u cio n es y  deberes re s 
pecto de la  person a y  b ien es del 
m enor.

25.
¿Q ué person as están  su jeta s a tu te 

la 9 —  ¿P u eden  estarlo  en a lgú n  caso 
los m enores de edad después de em an
cip ad o s?— ¿Q ué efecto s ju r íd ico s  p ro 
duce la necesidad que im pone e l Có
digo a estos m enores de obten er el 

' co n sen tim ien to  de tutor ¡para cierto s 
a cto s? .

                 26. 
R elacion es de pa'm m idad' y ■filiación; 

• F ilia c ió n ' t e g u m m —  C arácter y  e fica
cia de las p resu ncion es rv tablee i das 
por la ley .- d m u rm o  legal de la p a 

tria ’ p o testad . — > P a ra le lis m o  en tre  of 
sistem a de P e cu lio s  del derecho a n ti
gu o  y  el del Código püál.-r-Com para-- 
cip n  éntre éste y  las le g is la c io n es  to 
ra les  sobre  la  m a te ria — F ilia c ió n  ile-* 
g ítim a .— S u s 'c la s e s .— ¿ P u e d e  el p a d re  
reco n ocer a l h ijo  concebido p ero  na; 
n acid o ?— E n  caso a firm ativ o , ¿en  qué 
fo rm a  ?— ¿ Fu e d e s er 1 oc on o c i do ol h i 
jo  .después de su fa lle c im ie n to ? — L í 
m ites de la  irrev o ca b iiid a d  del reeo* 
n ocim ien to  vo lu n ta rio . — . L a  p o sesió d  
con stante de estado- de h ijo  n atu ra l y  
la  ju r is p ru d e n c ia  del T rib u n a l Su-* 
¡premo. 27.

A u to rid a d  yle los p adres en cu án to  
a la  a d m in istra ció n  y  enajen ación  de 
los b ien es de los h ijo s . —  ¿C o n vien e  
que la m adre  tenga igu al au to rid a d ?

28.
D e la  o rg an iza ció n  del C on sejo  cUt 

fa m ilia  y  m odo de p ro ced er en sus-, 
reu n io n es. —  E fecto s  de la  in fra cc ió n  
de los p recep to s del Código sobre e sta  
m a te ria  en cu a n to  a la  va lid e z  de su s  
d e lib era cio n es y* acuerdos.— E l Conse- 
jo  de fa m ilia  ¿debe o rg an izarse  do oflb 
c ió  o p ued e co n stitu irse  a so lic itu d  
de p arte  in te re sad a ?— ¿P u ed e  fundo-»., 
n a r en algun os raso s s in  que el m e n o r 
ten ga  n om bram ien to  de tutor o pro- 
tu to r?

29. 1 ,
D e re ch o s re a le s  y  p erso n ales.— H is

to r ia  y  con ten id o  de esta  c la sifica c ió n . 
C o n sid eració n  esp e cia l de los dere-»
cho-s ad rem .— C on strucción  ju r íd ic a  
eje los derehos rea les  in  fa cien d o .— E l 
n u m ero  de los derechos re a le s  ¿ e s  li-í 
m itad o?— ¿Se descubre en n uestro  de
rech o v ig en te  a lgu n a  ten dencia  h a cia  
los derechos rea les  sobre cosas incor-* 
porale-s?

30.
C a ra cteres fu n d am en ta les  de los de

rech os en la  cosa o derechos reales. 
T odo dereclm  que según  la  le y  es 
en ajen able , p ign o ra b le  e in scrib ib le, 
¿ ad q u iere  p o r a lgu n a  de pstas c ir 
cu n stan cias la  cu alidad  de derecho en 
la  cosa?— F undam ento., dé la; opin ión  
que se' susten te.— D ife re n c ia s  entré, 
do m in io  y  prop iedad, dom inio ú til y 
d irecto, p ro p ied ad  p len a  y  m enos 
p lena.

31.
De la  p ro p ied ad  inm ueble.— Su na

tu r a le z a .—  F o rm a lid ad es exte rio re s  4 
v is ib le s  p a ra  su transm isión , según 1$
leg islació n  rom an a o p atria .

32.
R eglas o cr ite rio s  legales p ara  de* 

term in a r desde qué m em ento deja  ck 
p erten ecer com o p ro p ia  una cosa a so 
dueño.— ¿ E s v á lid a  la  ven ta  o hipote< 
ca de cosa a jen a?— ¿ L o  es el arrenda* 
m ien to  y  el legado?

33.
 ̂E fe c to  do la ad q u isició n  d el' o orna 

nio sobre b ien es in m u eb les respeeh  
del transm iten  te, del adqu ir en te y cH 
los terceros.

34.
U su fru cto , uso y  habí [a c ió n .--E l ¡n< 

cu m p lim ien to  de las obligaciones 
p re v ia s  al e je rc ic io  del usufructo^- 
¿ im p id e  la co n stitu c ió n  de é ste?— Goil* 
Sideración  e sp e cia l del p roblem a res-« 
pecho de u s u fr u c to 3 inscribible** <?'

, (en* r i le s .—  Tnbu'ju E a r ió n  de la fiia
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ora i a .salva rerum  suhslanlia , según 
1.a ju risp ru d en c ia  an ticu a  v m oderna, 
l la n té n  de ios problemas a r e  p lan
tea la enajenación  clel usufructo-.—  
Usufructo sobre ia to ta lidad  de un. 
pn tu  m onto.—Ü dtica  del sistem a de 
Código civil,

35.
lOsUúo actual de la a a ligua p ro 

piedad vincu lar y legislación por que 
se rige.—¿E stá  proh ib ido  en absoluto 
la facultad de v incu lar toda ríase do 
bienes en beneficio do dolorm luadag 
personas?

36.
Main raleza y  efectos de la tran s

m isión del dom inio bajo condición, 
suspensiva o resolutoria, ñor atoo en
tro vivos y por causa de m uerte,

37.
Be la enm aró dad de bienes.—-Bisto- 

*iia rom ano y g u  n único.—D iferencia 
cu tre  la con .s i do  el -1 < bienes y la ¡ im 
piedad com ún.— A dm < n lsiracióu  y d i
visión do la cosa común..—-Erl a rrea d a - 
trúenlo inscribible de la cosa común, 

'“¿exige solam ente el eonsenUm lento 
de la m ayoría de los partíc ipes, o 
la unanim idad,—Ereamen de la ju r is 
prudencia del T rib u n a l Suprem o y de 
la Direofdón general de ..los Registros,
| Existen  casos de comm o i dad perpe tua 
m  Ja legislación española?

3 8 /
Exposición de las diversas teorías 

sobre el concepto de la  posesión,
39,

C arácter de la posesión, según la toó 
g?slación civil española.

40 ,
Efectos de la  posesión de b ie n e s ' 

imrmeblcs en cuanto a la. percepción 
de fru tos y a los daños cause dos por 
el no se odor.

41 , ~
Concepto de la  po,sesión según la  

ley H ipotecaria.—-Sus efectos en cuau
to a 3a prescripción  de bienes in sc ri
tos y 'n o  inscritos.                                 42

C arácter de la  posesión qué es .ob
je to  de los i«terdiclos.-—Efectos de 
¡as sentencias que ponen fin a estos 
juicios.

43.
De la cuasi posesión, — Sn funda- 

fcáenlo y efectos que produce.
44 .

De la  adquisición p o r prescripción  
de b ienes inm uebles y derechos re a 
les im puestos sobre ellos, con arreg lo  
ai Código civil y  a  la legislación to 
ral.

45.
Reglas p a ra  d is tin g u ir las servidum 

bres reales en rú s tic a s  y  urbanas.—  
Resum en de las m ás  p rincipales y doc
tr in a  del Código sobre ellas.—E specia
lidades del D erecho to ra l sobre se rv i
dum bres.

46
T eo ría  de la rovocabilidad del do

m in io  y de dos derechos reales adqui
ridos po-r actos en tre  vivos y por ca u 
sa  de m uerte  en tre  las partos 3- en 
cuanto a  tercero.

47.
Evolución h is tó rica  de los Reveo líos 

peales de garantía.—S u diferenciación 
S ucesiva.—■ Concepto y elementos del

derecho real de preoda —totountova 
de la obligación de restituir le rosa 
pignorada.—Derecho de retención.— 
Bu estructura y efectos en el Código 
civil.— Premia anti eré 11 oa.—An twi es i s 
sobre inmueble.—Sus efectos según 
nue recaiga sobre ñocas inscritas o no 
registradas.

48.
De la expropiación forzosa por cau

sa de utilidad pública--La ’egislnlton 
•vigente, ¿garantiza bástanle ios clore-: 
chos del dueño legítimo y los de los 
demás interesados en la línea?

4 9 .
La herencia., yes Liúdo vntouivo Lo 

dominio?—En caso aílrmaüvo, ¿bajo 
qué condien-onos y en qué ti se mu 0 se 
transmite la -estada v la iniestoto?

50. 
Examen de las diversas formas re-, 

conocidas en Ja legislación común y 
foral pama otorgar los actos de última 
voluntad,—Juicio crítico de las mis
mas.

51
Examen y juicio crítico 'de i as in

capacidades establecidas en el Código 
para suceder por testamento. — Bu 
comparación con las que ,stablecía la 
antigua legislación.—¿Son aplicables 
todas sane!las incapacidades a la su
cesión ah Jn tes tato?

52.
¿Qué donaciones so imputan en me

jora  y cuáles en legítima?—Disposi
ciones que regulan la colación, de las 
mismas.

53.
De la sustitución do heredero. *— 

Doctrina del derecho romano y  del 
Código civil sobre la vulgar y pupi
la,r.

.54.
De la constitución ñdeicomisaría se

gún el Código civil y según las legis
laciones forales.—‘Naturaleza jurídica 
de la sustitución de residuo.—Doctri
na del Tribunal Supremo y  de la D u  
re es Ion general de los Registros, 

55.
N atura leza  ju r íd ica  ’de la m ejo 

r a . —  I-listoria de la in s t i tu c ió n .— 
¿Puede hacer  m ejo ra  por con tra to  
la m adre  sin licencia del m arido?  
Las m ejoras  prom etidas  a un hijo 
por razón de m atrim onio , ¿son  r e 
vocables o irrevo cao 1 o.s ?— ¿ Cu án'do 
es irrevocable !a p rom esa  de no 
m e j o r a r ? —-M ejora de los ni oto S 
viviendo su padre .—Hecha a un  h i 
jo la promesa de no mejorar a sus 
hermanos, ¿podrá ser mejorado al

guno cíe é s to s?— Las 'dotes y do
naciones propíer nuplías , ¿deben 
trae rse  a colación p a ra  deducir de 
ellas las me i oras?

56.
Estud io  com parativo dé Jas d i s 

posiciones • del Código civil sobre
legítim as y las que reg ían  en la
legislación anterior.

57.
Derechos de los hijos ilegítimos, 

en sus diversas denominaciones a 
Ja herencia  de los padres, as can
di en tos o colaterales.

58.
D octrina sobre r i derecho de 

acrecer, según i a legislación 1 o- 
m ana y de las Pa* t i á a 3 .— Juicio

| crítico* acerca del Código civil e l  
¡ lo que se refiere al indicado de-*

rOcliO,
59.

Do los derechos del cónyuge vi uto 
da sobre bienes do! difunto, según; 
el Código civií y según las dispon 
melones boratos.

60.
Bienes su je tos  a re serva ,—Ex ato 

men de las disposiciones que rto 
gen acerca de este punto y su conir 
paraeión con las que reg ían  coií 
an te r io r idad  a la publicación de í  
Código,

6 1.
Teoría  genera! de las condicioné^ 

en los con tra to s  o cu las últimas} 
volunto des.

62.
Do las diversas clases de horca 

dam ientos, según la legislación esto 
p e d a l  de C ataluña,

63,
De los a Iban cas ;no tura leza  'det

este cargo y sus  c lases.— ¿Implica! 
rep resen tac ión  ?— ¿ A quien repreto 
sen la ? — D octrina  del T ribuna l Suto 
premo y de la Dirección gorni al de; 
los Registros.—-¿ Puedo todo tes tan  
dor au to r iza r  al al na ce a p a ra  e-na^ 
je n a r  tos bienes que deja a su íato 
l lec im rou to?— En caso afirm ad voy 
¿podrán  los herederos obtener ato 
guna  g a ra n t ía  de~ que el albacécp 
distribuirá. *el producto  conforme ¡S 
Derecho?

6 4.
Sucesión in te s tad a :  Su. fundan

raen!o.— ¿Cuál debe se :  el erilorió; 
del legislador p a ra  fijar el orden) 
de - suceder ahí atéis tafo? — Jiueic? 
crítico do n u es tra  legislación aceto ' 
ca de es ta  m ateria .

65 .
Procedim iento  p a ra  ob tener i a  

declaración de líeredoro abintestato 
t o . — ¿Qué valor juríd ico  tiene Iüg 
fó rm ula  “sin perjuicio  ’ con .que s(| 
o to rga  es ta  declaración por lo si 
T r ib u n a le s?—¿ E s  necesar ia  pa'r^ 
de ja r  a salvo los derechas  de oír® 
heredero  desconocido, de m e jo r  de4 
rocho?

6 6 .
Efectos cié la deotoramón do lieto 

reideros, respecto  ’déJ que sólo lo! 
es ap a ren te  y del que lo es ve relato 
dero, en cuanto  a la enajenación; 
de los bienes del 'difunto, distinto 
guien do los mueMes de los raíces.

67.
D octrina  sobre Ja aceptación de, 

he renc ia :  sus clames V efecto-s qúf§ 
cada u na  producé respecto  del h’éto 
redero, de los lega ta r ios  y de' lóp 
acreedores  de aquél v del difuntos

6 8 .
De la colación de bienes, segúíS 

la legislación rom ana  y el Código 
civil. ¡\

69.
De la herencia  yacente y va canto 

te.-—A quién corresponde de ciar arto 
las y efectos de é s ta  declaración- 
respecto  del verdadero heredero,- 
de sus habientes derechos.— ¿Quiéií 
rep resen ta  la herencia yacente él) 
n u es tro  derecho? í ••

70. _ 1 :
N atura leza  y efectos de la pariHto

clon do herencia.— D m lr in a  sobré’.
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la rescisión de la partición én 
[cuanto a tercero.

71.
Naturaleza de la obligación: sus 

Especies y efectos que cada una 
produce.

72.
Doctrina del Código civil sobre 

la  nrueba de las obligaciones,
73.

De los requisitos y "eficacia de 
los contratos.— De la rescisión de 
los mismos en cuanto a los con
tratantes y respecto a tercero,

74.
Capacidad jurídica 'de los Reli

giosos profesos para contralar y 
obligarse, según el Código civil, co-- 
mún y foraí. y  según la leg is la 
ción canónica.

75,
De la nulidad y de la rescisión 

rde los actos y contratos,— Diferen
cia jurídica entre estas dos pala
bras aplicadas a los contratos y a 
los derechos adquiridos por ellos. 
E fectos de la declaración de nuli
dad y de rescisión en cuanto a las 
partes y respecto a tercero.

76.
Diferencias entré actos y  cofí- 

tratos nulos e ilegales.—-¿Toda in
fracción de la ley produce nulidad? 
'I Puede admitirse en nuestro dere
cho la distinción entre actos y con
tratos nulos y  a notables?—E n  ca- 
rso afirmativo, indíquesé cuáles son 
unos v otros.

77.
Teoría  fundamental cobre el do

lo y la  culpa en los actos y  con
tratos de Derecho civil.—  ¿Cuándo 
producen responsabilidad criminal 
y en qué causas sólo dan lugar a 
la civil?

78.
La llamada autocontratación en 

el derccbo científico y  en él dere
cho pos itivo .— Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo y doctrina de la 
Dirección general de los Registros 
sobre su poblé virtualidad o eficaz 
cia jurídica,

79,
A En qué rasos pueden revocar* 

se las donaciones?—Efectos de es* 
'ta revocación respecto a los con.-; 
tratantes y de un tercero.

80,
El contrató de compraventa y  

la transmisión dé bienes'.—  Origen 
3e la compraventa. —  El sujeto, el 
(objeto, la causa y -formas 3el con
trato en el Código civil, la juris
prudencia del Tribunal Supremo y 
la doctrina de la Dirección gene* 
ral de los Registros'.

81.
Donceptó dé la évicción y del sa* 

®éamiento^—En qué hetoé y con* 
tratos tiene lugar.

82,
Del contrató de arrendam ientró 

raegún el Código civil.—Del arren* 
Sarniento de fincas urbanas en la 
legislación vigente. =— De la Casa 
comercial.—Estudió y juicio crlti* 
éo de la misma.

8 3,
Naturaléza y efectos del cénso 

énfitéutico, de los foros y demás 
^ p tE ato i MEógto

Código civil y a las legislaciones
especiales.

84.
Foros y  subforos.— Estado a tu al 

de la legislación acerca de esta 
materia. —  Principales cuestiones 
suscitadas sobre la misma y fo r 
ma en que deben resolverse.

85.
Del censo consignativo por dere

cho común y fora l.— ¿Es justa la 
doctrina que aplica al capital del 
mismo las reglas de la extinción 

; de las obligaciones por prescrip
ción?

86.
Del contrato de mandato.—-¿Es, 

por su naturaleza, gratuito?-—De la 
renovación del mandato, —  ¿ Pin* de 
hacerse libremente y sin lim itación 
alguna?— Comparación de este con
trato con el de arrendamiento de 
servicios.

87.
Doctrina sobre el contrato de de

pósito.— De la administración judi
cial, del secuestro y del embargo 
de bienes raíces. —  Casos en que 
tienen lugar y efectos qué produ
cen.

88.
Doctrina sobre el contrató de 

censo vita lic io.— Diferencias y se
mejanzas éntre este contrato y el 
de seguros.— Derechos y  obligacio
nes del vita iizario y del vitalizante;.

89.
Doctrina sobre los cuasicontra

tos con arreglo al Código c iv il.—  
Después de publicado este Cuerpo 
legal, ¿no se reconocerán otros 
cuasi contra to s que lo s consigna
dos expresamente en el mismo?

90.
De la prescripción como medió 

de extinguir las obligaciones, según 
el derecho común y foral.

L e g i s l a c i o n  d e l  R e g is t r o  
c i v i l

TEMAS
1.

Del estado civil de las personas.— - 
Necesidad de hacerlo público.— Oríge
nes y vicisitudes del Registro -de es- ? 
tado civil en España ha^ta la promul
gación de la vigente ley.

2.
De las naturalizaciones por conce

sión del Poder público.-—Procedimien- i 
tos para obtenerlas.— Sus efectos res
pecto de la mujer y  de los hijos del 
naturalizado. —Real decreto de 11 de 
Mayo de 1901.—De los casos en que 
un extranjero gana vecindad en el 
Reino.— Procedimiento que ha de se
guirse para obtener la nacionalidad 
española por esta causa, y  forma de 
hacerla constar en el Registro civil.

3.
Objeto de cada uno de los libros ó 

registros del estado civil que se llevan 
con arreglo a la legislación vigente.—  
Requisitos de dichos libros. — Autori
dades encargadas de estos Registros y 
sus deberes más prlncipales.-Gírcuns- 
tancias generales que han de reunir 
los asientos.— Del modo de llevar el 
Registro civil. *— Libros principales y ; 
auxiliares, índice y resumen anual —  j 
Garantías prácticas que la giba-

blece para asegurar la autenticidad 
de los libros del Registro civil, de la» 
inscripciones y de los documentos que) 
para extenderlas se presenten.

4.
Actos que deben anotarse en los II* 

bros del Registro civil. —  Dentro- <&S 
qué plazos.— Efectos de los asientos 
hechos en los mismos^-Fuerza p ío * 
batoria de las inscripciones del Re
gistro civil y de las certificaciones ex-í 
pedidas por los encargados del aaismov 
Notas marginales. —  Qué actos deben 
hacerse constar en esta forma.—Modo» 
de extenderlas.— Rectificación de erro
res materiales de la inscripción. —-
Procedimiento para inscribir los ac* 
tos del estado civil que no lo hubie
ran sido a su debido tiempo-,

5. ¡ 
Carácter de los Cónsules. Yi cocón-*

sules y Agentes consulares de Es paña 
en el extranjero como Notarios y co
mo encargados del Registro civil, —ó
Bus derechos y obligaciones.— Efectos» 
de los actos que autorizan. ;

6. ¡ 
Los encargados del Registro civil/

¿tienen atribuciones o deberes paf&j 
calificar la legalidad de todos los cro-v 
cumentos cuya inscripción o -tráns-j 
cripeión se solicite?— En caso afirma-; 
tivo, ¿con arreglo a qué criterio- púa*} 
den o deben rechazar ta inscripción :6\ 
transcripción de los documentos? ~  
Las actas del Registro civil, ¿eonstL-:' 
luyen prueba* plena respecto de todos;¡ 
tos hechos consignados en las mismas? 
Examen de esta cuestión en las actas ¡ 
de nacimientos, matrimonios y defun- j 
ciones.

7.
Del Registro de estado civil de la 

Real Familia; fundamento histórico f  
jurídico de esta institución.— Organl* 
zaeión actual.—-Del registro fie nací-: 
•mientas. —  Exposición "de. la doctriné 
legal, tanto respecto de los "ocurrido* 
en España y en alta mar, como res* 
pecto de los nacimientos de hijos d£ 
españoles en él extranjero.

8.
Carácter jurídico de los nombres 

apellidos de las personas.— Bus eféé- 
tos.—De la pérdida, renuncia ó nueva 
formación de apellidos.— En qué caso* 
y con qué formalidades tienen lugar 
estos hechos.— ¿Es lícita la cesión por 
venta o donación de los apellidos?-*) 
Fundamentos legales de la opinión 
que se sustente.

9. ,
Del Registró de matrimonios, sé* 

gún la legislación vigente.— De 
transcripción de las partidas sacra*, 
mentales.—¡Casos en que tiene lugar 
efectos que produce.—Del Registró 
del matrimonio canónico ‘secreto ó dé, j 
conciencia. ¡

10. ,| 
Del fingís tro de defunciones.— Ex* í

posición completa de la doctrina: v i*  ! 
gente sobre el nnodo de llevar e/stá, i 
Registro y practicar los asientos.— Del 
reconocimiento de los cadáveres i 
casos ordinarios y extraordinarios,— ’ i 
De las exhumaciones. ■. i

11 . '
Disposiciones que han de obsén-ar"- 

so en Ctl modo de llevar el Registré 
de defuneionr.f en uompo de cuide-*'
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, rrna.—.Reglas que han de observarse, 
para hacer constar las defunciones da 
los mili ( aros en oamoaña.

12. ‘
Del Registro de Ciudadanía.—De ía 

nMuralización.—Su origen histórico.. 
>S*r¿ diversas ciases.—Efectos que pro
duce cada una y formalidades para 
d&Le,norias.

13.
De la prueba dei estado civil de 

Jas personas en defecto de libros del. 
Registro.

14.
Exposición metódica de la legisla-, 

jslón vigente sobre la reposición y re
constitución de los libros del Registro, 
del estado civil.—Inscripciones inte-, 
rrum pidas.—Cómo deben continuarse., 
Nota que debe extenderse para hacer 
constar la interrupción.

15.
Dispensas.—Sus clases.—Cómo se. 

ha de instru ir el expediente para con
cederlas.—Oposición al matrimonio. 
¿Quiénes pueden intentarla?—Trami-, 
táción del expediente.

16.
Archivo del Registra civil.—Cómo, 

deben formarse y agruparse los lega
jos que le constituyen.—Indice de los, 
mismos.— Certificaciones de los asien
tos del Registro.—Qué funcionario, 
debe expedirlas.—Requisitos que de
ben comprender.—Quiénes pueden so
licitarlas.

17.
. Cambio de nombre y apellidos.— 
Cómo se ha de instruir..el expediente, 
para obtener dicho cambio.—E xtre
mos que deben arredilarse y tram i
tación del expediente hasta su term i
nación.— Cómo debe inscribirse la re 
le í lición que se dicte.

18.
Visitas ordinarias a los Registros, 

civiles.—Qué funcionarios se hallan 
•ncargados de la inspección de estos, 
Registros.—Cómo* deben practicarse, 
las visitas.

19.
Defunciones ocurridas oh alta mar. 

Cómo deben inscribirse.—Requisitos 
que debe comprender el acta que le
vante el Capitán del buque.—Remi
sión de la misma en puntos extran-. 
jeros o españoles.—Autordades a que 
debo entregarse.

LEGISLACION HIPOTECARIA
TEMAS

1.
Idea del Registro de la Propiedad. 

Im portancia social y ju ríd ica  de este 
Institución. — Su verdadero carácter.

2 .
La legislación española sobre trans-. 

¡misiones y gravámenes de la propie
dad hasta la promulgación de la ley 
Hipotecaria de 8 de Febrero de 1861. 
Objeto y fin da esta Ley.—¿Qué re - 
siuV&dos ira producido?

3.
Exposición y crítica de los sistemas 

, hipotecarios. — Consideraciones espe
ciales respecto a los sistemas prusia
no y  aeró.rellano. •

4.
D if e r i r ía s  fundamentales entre, el 

fNéí-ma anterior a la Ley de 1861 y

el establecido por dicha Ley.-^.prin
cipal es modificaciones 'introducidas; 
en la p rim itiva ley H ipotecaria por 
la legislación posterior. — Estudio de 
c o n j u n t o  dé la ley Hipotecaria en 
cuanto a, su estructura, m aterias qué 
comprende y orden do su'exposición. 
¿Ha respondido a sus principios fun
damentales. especialmente en cuanto: 
a la seguridad y "desarrollo del crédi
to territo ria l?

5. ;
Concepto, de la inscripción en el 

Registro de la Propiedad.—¿Quiénes 
pueden solicitarla?—¿Debe ser obli
gatoria?—Disposiciones de la ley Hi
potecaria que declaran obligatoria la 
inscripción en ciertos casos.—Dispo
siciones que indirectamente obligan a 
inscribir.

0.
Qué bienes inmuebles y Derechos 

reales son objeto da la inscripción en 
los Registros de la Propiedad y cuá-, 
les están exceptuados. — Justificación 
de estas disposiciones.—Exposición y 
crítica del artículo 2-° de la ley Hipo
tecaria y sus concordantes del Regla
mento.—¿Son inscribibles el pacto de 
no enajenar, la promesa de vender y 
la transm isión del derecho a re traer?

7..
Naturaleza y requisitos de los do-: 

comentos o títulos que han de ins
cribirse.—Disposiciones de la ley Hi
potecaria que. autorizan la incripción. 
de documentos privados.—-¿Qué ven
ta jas e inconvenientes ofrecería lá 
contratación ante los Registradores?

8.
Informaciones de dominio y de po

sesión.—Innovaciones legales inirodu^ 
cidas en la m ateria. — Bu crítica.— 
¿Cuándo y cómo se convierte la i n s 
cripción posesoria en inscripción do 
dominio? — ¿Convendría sustitu ir los 
expedientes posesorios por actas no
tariales?—¿Sería preferible que la in
formación posesoria se practicase por 
comparecencia a n t e el Registrador?

9.
Disposiciones especiales de la ley 

H ipotecaria s o b r  e los efectos de la 
posesión in scrita .— Estudio del a r
tículo 41 de dicha Ley en relación con 
las disposiciones del Código civil y la 
ley de Enjuiciamiento' cviil.—Modifi
caciones legales introducidas recien
temente.

10.
Objeto, imporancia y e f é e t o s del 

asiento de presentación.—Circunstan
cias del mismo. — ¿ Cuándo debe; ex
tenderse?—Cuestiones de mayor im 
portancia prác tica .— Enumeración y 
fundamento de las circunstancias que 
deben contener las inscripciones ex
tensas y concisas. —: ¿Cuándo se ex-: 
tienden estas últim as?

11.
Circunstancias especiales de algunas 

inscripciones.—Form a de inscripción 
de los ferrocarrles, canales y demás 
obras públicas.—¿Es precisa la previa 
inscripción de los terrenos expropia
dos? — Circunstancias especiales qué 
deben contener estes inscripciones.

12.
Disposiciones especiales sobre ins

cripciones de foros y  sub foros en et

Registro do la Propiedad.—¿Es noce-: 
s.aria la previa inscripción del domi~* 
niq útil para inscribir el directo? — 
Reformas establecidas én esta m ateria 
por disoosiciones. recientes.

13.
Rg-las especiales para la inscripción 

de bienes del Estado, Provincias, "Mu
nicipios, Clero y Establecimientos- pú-: 
bliebs.—Qué requisitos, son necesarios 
para la inscripción do bienes o dece~* 
clios reales, procedentes de Capellán 
nías colativas o laicales y dé otras 
Fundaciones piadosas o eclesiásticas. 
Reglas pára la inscripción, de los bie
nes de las Capellanías colativo-fam i
liares subsistentes.

• 14.
Exposición razonada y detallada de 

todas las operaciones necesarias pcfra 
la inscripción de una escritura de ven-: 
ta de varias fincas.

15.
Efectos generales de los asienVos del 

Registro. — ¿Existen algunos actos» 
contratos o derechos relativos a bie
nes inmiu-ebles que producen efecto, 
respecto a tercero, sin estar inscritos? 
¿Los hay por el contrario, qife estan
do inscritos no perjudican a tercero?

■ 16.
Definición del tercero como sujeto; 

de Derecho según la ley Hipotecaría. — 
¿Es bastante explícita la mencionada 
Ley sobre este punto?-—Diferencia en-? 
tre tercero y tercer poseedor de la'fin-? 
ca hipotecada.

17.
Efectos de ía inscripción d-d arren 

damiento de bienes inmuebles respec
to al dueño, al arrendatario  y a los 
terceros. — Esta inscripción ¿ altera la 
m ateria juríd ica de las relaciones per-: 
sonales que nacen del contrato?—¿Po
drá el arrendatario  vender, hipotecar o 
gravar el aprovechamiento o uso tem 
poral de la cosa arrendada durante la 
duración del contrato?—¿Subsiste esté 
contrato a pesar de la m uerte dé los 
contratantes en virtud de la inscrip
ción?

18.
Examen crítico de los artículos 17 y 

20 de la ley Hipotecaria como bases 
del sistema "de la misma.

19.
Efectos de la inscripción de los ac

tos y  contratos de enajenación en 
fraude de acreedores.—Caso de. que el 
enajenante haya sido declarado efi 
quiebra,—La disposición dé la ley lite 
potecaria sobre esta materia, ¿constte 
luye una excepción p una conflrirtaolófi 
de la doctrina sobre los efectos de lá 
inscripción?

20.
Efectos de la inscripción de actos g 

contratos nulos.—Exposición razona? 
da de la doctrijna de la le|y Hipotecaria 
sobre esta m ateria.

21.
Naturaleza, fcndamento, éíectos y  

circunstancias genérales de las anótate 
cienes preventivas.—Efectos especíate 
íes de las anotaciones por demandas y  
embargos.—¿Qué efectos producen la# 
anotaciones de legados respecto del 
heredero y de los demás legatarios?

22,

C/iwersión dé • l&s &aptaicjpnM-‘ pSP*
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■volitivas en inscripciones definí t ivas. ̂  
^En.-qué casos puede el Registradlos 
h acerde oficio la conversión?—Ca
ducidad de las anotaciones—¿Dentro 
de que plazo se verificará?—Nulidad 
•pie las anotaciones.

23. . /
Carácter y efectos de las’ anotacio- 

lies preventivas de crédito1 refaccio
narios.—¿Responden las actuales dis
posiciones legales sobre esle particu
lar a la naturaleza y concepto que. 
fret.ua imente deba tener el contrato de. 
■■¡refacción? — Fundamento, efectos y 
¡circuirstaacias de las 'anotaciones 
marginales. — Sus clases.—¿Cuándo 
debe el Registrador extender dichas 
potas?—¿Qué actos y contratos s.e, 
hacen constar en el Registro sólo por 
hola marginal?

. 24.
Naturaleza de la cancelación.—Sus 

piases y efectos.—Medios de cancelar. 
Circunstancias necesarias de la can-. 
Relación de toda insripoión.—Circuns
tancias de las cancelaciones concisas. 
Reglas especiales para la cancelación 
pe las inscripciones de venta de bie
nes del Estado, Provincias o Munici-.. 
pies, en los casos de rescisión, nuil-, 
dad o quiebra.—La vigente legislación 
pobre estos casos ¿se ajusta a los 
principios que informan la ley Hipo-, 
tecaria?
”,  2 5-

Efectos de la omisión, oscuridad o; 
frrror padecidos por el Registrador al 
Consignar las circunstancias necesa
rias de las inscripciones.—¿Qué cía-, 
les de errores se pueden rectificar?—* 
Modos y forma de hacerse la rectifik 
cae ion.

2 6 .
Facultad de- los Registradores para, 

Salificar los títulos sujetos a Regis
tro.—¿Hasta dónde se extiende esta, 
facultad?—Crítica de la legislación/ 
¡yigente sobre este punto.—Suspensión, 
¡y denegación.—Recursos que pueden 
¡Interponerse contra la negativa det 
¡¡Registrador a inscribir un documen-. 
¡to.—Bus efectos.—¿Convendría predi-, 
ífear la tramitación de estos reeur-; 
ios?—¿Pueden calificar la capacidad, 
0é los extranjeros y la validez de los, 
Bocuroientos otorgados fuera de Es-, 
paña?

27.
De las faltas subsanables e insub-, 

jenables.—¿Es siempre necesaria la, 
previa inscripción a favor del que 
¡transmite o grava?—¿Qué debe hacer, 
M' Registrador cuando haya algún, 
ifrsiento de dominio o de posesión no 
Cancelados contradictorios del domi-. 
ftio o de la posesión que se traía de 
Inscribir?

28.
' Dé! recurso gubernativo.—Su tra
ja! tación.—De la forma en que han, 
S#0 dictar sus resoluciones los Presi
dientes de Audiencia.—Recurso* contra 
la negativa de dichos Presidentes, a, 
p te itir  la apelación en el recurso

gilberriativo.—Publicación de éste en, 
s periódicos oficiales.—Auto.*idad da 
tf&jk resoluciones ;de ía’ Dirección' gé~> 
hiera! de los Registros en los referí-i 

dos recursos.—-¿Qué recursos caben 
contra éstas?—¿Convendría que los 
BMbiiüafes- conociesen de estas cues-*

tienes ?—Laso afirmativo ¿en quéí 
forma?

... 29 .
Concepto de la hipoteca según laj 

legislación vigente.—Clasificación dei 
las hipotecas.—Be la llamada hipóte-, 
ca de seguridad.—¿Existen en núes-; 
ira legislación y . en .nuestras costura-» 
bres comerciales tipos de hipoteca que 
puedan incluirse dentro de dicha de-, 
nominación?—Jurisprudencia de la, 
Dirección general de los Registros.—« 
Noticia de las principales Institución 
nes desarrolladas por la legislación 
extranjera con especial preferencia ai 
crédito hipotecario.

30.
Constitución del derecho real de; 

hipoteca.—Elementos de la deuda que 
se trata de asegurar con la hipoteca, 
Posibildad de fijarla en moneda ex-, 
tranjera.—Enumeración de los dere-, 
chos reales que pueden hipotecarse y 
de cuáles no! pueden serlo.—¿Pueden, 
hipotecarse las partes integrantes de 
una finca, con independencia del res-, 
to de la misma?—De la subhipoteca, 
¿Es ésta, en el estado actual de lq¿ 
legislación verdadera garantía para el, 
acreedor a cuyo favor se constituye?.■ 31.

De la determinación de la hipoteca* 
Naturaleza, fundamento y .efectos de, 
la indivisibilidad dé la hipoteca.

32.
De la extensión de la hipoteca a las, 

partes integrantes y accesorias del 
inmueble hipotecado.—Aplicación de, 
esta doctrina a la hipoteca de los de-; 
rechos reales que integrando limitan, 
el dominio.—¿Es necesario el censen-, 
timiento del acreedor hipotecario de], 
predio dominante para cancelar la, 
servidumbre constituida a favor del 
mismo?—Crítica del artículo 114 dq, 
ía ley Hipotecaria.

33 .
 ̂ Be la ampliación de. la hipoteca.--* 

Casos en que tiene lugar.—Disposi
ciones de la ley Hipotecaria rclatD 
vas a los censos.—La legislación ac-, 
tual ¿garantiza suficientemente.I03 de
rechos del acreedor hipotecarlo en 
los casos de ampliación de la hipo-, 
teca?—De la hipoteca sobre sí mismo) 
considerada como instrumento - de, 
crédito.

34.
Diferencias jurídicas entre la 

primera y las segundas hipotecas. 
Exposición y juicio crítico de la 
doctrina legal vigente sobre la caii-̂  
celación forzosa de las segundas 
hipoteas.— Derechos de los segun
dos hipotecarios después de esta 
cancelación.

35.
¿Qué se entiende por tercer po

seedor de la finca hipotecada? — 
¿Lo es el comprador que en parte 
del precio retiene el importe del 
.préstamo hipotecario? — Derechos 
del tercer poseedor sobre la finca; 
hipotecada.—/Juicio crítico de las 
disposiciones de la ley sobre ésta 
materia y en relación con las que 
tratan . de Jos créditos refacciona
rios.

36.
De las hipotecas en garantía de 

títulos transmisibles por endoso y 
al portador.— Forma de. CQnstitu-

ción, procedimiento para hacerla# 
efectivas y cancelación parcial g 
total de las mismos. — Crítica de 
las disposiciones vigentes sobr& 
esta materia.

37.
De la acción hipotecaria. -—-Prcn 

cedimiento legal sumario, establea 
cido para su ejercicio.—Qrítfea. del 
mismo.— Del procedimiento ejecu
tivo extra judicial para hacer éffec- 
tiva la acción hipotecaria.—-Bu des
envolvimiento histórico.— Eficacia 
de los" pactos que tengan tal ob
jeto entre los contratantes y res
pecto de tercero.

38.
De la clasificación y efectos 'da' 

las liipotecás. •— ¿Existen algunas 
hipotecas tácitas y generales?—«Ce
sión del crédito hipotecario y mo- 

‘dos de verificarse.
39.

Del modo de constituirse las hi
potecas voluntarias y legales.—- 
¿Han de constar en escritura pú
blica?— Reformas introducidas por, 
el Código civil en cuanto a la cons^ 
titucióh de las hipotecas legales.—  
Quiénes pueden exigir la consti
tución de estas hipotecas, y casos 
en que .se constituyen de oficio.

40. ■■
De los modos de cancelarse las 

hipotecas voluntarias y legales.-— 
Personas que pueden exigir estas 
cancelaciones.— Casos en que pro
cede y requisitos necesarios para 
obtenerla.—Prescripción de la ac
ción hipotecaria.

4 1 .
De la conversión de las hipote

cas tácitas antiguas en expresas. 
¿Dé qué hipotecas tácitas antiguas 
puede exigirse la conversión en 'ex
presas y dé cuáles no?— ¿Qué al
cance tienen las supresiones he
chas en él antiguo articulado por 
la vigente ley Hipotecaria?

42.
Efectos de la hipoteca tácita que 

conservan las mujeres casadas an
tes de 1863, sobre los bienes rde 
sus maridos.— ¿ Hasta cuándo du* 
ra la hipoteca tácita general qué 
concedían las leyes anteriores a 
1863 a la muper casada sobre los 
bienes de su marido? ¿Y los hijos 
sobre las de sus padres?—Crítica 
de la legislación rigente,

43.
De la liberación y sus efectos.—  

Qué clase de gravámenes se pue
den librar.—Quiénes tienen derecho 
a solicitarla.— Tramitación del jui
cio de liberación.

44 .
Circunscripción, creación, supresión 

y clasificación de los Registros de la 
Propiedad.—Crítica do. la actual cir
cunscripción hipotecaria.—¿Qué bases 
deben servir para una acedada clasi
ficación de los Registros?

45 .
.De la publicidad de los Regisi.vos.«r~ 

Doctrina desarrollada en la vigQyde 
legislación sobre este pu n t o .—Efectos 
legales de la inscripción en el Regis- 

\ tro del dominio de Inmuebles o dm*~
¡ chos reales.—Examen y juicio crítico 

do las disposiciones contenidas, cu lo#„
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artícu los 24 y 41 de la ley Hipo-teca- 
Ha ,

46.
De la D irección general de los He- 

g i s t  v  o s y del N o la r i ad o. — I'1 a- e u I! ? i des 
•de la m ism a en m ateria  H ipotecaria y 
en las dem ás eme le están  especial
m ente a trib u id as ,—Registros a cargo 
de la Dirección.

47.
De ia inspección de los Registros de 

ki Propiedad.— Objbto, u til idad c im
portanc ia  de las visitas ordinarias y 
extraordinarias .— Manera de prao!Dar
ías y datos que se Han do consignar 

■en las actas.— En qué casos es nece* 
sacio g ira r  visita extraordinario  ,— 
Tram itación del expediento que se 
formo a conmoueiioíá do unas u otras 
visitas,

48.
L ibro de ingresos y libro de inca

pacitados.---- Objeto de cada uno de os
les libros y requisitos, y form alidades 
-gon que deben llevarse.—R esponsabi
lidad que {producen los e rro res  y  omi
siones com etidos en el p rim ero, —  
^Ruando se extienden los asientos en 
id libro de incapacitados?—Efectos de 
íic h o s  a s ie n to s /

49.
De los índices de Jos libros del Re

gistro .— Sus clases.— Datos que han de 
MiiíeiXT,— ¿Q ueda libro de respon
sabilidad el R egistrador probando que 
■ m  ha sujetado a lo que resu lta  de los 
m ism os?—Do los legajos de docum en
tes que se arch ivan  en los Registros. 
Condiciones que deben re u n ir  ios Jo
la íes en que se hallen establecidos los 
Itegís iros de la Propiedad.

50.
Be la estad ística de los Registros, 

lili im portancia .— O bjeto y contenido 
de cada uno de los estados que an u a l
m ente deben fo rm u lar los R eg is tra - 
iteres.— Aplicaciones que pueden te 
n e r  los datos contenidos en aquéllos.

51.
De la promisión de tes Registros,-— 

Perm utas, licencias y jubilaciones.—■ 
R egistradores in te rin o s y  accidenta- 
*Ico,— S ustitu tos de los R egistradores.

52.
Requisitos q u e  deben cu m p lir  los 

R egistradores untes de tom ar pose
sión de sus cargos.— F acultades, 
rdeter, tratam iento ', d istin tivo , prer
r o g a t iv a s  e incom patib ilidades de es
tos fu n c io n a rio s .— De la  traslación, 
suspensión y  rem oción de los Regis-: 
tractores.— Causas por que pueden te - 
p e r  l u g a r  y  tram itac ión  del expe
dí en le.

53.
De la responsab ilidad  de los Regis

tradores.— Sus os pee i es.— Cuándo p ro 
cedo caída una de ellas.—Modo de h a 
cerlas efectivas.— Objelo, clases y m o
do- de co n s titu ir  y canee bar la han y a.

54.
De la dotación de los R egistradores. 

¿Es p referib le  al sistem a aetuíC la 
retribución  en fo rm a de sueldo lije a 
cargo del E stado?—-Bases en que se 
funda el vigente Arancel. —  E xplica
ción de las reglas generales del m is
mo p a ra  el efecto- de g rad u ar los ho- 
n .orm bm —Recursos quo los Ín teresa- 
4¡ps puedcii u tiliza r con tra  la  regula--

ción indebida de honorarios h e c h a  
por el R egistrador,

55.
Modo de llevar el Registro. —  N u

m eración de las fincas y de los asien 
tos.— Qué se entiende por ñnca para  
el efecto de inscrib ir.—-Libros oficia
les d e L Registro ele la Propiedad.—  
Cómo se proveen los R egistradores de 
estos libros.— Reqtiisilos y fo rm alida
des con que deben llevarse.— Libros 
pro-vlsionales.— L ibros aux ilia res.

d e r e c h o  MERCANTIL 

TEMAS 
1

Razón fundam ental do 3á indepen
dencia del D erecho mercantil.-—S us 
analogías y d iferencias con el civil. 
A rgum entos que suelen p resen tarse  
con tra  la  independencia de esta ram a 
del D erecho; exam en y crítica  de los 
mismos.— T eoría  del Codigo único en 
m a te ria  de contra tación .

2-
E volución h is tó ric a  de la leg isla

ción m ercantil en E spaña,— El Códi
go da 1829.— P arte  del nósroo aún en 
vigor.— Elem entos constitu tivos del. 
Derecho m ercan til vigente en E spaña. 
Código de Comercio 'Je 1885; su con
tenido y form a.— Leyes m odificativas 
o com plem entarias de aquél,— Usos 
generales del com ercio.—D erecho  co

m ún.—A rtículos 2.° y 5Q del Código 
de Comercio'.

3.
Capacidad ju r íd ic a  del su jeto  m er

can til en general y  del su je to  com er
ciante.— Incapacidades e m eom ¡palL 
b ilidades.— D istin tas situaciones del 
m enor de edad y  de la m u je r casada 
e.n el ejercicio  de actos del com ercio.

4.
D erechos inheren tes al estado de 

com erciante.-—Nombre, firm a o razón 
com ercial. —. D om icilio co m erc ia l—  
Asociación co m erc ia l— Exam en de to 
dos estos derechos según la legisla* 
ción española.—Jurisd icción  mercan-, 
til; h is to ria  y organización de los 
T ribunales de com ercia en o tros p a í
ses.

5.
Obligaciones inheren tes  al estado de 

com erciante.—L a contabilidad comer-: 
cial; sistem as.—L ibros,—F o rm a lid a 
des de. los libros.— Mcdd de ap rec ia r 
su fuerza p robato ria .— Conservación 
de los libros de contabilidad mercan*? 
til.

6.
L a publicidad com ercia!, ¿es un  de

recho o una obligación del com er
c ian te?— Modos de verificar la pub li
cidad m ercan til.— Idea general del 
Registro m e rc a n ti l— Publicidad del 
citado reg istro .

7.
E xtinción d e 1 oslado del comer-: 

ciante.— D istinción legal én tre  el so
breseim ien to  en el pago y la  suspen
sión de pagos.— Efectos do ésta.—D e
claración de la quiebra.— C l a s e s  do 
quiebra.

8.
Efectos de la qu ieb ra con reloción 

al quebrado- y  con relación a los acree
dores.— Período- de retroacción de la 
quiebra.— Reconocim iento. arraduarJóii

y pago de los créd itos.—Convenio' en-9 
iré  l o s  acreedores y el quebrado . — * 

R ehab ilitac ión  de éste.
9.

D isposiciones re feren tes a  la  quieú 
b ra  de las Sociedades m ercan tiles ei| 
g e n e ra l— De la suspensión de pago! 
y de las qu iebras de las Compañías! 
y E m presas de fe rro carrile s  y  dem ág 
obras públicas. ¡

10.
Condiciones co n s titu tiv a ! del m ék 

d iador oficial de com ercio.— Sus de-a 
rec-hos y obligaciones.— Corredores jru  
té rp re tes de b u q u e s  y Agentes de¡ 
Cambio y Bolsa.—Colegio de m ediad 
dores oficiales, ¡

11.
A uxiliares del com ercian té  en  ge-a 

nera l-—F actores, dependientes y  man-* 
■cebos.— Sobrecargos. — A uxiliares del 
nav iero  en p a rticu la r; C apitanes y¡ 
patronos; Oficiales y m arin ero s.—Dife 
recbos y obligar i ones de todo s el! oé$ 

" 12 .
N a tu ra le z a  del o b je to  m e rc an til*  

P ro b le m a  de la  co m e rc ia b ilid a d  d$ 
lo s  in m u e b le s ; cóm o la  a p re c ia  el] 
Código de C om ercio  y su  exposición) 
de m o tiv o s .— C lasificac ió n  de la] 
m e rc a n c ía , se g ú n  c o n s is ta  en  co-3 
s a s  c o rp o ra le s  o in c o rp o ra le s .—* 
C u a lid ad  ju r íd ic a  de los b u q u e s .

13.
A cto  m e rc a n t i l .—  C o n tra tó  m efrí 

c a n ti l ;  co n d ic io n e s  y c lasificac ión^  
D efin ic ión .— R e q u is ito s . —  Celebras» 
ció-n,— P e rfe c c ió n .— C lasif ic ac ió n .—  
E fe c to s  y e x tin c ió n  del m is m o .- ^  
P ru e b a  del c o n tra to  m e rc a n ti l .

14.
L u g a re s  de c o n tra ta c ió n  n ié re a n ^  

til ,—D isposiciones legales s o b r é  
a lm a c e n e s , t ie n d a s , f e r ia s  y m erca-* 
dos. —  Bolsas de Comercio. — C asal 
de r e m a te  o m a rtil lo ,—E x am en  este 
p ec ia l del R e g la m en to  de la s  Bofe 
s a s  de C om ercio .—= C o tización  y  
o p e ra c io n e s  que en  a q u e lla s  se rea*? 
liz an , i

15.
C oncep to  del c o n tra to  de con fe  

p r  a v e n ía  m e rc a n ti l .  —  ■ D efinición* 
r e q u is i to s ,  c e le b ra c ió n  y c las ific an  
eión .— O b lig ac io n es del v en d e d o r yj 
del c o m p ra d o r.—  C o m p ra v e n ta  dé  
c ré d ito s  y de b u q u e s ;  c la se s  de é s 
ta  ú lt im a .— O tr a s  c o m p ra v e n ta s .

16.
C am bio m e rc a n ti l  en s í m ism o  y 

en su s  in s t r u m e n to s .— L e tra  dé  
cam b io — E lem en to s .-réE n d o so  y  s u f  
clases.— P ersonas que deben y  qué 
p u e d e n  in te rv e n ir  en  a q u é lla .— Su^ 
derechos y  obligaciones.-—Protesto.—* 
R ecam bio  y  r e s a c a .— P ag o  de la  lg« 
t r a  de cam b io .— C aducidad  y pTresfe 
e rip c ió h  de la

17.
N aturaleza, efectos y extinción dé 

la  lib ranza y  del vale-pagaré- a  la or-: 
den.— Vales o pagarés no expedidos fg 
la  orden.—Endosos de las lib ranza! 
y pagarés a  la  orden.—De los m andón 
ios de pago llam ados cheques. —  Su 
natu ra leza , efectos y extinción.— Gá* 
m uras de com pensación .— E fectos a l 
portador.— Robo, hurto  y extravío  'dé 
los docum entos de crédito  y efectos 
a l po r i a doro
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18.
Concepto (leí mandato' mercantil.— 

Mandatos especiales entre el princi
pal y el factor, el dependiente o el 
mancebo' y entre ei naviero, Capitán, 
Oficiales y Sobrecargo. — Definición 
legal de la comisión mercantil—Doc
trina sobre la perfección de este con
tra lo. — Mee tos del mi sin o. — Extin- 
©ión.

19.
Concepto del transporte mercantil 

Clases del terrestre de cosas.—Requi
sitos y celebración.—Caída de porte. 
Obligaciones y ’ derechos del cargador, 
del porteador y del consignatario'.— 
[Transporte terrestre de personas.— 
¡Tansporte por ferrocarriles.

20.
Transporte marítimo o fletamento. 

Requisitos y celebración.—Póliza de 
fíe Lame n to y conocimiento de embar-. 
que.—Obligaciones y derechos del fle
tador y del fletante antes, durante y 
después del v ia je .—-Pasaje o trans
porte m arrimo ele personas.

21 .
Definición del depósito mercantil. 

Derechos y deberes del depositario y 
del depositante.—Bancos de depósito. 
Operaciones que se verifican en los 
“Docks” o- almacenes generales de 
depósito.—Títulos que éstos expiden 
y efectos de los mismos.

22.
Doctrina general del seguro mer-: 

cantil.—iNaturaileza, efectos y extin
ción del seguro sobre la vida, contra 
incendios, seguro de transporte te
rrestre y del seguro marítimo.—Res-: 
cisión.—Reaseguro'.

23.
Fianza mercantil: su naturaleza,

efectos y extinción.—El aval.—Fren-: 
da. mercantil. — Obligaciones y dere
chos del acreedor y deudor.—Prendas 
constituidas con títulos de crédito y 
efectos o valores públicos y con res-: 
guárelos expedidos por los “docks”.,

24.
Hipoteca mercantil en general.— 

Doctrina particular relativa a la hi
poteca naval — Elementos, celebra
ción.— Obligaciones y derechos del 
deudor y del acreedor.—Prescripción 
y cancelación de la mencionada hi-: 
poteca.

25.
Préstamo mercantil: su naturale

za, efectos y extinción.—Préstamo con 
garantía de, efectos o valores públi- 
€G,S.—Préstamo a la gruesa.—Elemen
tos.— Derechos y obligaciones del 
prestamista y prestatario1. — Resci
sión.

26.
Definición y requisitos de lá Socie

dad mercantil.—Clasificación por ra
zón de. la responsabilidad.—Requisi
tos comunes y especiales para la va
lidez de cada una de estas clases de 
Sociedades. —  Obligaciones en general 
sobre la Sociedad, y en particular so
bre los socios en tas mismas Socieda
dos .—Di so luición y liquidación.

• 27.
Sociedades mercantiles especiales. 

Constitución, derechos y obligaciones 
de las Sociedades de ferrocarriles y 
demás obras públicas, de crédito te

rritorial y de crédito* agrícola.*—Ban
cos de emisión y descuento.

28.
Asociación en participación mer

cantil—De las cuentas en participa
ción: su naturaleza, efectos y extin
ción.—Sus diferencias con la Socie
dad.—Asociación en participación en
tre el principal y el factor, entre el 
Capitán y el naviero- y entre éste y 
los Oficiales y marineros.

29.
Teoría acerca de la naturaleza ju

rídica de la cuenta corriente mer
cantil.—Falta de disposiciones legajes 
en el Derecho español de la Metrópo
li.—Valor de los usos o práctica,s del 
comercio.

30.
Cuasi contrato mercantil en gene

ral.—Casos en nuestro Derecho mer
cantil de gestión de negocios y co
munidad de intereses.—Concepto, re
quisitos y efectos de la avería común; 
justificación y liquidación de averías 
comunes. — Idea de las averías par
ticulares producidas por arribada for
zosa legítima, p o r  abordaje casual, 
varamiento o encalladura y naufra
gio casuales.

31.
El comercio español en la zona dé 

Protectorado' español en Marruecos.—* 
Idea de la legislación mercantil allí 
aplicable.

DERECHO PENAL
TEMAS

1.
Teorías acerca del derecho de cas

tigar.—Su evolución a través de la 
Historia.—Concepto del Derecho pe
nal

2 .
Breve historia del Derecho penal 

Epoca primitiva.—Oriente.—Grecia.— 
Roma.—Pueblos germanos.—Edad Me
dia,—Influencia del Derecho' canónico 
sobre el penal—Las ideas de Becca- 
ria y de la Revolución francesa.

3.
El Derecho penal moderno á par

tir de la Revolución francesa.—Orien» 
¿aciones más importantes registradas 

‘en Europa y América durante el si
glo XIX ¡y el presente, especialmente 
en Italia, Francia, Suiza, Alemania, 
Estados Unidos de Norteamérica y 
Repúblicas iberoamericanas.

4.
Síntesis histórica del Derecho pe

nal en España.—Exposición crítica de 
la legislación del siglo XIX, incluido 
el Código de 1870.

5.
El Código penal promulgado en 8 dé 

Septiembre de 1928.—Su gestación.—1 
Su estructura,

6 .
El Código penal de 1928.—Examen 

crítico de los principios fundamenta
les contenidos en su título preFnrfi
nar.

7.
El delito: su concepto.—El delito J 

según las principales escuelas pena- j- 
lista?.—El delito en el Código espa- ¡ 
ñoí de 1870 y en el de 1928; su no- j 
menrlatura y* clasificación.—Analogías i 

k y diferencias cuantitativas y cual da- 1

tivas entre delito y falta, según 
citados Códigos. v

8.
Diversos momentos en la vida déí 

delito, s-egún las Escuelas penales mis( 
importantes, y estudio comparativo en 
e>sta materia erdr^ t Códigos esp&  ̂
ño les de 1870 y h ,

9

La codelincuencia. -Concepto doé-* 
trinal de los autores, cómplices y ea-i 
cubridores.—Exposición crítica de loé 
preceptos del Código penal de 19&3, 
en esta materia.

10.
Imputabilidad y responsabilidad.—* 

Culpabilidad.—Teoría acerca de 
imputabilidad.—El libre arbitrio- y e| 
deterniinismo.—Nociones del doto' i  
de la culpa: sus.clases.—El caso for-í 
tuiio.—El error de hecho'.—Doctrina 
legal española, incluido el Código d/f 
1928, sobre cada uno de estos coa* 
eeptos.

11. " 1
Concepto doctrinal de la irrospon* 

sabilidad y de sus principale¡s musas* 
La irresponsabilidad en el Código pe-s 
nal español de 1928.—Exposición c r l l  
tica de sus causas de inimputabilid$<| 
y de justificación. j

■ 12, ; y
Circunstancias atenuantes de m, 

responsabilidad.—Enumeración y crí4 
tica de las señaladas en los Código!' 
españoles de 1870 y 1928. i

13. ' di
Circunstancias agravantes.—Crílíe§¡

comparada de las modificaciones in^ 
troducidas en esta materia por el G<N 
digo español de  ̂1928, en relación 
el de 1870, a excepción de la reino!*: 
dencia. m

14. *
La reincidencia como circunstancia- 

de agravación.—Breve examen de tíg 
legislación penal española sobre 
hasta el año actual—Reformas Intrctó 
ducidas por el Código de 1923.— 
nml lirr eiiieidenoi a.—La delinoiu enciá 
habitual—La predisposición para d&| 
linquír. ijil

15. *  I
Gireunstancias modificativas dé

responsabilidad denominadas mixtáji 
por el Código español de 1928.—-Gbw 
capto de cada una de ellas y estudio 
comparativo en relación con el lugas 
que se les asignaba en la legislación 
anterior.

16. n
Concepto general de la represión éfi 

Derecho penal.—Evolución de la ^enf 
en las Escuelas principales y en el Dm 
recho penal positivo1.—Mención espéj# 
cial de esa evolución en España, ó

17. ;
Estudio comparativo de la pena eií

los Códigos de 1870 y 1928 españoles^ 
Idea general de la responsabilidaÓl 
civil y legislación española sobre estijfc 
materia, 4

18.
Estudio especial sobro la' pena 

muerte desde el punto de vista h iló 1*  
rico (formas sucesiva" ejecución)’/* 
desdo el filosófico y fh ce el de sR 
aplicación legal —» Pi ocelos vigenté)| 
en Es o aña. . rR

19. re
Peras de privación de HMrtadf.—Sjj|
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desarrollo histórico-legal.—Su clasifi
cación en los Códigos españoles de 
1870 'y 1028, especialmente en las de 
privación absoluta ”y relativa.—De- la 
inhabilitación en los et lados Códigos. 

{Subclases y efectos.
20.

Concepto, enumeración y crítica doc
trinal de las llamadas en *el Código de 
1928, medidas de seguridad.—Efectos 
de cada una.

* 24.
De las penas 'pecun iaria?—Su evo

lución histórica en general y en 
aña.—Su estudio comparativo en les 
ódigos españoles do 1870 y 1928. 

í 22.
De; la amnistía y del indulto.—Sus 

conceptos doctrinales.—Legislación es
pañola sobre ellos, incluido el Código 
de 1928, con expresión detallada de los 
expedientes que se tram itan en el Mi
nisterio de Justicia y Culto.

23.
De la con¿cl¡ena condicional y  de la 

libertad condicional.—De la sentencia 
indeterm inada.—■ Sus conceptos.— Le
gislación española vigente en la m a
teria, con referencia principalm ente; 
al Código de 1928.

24.
Breve idea de la Legislación pena! 

vigente en la Zona del protectorado 
español de Marruecos.

25.
Concepto doctrinal del arbitrio  ju 

dicial.— Su desarrollo histórico.— Es
tudio de los principales preceptos ano 
lo aplican en el Códisro español de 
19*28.

LEGSSLAC80P4 PENITENCIARIA
* TEMAS 

4.
Ligera idea de la legislación de P r^  

éiones en el siglo XIX.—Ordenanza ge
neral de Presidios, de Abril de 1834.— 
Colección oficial legislativa de P resi
dios.— Casas de corrección de mujeres 
y Cárceles, de 16 de Octubre de 1860. 
Real decreto orgánico do. ios servicios 
penitenciarios, de 5 da Mayo de 1913. 
Real decreto de 18 de Octubre de 1922, 
,541 e incorporó al Estado las obligacio
nes carcelarias.

¡- 2*Dirección general de Prisiones.—Su
jurisdicción y competencia.—Servicios 
,que le están atribuidos. — Secciones 
!que la integran.—Asuntos que corres
ponde» a cada una de ellas.—Negocia
dos independientes. — Delegación del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica.

3.
Prisiones.—Su clasificación y obje- 

¡to. —Prisions centrales, especiales, pro
vinciales y de partido.—Enumeración 
•de las centrales y especiales, con ex
presión de las condenas que en ellas 

, se. cumplen por razón de las penas im
puestas y ia edad, sexo y estado de 

", salud de los condenados.

Prisiones provinciales. — Penas que 
>n ellas se extinguen.— Complejidad 
pe su función.—Autoridades que por 
-razón jurisdiccional pueden intervenir
¡m  su récimen. — Tratam iento de los

internados en ellas.—Prisiones de par
tido.—Penas qué tpueden cum plirse en 
ellas.—Su régimen in terior ‘ y tra ta 
miento de los detenidas v preso»,"

5 . -
Sistemas pén itemeiaiiós.—Su origen. 

Diferentes sistemas preconizados para  
el to tam ien lo  de la pena hasta ía apa
rición del positivismo .■■penal.— Conte
nido y régimen de cada uno de ellos.

6.
Reformatorios. — Aparición de este 

nuevo sistema de tratam iento.—El Re
form atorio norteam ericano de Etmíra. 
Régimen observado en el mismo.—Di-: 
ferencia esencial d e l  citado sistema 
con sus precedentes científicos.

■ 7.-
Medidas preventivas y  complemen

tarias de la penar—El patronato.—Sus 
clases.—Actividad adm inistrativa. — A 
quién competís la función tu te lar de 
cada una de Ulas.—Examen del a r
tículo 222 del Real decreto orgnánico 
de los servicios peniteuciarios de 5 de 
Mayo de 1913 y Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1928,

8.
Ins ti tuci ones j ur í d i co-penít ene lar i as 

Condena y libertad condicionales. — 
bus efectos con relación al Servicio 
de Prisiones según la ley de 17 do 
Mayo de 1908 y el Código penal p u 
blicado por Real decreto-ley de 8 de 
Septiembre de 1928.

9.
Registro central de penados y  re 

beldes. — Antecedentes judiciales. — 
Certificaciones.—Cancelación do no
tas.--T ranscripción de condenas de 
Tribunales extranjeros.

10-Identificación. — Sistema a n to p o -  
m étrico de Bertillón.—Idem dactilos
cópico de Vucetich.—Circular de 31 
de Julio de. 1909 y Real orden de 17 
de Agosto de 1914.—Proeedimieotos 
en los casos de suplantación de nom
bre.

11.
Régimen disciplinario' vigente en 

las prisiones.—Preceptos del Real de
creto orgánico de los servicios peni
tenciarios de 5 de Mayo de 1913 so
bre el expresado particular.—P re
mios y castigos de los penados y pre
sos,

12.
Construcciones penitenciarias. — 

Pliegos generales de contra'ación de 
estos servicios,—Zonas de construc
ción.—Arquitectos.—Tarifas de hono
rarios.—Decreto-ley de 23 de Agesto 
de 1926.

13.
Dementes exentos de responsabili

dad criminal.—Medidas de seguridad 
respecto a los mismos.—Condenados 
que caen en perturbación o incapa
cidad mental.—Preceptos de los Có
digos penales de 1870 y 1928, y Rea

les decretos de 1 .° de Sépilcmbie de 
1897, 5 de M.ayo de 1913 v 6 de -Fe
brero de 1928'.

14,
Régimen de instrucción d e ’ ías p r i

siones.—Cuadro de enseñanzas v mé
todos observados en las Escuelas d é 
las prisiones.—Examm* del cajutu- 
io 8.°, jíltilo 3.° de? Rr-vl - decreto o r
gánico ue 5 de . ótey * *v 1913.—Va

lor regimental de. la enseñaos?,-- L o-
operación dé los funcionarios.

15.
El trabajo en las prisiones.—Su va

lor económico y educativo.—Precep
tos del Real decreto orgánico de ios 
servicios penitenciarios de 5 de Mayo 
&e 1913.— Sistemas de trabajo.—Jo-r^ 
naleSi—Aplicación d e ' lo-s mismos.— 
Código, penal de 1928 y Rsal decreta 
de 9 de Abril del mismo a tí 6.

16.
Peculio y fondo de ahorro de los 

penados,—Formación de amaos y su 
proporcionalidad con las r e l r i n r i  
nes ele trabajo.— Cartillas de Ja caja 
postal de ahorros.—Modificad-mos que 
introduce en la m ateria el Código pe
nal recientemente promulgado.

17,
Alimentación de los recia sos.—Con

clusiones del Congreso penitenciario 
internacional de Berna de 1835 sobre 
ei particular.—Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913.—Ración norm al del 
penado.—Cantidades y especies.—Ra-* 
donado de los enfermos.-—S ao astas.

18.
Economatos adm inistrativos.—Sus 

precedentes y objeto.—Examen de las 
disposiciones del Real decreto orgá
nico de los servicios de prisiones ele 
5 de Mayo de 1913 sobre este ser* 
vicio.

19.
Vestuario, equipo y calzado de Í03 

reclusos. —• Prendas, reglam entarias y 
tiempo de duración.*—Estados trim es
tra le s .—-Vestido y calzado de presos 
pobres.—Form a de adquisición de to
do ello.—Presupu es tos.

20.
Recepción,, identificación, libertad y 

licénciamiento de presos y penados.—- 
Sus requisitos legales—Procedimiento 
de identificación.—Documentos '.corres
pondientes a los expresados servicios.

. 21 .
Conducción de presos y penados.—* 

Su forma.—Raciones de etapa.—Con
tratos con las Compañías de ferroca
rriles.—^Conducción de libertes.— Hojas 
de c ond u c o i ó n . — Do quinen tos qu e de
be n acompañar a éstas.—Su forma.

■■ 22 . ‘

Contabilidad-de las Prisiones.—Enu
meración de las principales cuentas 
que se rinden a la Dirección general. 
Noción de cada una de ellas y trám i
tes a que han de someterse. ■ .

23.
Cuerpo de Prisiones.—rBecciones que 

lo constituyen. — Denominación y ac
tuación que comprende cada una. — 
Real decreto de 17 de. Diciembre de 
1926 reorganizando la Sección aux i
liar. •

25.
Cuerpo de Prisiones.—Recompensas 

y correcciones disMplinarias.-Procedi-i 
m iento observable para ía concesión é 
Imposición de unas y otras conformé 
a los Reales decretos de 12 de Abril 
de 1915, 29 de Mayo de 1922 y Real 
orden-■ de 1.® de Agosto de 1927.

25.
Inspección general de Prisiones. —• 

Su organización actual. — Clases dé 
Inspectores,—Atribuciones y obliga^ 
clones de cada uno.—-Junta* Superior
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Inspectora y a'sunlos de su con^petcu
ela.

DERECHO CANONIGO

' TEMAS ■
1.

Concepto del Derecho canónico.-— 
Formación histórica del ■ mismo.— Su 
Influencia en el desarrollo general* del 
Derecho.— El -“ Godex Juri-s eanonici” 
de Benedicto XY.

2.
(Relaciones entre la Iglesia.y .el Es

tado.— Estudio de este punto en lo 
referente a España: antecédanles y 
estado actual del problema.— Estudio 
Sel Concordato vigente: estructura
general deT mismo.

3.
El Concordato vigente (continua

c ión ).—  Principales disposiciones de 
su contenido; acuerdos entre ambas 
Potestades que deja en vigor.—El 
Convenio adicional de ,18-50.— El "pía-, 
cet” o . “ Regium exequátur” : concep
to y alcance del mismo en España; 
tramitación en los casos en ejiue se 
aplica.

4.
J e r a r q u í a  eclesiástica. —  Orden 

sacerdotal.— Derechos y deberes co
munes a los Clérigos.

5.
Beneficios, eclesiásticos. —  Su natu-: 

raleza, clasificación, creación, unión 
y desmembración.—  Deberes-y dere
chos de los beneficiados en general.—  
Pérdidas de los beneficios: permutas 
y  traslados.

6. *
Provisión de beneficios eclesiásti

cos.— Derecho de Patronato.— El Pa-: 
tronato de la C o r o n a  de España.—  
Junta delegada d e i Real Patronato 
eclesiástico.— Su constitución y fun
cionamiento con arreglo a los Reales 
'decretos de 10 de Marzo de 1924 y 14' 
de Diciembre de 1925.

7. : - " p  ;
De las Capellanías en general.— Sus

clases.— Reseña de la legislación v i
gente sobre Capellanías familiares.—  
Adjudicación de bienes, conmutación' 
de rentas y  redención fie cargas.

8.
Gobierno de la Iglesia.— El Roma-í 

ilo Pontífice',—  Concilio# ecuménicos. 
Cardenales. —  Congregaciones. —  Cu-* 
ria romana.— Degados pontificios: La 
Nunciatura en España: antecedentes 
y estado actual.

9.
Patriarcas, Primados, Arzobispos y 

Obispos: derechos y  deberes de los 
mismos.— El Concordato vigente en 
cuánto a nombramientos de Prelados. 
Disposiciones concordadas s 'o b r é  Ja 
demarcación eclesiástica de España. 
Concilios metropolitanos y diocesanos,

10.
Cábildos. —  Organización y funcio

nas en España.— Categorías del Clero 
catedral y colegial.— Condiciones pa-: 
ra el ingreso y ascenso,—«Vicarios ca
pitulares.

L. ■> ' 11.
Párrocos y sus auxiliaré^. 

brámiento, derechos, deberes y cate-: 
fotíías* — * Demarcaciones y  arreglos

piar re qftíj ales .— Pie rm utas, re nunc i aa*
remocióhe.Q y tras fados. v

12. ,
Db: las Qxáiióiones. en general.— Exa

men es g e  o fa  1 de fas de la Capilla 
Real, Vicariato general castrense y 
Ordenes .milita-res. españolas.

13
Estado religioso.: su. naturaleza,— 

Modo de ingresar y salir de la Orden 
o claustro.—Jerarquía de los- reíigio1- 
so¡s.— Asociad opea y Comunidades re-*- 
ligiosas:— Clero conventual.— Legisla
ción'española.

14. ■ • y
Concepto-canónico1 del matrimonio. 

Párroco propio en orden a la celebra
ción del matrimonio.— Impedimentos: 
Efectos del matrimonio canónico-.

15.
Diferentes Vetases 'de bienes eclé-: 

siástieds.— Modos de adquirir, según, 
la disciplina general y la particular de, 
España.— Dotaciones del Culto y, 
Clero-. •

'16.
Limitaciones establecidas por el Es

tado a la facultad de adquirir o pe-: 
seer bienes la Iglesia y las Comuni-: 
dados religiosas.— Precedentes histó
ricos y estado actual de la cuestión. ^

17.
Dominio1, administración, enajena-, 

ción e inmunidades de los bienes ecle
siásticos.— Expolios' y  vacantes.

18.
Iglesia en sentido material.— Habi

litación de edificios para el Culto.—  
Disposiciones que rigen en España so
bre construcción y ‘reparación de tem
plos.

19.
¡Seminarios.— Gasas de Religión y Co

rrección. —  Cementerios. —  Principales 
disposiciones sobre las expresadas ma
terias.

20.
Delitos eclesiásticos.— Concepto, cla

sificación e idea die cada uno- de ellos. 
Penas eclesiásticas.— Clasificación e 
idea de las mismas.

DERECHO INTERNACIONAL PU
BLICO Y PRIVADO

TEMAS

1.
Concepto v misión del Damdm in

ternacional público.— Idea general dé 
su evolución histórica.— Sus fuentes. 
Tratados, Congresos, 'Conferencias y 
Uniones internacionales: ideas gene
rales.

2.
El Estado en el Derecho in muta

ción al.— Soberanía nacional.—Diver
sas formas de Estados; simples, com
puestos; unión personal y real; con
federación y  federación de Estados. 
Los Estados, según el grado de su So
beranía.— Formación y recono:i;mru
to del Estado'. 3.

Derechos inherentes a la Soberanía 
: dél: Esiádp,--~Bu venumrración y ccn- 
eepttL^Júijisdíccíón sobre los extx an- 

.•• jero.S:.-^Lí¿i*i.te^de' Ja- misma.—Espe-
4:1 turril ni o

naciofijaL

4. ?
La intervención.— Su ■* legitimidad, 

sus clases.—Ejemplos históricos.
5.

El Derecho internacional •público; 
en tiempo de paz.— La dipí-ynaciH.—< 
Su origen y desarrollo histórica.—-La; 
diplomacia en la época modirna.—Je-i, 
rarqoía diplomática.— Los Mi.umér ios 
de Negocios Extranjeros.

6.
La diplomacia (continuación).—De-, 

recbos inherentes a los dipv unáLms; 
nombramientos y trámites previos? 
las cartas credenciales.— Los jefes de! 
Misión y sus auxiliares.: fiases de lo$ 
mismos. >

7.
La diplomacia (conclusión).— Debe

res de los diplomáticos.— Conclusión 
de las misiones diplomáticas.— MlMoL
nec diplomáticas especiales.- Ex Ciier-:
po diplomático.— La carrera diploma-' 
tica en España.— Lo¡s Cónsules: sil 
concepto; desarrollo histórico de la 
institución.

8.
Les Cónsules (continuación).— Cato.* 

gomas consulares.— Nombramiento del 
Cónsul;— El “ exequátur” .— Privilegios; 
c<vó su 1 ares.— Deberes cónsul ares.— Ofi
cinas consulares.— Legislación espá-: 
ñola sobre los Cónsules.

9.
Congresos y conferencia» 

cionaJes.— Evolución histórica: nmn* 
ción de los principales Congresos 
t er n ac i on a I es.— In íciatíva, en uv c c n t o* 
ría, organización, funcionamiento, diSa* 
elisiones, votaciones j  ratificación do 
los Congresos internad o aa 1 es.— Fom 
malidades protocolarias usuales.

10.
Tin iones universales e iniei uadoná-: 

Ies: su objeto.— Indicación de
principales uniones modernas.— Km-: 
portancia de tales uniones en el, De-: 
recho internacional.— Adhvúo res dé 
los Estados no signatarios de las ron* 
venciones fundamentales.

11.
Discrepancias internacionales; 

dios pacíficos para solucionarlas; ¡sng 
clases y  concepto respectivo. 
ción especial del arbitraje.—Los 
flictos internacionales; rupturarü é 'i^ í  
Iaciones diplomáticas y  consulares 
protección de las personas e 
de los Estados éntre los que el ' :& m  
ílicto surja.— Lá retorsión, represali^  
embargo y “ boycot tage” .— El bltrq#$ 
pacífico, ¿es lícito ante el D erecho^ ! 
gentes? o y

12.
El Derecho internacional eri t té i íÜ  

de guerra.— Concepto dé la gu erra :»' 
Guerra ofensiva, defensiva y c iv il? »  
Lá declaración de guerra: efectos 
estado de guerra en las personas ejitia 
tereses del enemigo en la Nación 
versaria.— ¿Quiénes son combatifeá^ij

13.
Guerra terrestre: medios llamndds 

lícitos e ilícitos.— Plazas abiertas. —  
Espías, prisioneros, heridos, parlamen
tarios.— Sitios y  bombardeos.— GuerrC 
marítima; el corso.— La “ neutralidad 
armada” . —  Guerra aérea: su regla
mentación con arreglo a las GonfefOlí- 
c i a s i n t er n a c i o n a I e s m odern as.—-CÚÓS- 
í.íón sobre la licitud de la guéflfil 
aérea.
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14.
La neutralidad: su concepto.—D e 

rechos y deberes de los neutrales,—La 
neutralización. — Armisticios.—T rata
dos de paz; garantías de su cum pli
miento.—Idea genera] sobre la Socie
dad de Naciones.

í5 .
Concepto del Derecho internacional 

privado: su evolución histórica.—Teo 
ría  de los Estatuios: exposición e im
portancia de la misma.

16.
La nacionalidad: modos de adqui

rirla y de perdería con arreglo a la 
legislación vigente en España.—El ex-, 
tranjero.

17.
Estado y capacidad (personal; ley 

* que debe regularlos; legislaciones que 
adoptan la ley nacional; legislaciones 
qiuie optan por la ley del Domicilio; 
legislaciones qu* admiten un sistema 
mixto. — Modificaciones del estado y 
saipacidad personal; ausencia; in icr
iac ió n ; tutela; legislación española; 
exposición y crítica

18.
El matrim onio en Derecho interna

cional privado; capacidad; ley que de
be regularla; sistemas.— Incapacidades, 
Requisitos esenciales y formales para 
la celebración del matrimonio.— Prue
ba de 1 ma 1 rimorno.—Efeel os del too - 
trimonio en Derecho internacional 
privado relativos a las personas de ios 
cónyuges^ y a sus bienes.—Anulación 
del matrimonio.—Reparación conyugal. 
Divorcio.

19.
Paternidad y filiación-en el Derecho 

Internacional privado. — P atria  pote— 
tad.—Otras instituciones fam iliares. 

«0.
Distinción esta tu taria  entre bienes 

puebles e inmuebles. —  Posesión. — 
Propiedad.—Modos do adquirir. — Mo
lificaciones del Derecho de propiedad. 

21.
Obligaciones civiles internacionales; 

fe contratación en el Derecho in terna- 
liona! privado; elementos que integran 
el contrato y normas  reguladoras es
pecíficas; teorías; legislación española. 

22.
A Lá sucesión en eJ Deraeho interna^ 
fional privado.

23.
El comerciante en Derecho inferna- 

fclonal privado; teorías; legislación es
pañola.—Sociedades m ercantiles; feo- 
rifes ; legislación española.—Títulos de 
Crédito; especial estudio de la letra de 
cambio.—La nave en Derecho interna
cional privado.—Quiebras y suspen
siones de pagos.

SÉDCED1KHE1VTOS JUDICIALES CI
VILES y  c a n o m c o s  .

TEMAS
1.

D'v i * i n a de 1 a repre h i j ‘ a c , o:i en 
Jsjkuo. — Represen (aciones técnica y 
per ionab—-Sus conceptos.—Casos en 
qu*- c- i v ec esa r i a .—Laso s en que es 

iya.
V** té rm ino s  jud ic ia le s  .---Refor * 

m* D i n d u c i d a  p o r  ei Roed decreto 
Je  •> cve Abril de i 924- ;

2.
De la defensa por pobre.—.Modifi

caciones a la ley de Enjuiciam iento 
civil, introducidas por eí Real decreto 
«4b 3 de Febrero de 1925.

Del acto de conciliación.—Fúnda
m enos jurídicos. — Su desarrollo 
piactico.

3.
2 eoría general de las resoluciones 

judiciales.—Exposición de las funda
mentales y casos en que procede em
plear cada una de ellas.

Recursos contra las resoluciones 
judiciales.

De las costas.—En qué consisten 
y cómo se regula su imposición.

4.
De los juicios en m ateria civil.— 

Juicios ordinarios declarativos.—Ju i
cios universales.—Juicios singulares. 
Juicios de árbilros y amigables coni- 
penedoresv—Concepto y caracterís
ticas de cada uno y examen lonipa- 
jraüvo'.

5.
Juicios declarativos.—Sus clases. 

Sus no-tas comunes y diferencias.— : 
Tram itación general de cada uno.

*6.
Juicios de árbitros y de amigables 

con; ponedores. — Precedentes. — Su 
desarrollo en la ley de Enjuicia
miento civil.

7-
De los juicios civiles singulares o 

de carácter sum ario .— Breve expo
sición crítica de la estructura  legal 
de cada uno.

8,
De los juicios civiles universales. 

Su concepto y enumeración.—Sucin
ta exposición de los trám ites de cada ; 
uno de ellos.

9.
De la segunda instancia en lo ci- : 

vil.-—Su fundamento.—Su desarrollo 
en cada clase de juicio.

10.
De los recursos de casación en 

m ateria  civil.—Sus ciases.—Motivos. 
Cuestiones previas y preparación.— 
Esquema de sus tramitaciones*

Del recurso de revisión.
11.

De la ejecución de sentencias en 
m ateria civid.—Legislación españo
la.— Ejecución de sentencias dictadas 
por Tribunales extranjeros. -•

12.
Del juicio en m ateria ^riminat.— 

Su concepto.—Su historia.
Del sumario*, como preparación, 

indispensable para  el juicio.—Form as 
de incoación.—Denuncia.—Querella,-— 
Intervención del Ministerio fiscal y 
de da acusación particular.

13,
Del sum ario.—-Exposición critica  

de s u s  diligencias principales.-— 
Conclusión. — Sobreseimiento. —  P ro - 
eesamit- nto. — Su concepto. — Prisión 
provisional.—Fundam ento y casos en 
que procede.

14.
Del ju ic io .o ra l.—Antiguos sistemas 

para la v ista  de las causas en m ate
ria  crim inal.—Exposición Crítica del 
proeeaimiento oral.

- Cuestiones previas a la celebración 
del j uredo.

15.
Del juicio oral.—Su celebración.— 

Breve indicación crítica del d¿sarro-: 
lio de un juicio desde la aperíura de 
sus sesiones hasta el momento de. 
■dictar sentencia.

16.
De los recursos contra las resoiu- 

cienes de los Jueces y Tribunales en 
m ateria criminal. — Fundamento y 
^numeración de cada una de ellos.

1U curso de revisión.—Intervención 
d¡d Ministerio de . Justicia y Culto-.

17.
Del indulto; indultos generales y 

especirdes.*—Procedimiento a seguir 
en cada uno de ellos.—De la extra-* 
dicción y procedimiento para llevarla 
a cabo.— Intervención en estos ¡.no-; 
cedlímenlos del Ministerio de Justicia' 
y Culto.

18.
De los procedimientos criminales 

ai, l e jurisdicciones especiales; -dei 
juicio penal ante los Tribunales de 
Guerra y Marina.

19.
De los procedimientos f rumo ves 

especiales ante la jurisdicción ordi-: 
naria; juicios por delitos de com i-a
ban ao y defraudación.—De ios piocc-; 
cimientos criminales ante, jurisd ic
ciones especiales; juicio penal ruñe el 
Senado.

20.
Los Tribunales eclesiásticos.---Su 

jurisdicción.—Guria diocesana de ins
tó  i a.—El Provisor.—Los Jueces sino- 
di Ds.—El Fiscal.—El defensor dei! 
vínculo m atrim onial.—Los Notarios 
oc i es iá sí re os.— Curia Me tropo! itana.—  
'Jfibunal m etropolitano de las Orde
nes m ilitares.

21.
Guria de la Nunciatura Aoosiólica 

en Madrid.—-El Tribunal de S i Rota,
22.

Disolución del matrim onio váOdo. 
Causas.—Disolución del m atrim onio 
rato.—Privilegio Paulino.

23.
Nulidad de m atrim onio.—I D - m — 

Procedimiento.
24.

Divorcio.—Sus causas en el Derecho 
canónico.—Procedimiento para decre
tarlo.

LEGISLACION NOTARIAL 

TEMAS 

1.
Concepto de la fe  pública nota-« 

rial.— Orientaciones para un sistem a 
científico que abarque su to ta l con
tenido.

Examen crítico  de la  ley del Notan 
ciado ée  4862, relacionándola con la 
legislación anterior.-—Exam en crítico 
del v igente Reglamento notarial. —̂ i 
Génesis del mismo. Alteraciones, 
más im portan tes que introduce en  la 
legislación an terior, — Modificación 
.nes.

3.
¿Cuáles son las funciones propias 

del Notario?— ¿Es una profesión o 
un  cargo público?— C aracterísticas 
m ás fundamentales del Notariado en 
España y en el E xtranjera.
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Necesidad de las íorm as en los ec- 
Jtos jurídicos.—De las formas libres 
y  obligatorias.—Examen de las dos 
tendencias opuestas que lian domina- 
ido en el Derecho, una favorable a la 
¡ausencia de form as y o tra  al form u
lismo.

5.
■Ventajas e inconvenientes del for-: 

tnulifsmo en los actos jurídicos. —  
¡Ejemplos de fórm ulas absolutas en 
él Derecho civil, mercantil y proce-, 
jsal.

6.
D iferentes s i s t e m a s  científicos 

¡adoptados en España y en otros paí
ses para  organizar el Notariado. —  
{Bosquejo de un estudio com parativo 
én tre  los mismos, examinando sus 
Ventajas e inconvenientes.

7.
De las formas propias y esenciales 

|de los actos jurídicos autorizados por 
los Notarios.—Orden natural en la 
¡redacción de los instrum entos nota
riales.— Circunstancias que deben ex- 
¡presar todas los actos no taria les.

8 .
El Notario, ¿debe influir en el con

tenido de los actos y en la expresión 
¡de la voluntad de los o torgantes de 
¡tal modo que sea responsable de las 
Ilegalidades que en ellos se come
ta n  ?.— ¿Debe, por el contrario, lim i
ta rse  a hacer constar \n& m anifesta
ciones que los otorgantes, sin con
tra e r  responsabilidad alguna?— Exa
m en de los preceptos legales sobre 
festa m ateria.

9 .
Examen crítico de las causas^ de 

Saúl i dad de los instrum entos públicos 
no taria les ínter-vivos y rnortis cau-< 
fía.—Jurisp rudencia  del Tribuna! Su
premo, en relación con esta m ate- 
Ha.

10.
Im portancia de la fe del conocí-' 

JBüento, según la ley del Notariado.—* 
% Puede el N otario excusarse de darla 
fem algún caso?— Responsabilidad del 
taiismo.-—D iferencia entre .la fe dei 
Conocimiento y la afirmación de la 
©apacidad legal de los otorgantes.—  
ju risp ru d en c ia  del T ribunal Supre
mo y de la Dirección general de loe 
Registros.—-Legislación extranjera.

11.
' Intervención de los testigos én él 
otorgam iento de las escrituras públi
cas,—Examen de las disposiciones qué 
Regulan esta m ateria, tanto en los ac~ 
Jos entre vivos como en las últim as 
Voluntades.— Examen de las legisla
ciones extranjeras.

12.
Deberes de los Notarios respecto dé® 

btorgam ieñto de las últim as volunta
dles.—Obligaciones especiales en casos 
tangentes y extraordinarios.—J uris-. 
prudencia actual del Tribunal Supre
mo sobre estas m aterias,

13.
De los protocolos y demás libros 

que deben llevar los^ Notarios.—Sus
clases y requisilos.—GarrmPV- ndren
tadas para conservar su autenticidad 
y evitar la pérdida o sustracción d>e. 
ios mismos.—Reconstitución de proto- 
éolo- destruido^

14.
Actas notariales.

i 5.
Requisitos dé las escrituras, m atri

ces, copias y testimonios. — Doctrina 
dé la Dirección general de los Regis
tros sobre expedición de segundas co
pias.

16.
Zonas notariales.—Su examen en e! 

aspecto científico y en el práctico.— 
Diferentes modalidades para su orga
nización.— Juicio crítico.— Restriccio
nes en e! sistema de libertad en la 
elección de Notario donde existen de
marcados varios Notarios.— Reparto de 
1 a con t.ra tac i ón oh c i al.—- S o c i a 1 i z a c i ó n 
de honorarios: voluntaria y legal.— 
Doctrina científica v examen crítico.

17 .
Idea general de .la organización ac

tual del Notariado en España y en las 
principales Naciones extranjeras.

18.
Exposición razonada de las regias 

establecidas para 1.a provisión de las 
Notarías.

19.
Examen de las incompatibilidades y 

prohibiciones impuestas a los Nota
rios por las disposiciones vigentes,

20 .
El Notario ¿puede ejercer su m inis

terio fuera de su D istrito?—¿En qué 
casos y bajo qué limitaciones?—¿Con
vendría extender el te rrito rio  en que 
puede ejercerlo

21.
Archivos dé protocolos: sus clases 

y protocolos que deben estudiarse en 
cada archivo.—Derechos y deberes de 
los Notarios Archiveros.

22.
Aranceles notariales. — Exposición 

crítica de las bases en .que se apoyan 
los Aranceles- vigentes.

OBCsAfti!ZA€SOSy DE TftSBUCALES

¡TEM AS.

Idea general de la administración 
de justicia.—Breva reseña histórica 
de la representación de la justicia en 
España.—Principios que para su or
ganización establece la Constitución 
da Ja Monarquía.—Doctrina sobre él 
llamado Poder judiciah

2,
Organos de la administración de 

justicia.—Teoría de los tribunales 
unipersonales y colegiados.—•Ventar 
jas e inconvenientes.—Teoría de las 
instancias única y segunda,—De la 
casación.—De la revisión.

3.
Jurisdicción, fuero y competencia. 

Idea de cada uno de estos conceptos 
y diferencias entre dios.—Jurisdic
ciones que admite la Legislación es
pañola,—Competencia de cada upo <Je 
ellos.

4.
Ti ibunales ordinarios o del fuer© 

común, según la Legislación españo
la.— Bu enumeración; su interdepen
dencia. — Precedentes históricos de 
rada uno de ellos.

5f
El Tribunal Supremo dé Justicil*—*

Bu actual organización con arreglo a 
las disposiciones aclara torias y com
plem entarias de la lev provisional- 
Orgánica del Poder judicial.

6.
De las Audiencias te rr ito ria les .— Sd 

arlua! organización.— T err i to r io  y ju- 
r'.sdie.ción de cada una.— Sala de go
bierno y Salas de justicia.— SornpO'. 
Süi fn y atribuciones de cada tuur— 
Faculíades del Presidente de I™ 
Audiencia.— S ecre taría  de gobierne 
Su mganización y atribuciones.

7 .
De las Audiencias provinciales.— 

Bu actual organización y alribueio- 
nes. -Su jurisdicción.—Ju n ta  de go
bierno y Salas de justicia.—^Secre
taría.

8.
De tos Juzgados de prim era ins

tancia e instrucción.— Dualidad de
funciones.— Peculiaridades de m or
ganización en lo civil y crim urat.--  
ürgar. i zación de estos servicias en los 
lugaies donde hay más de un  «luz- 
gado.

9.
Del Consejo Judicial.— Precedentes, 

Actual organización y atribuciones.
1 ° /

Del Ministerio fiscal.— Su historia 
gen mal y española.— Su actual ° r car
niza c ion y relaciones con la adm inis
tración de jus t ic ia  a p a r t i r  del E sta
tuto de 21 de Junio  de 1926.— De los 
Fiscales municipales.— Su organiza* 
eíón.

11.
Del M inisterio fiscal.— Sus a tr ib u í 

ciones con arreglo al Estatu to  dé 21 
de Junio  de 1926.

12.
De la inspección del M inisterio fis

cal.—Organismos que la ejercen.-** 
Del Consejo fiscal.— Su organización y 
atribuciones.— De los Tribunales m  
honor.

13.
De la Justic ia  municipal.— Prece

so-adm inistrativo.— Su actual organL 
zación.— Sus atribuciones.

14.
De los Tribunales de lo Contención 

soadmini s tra t i vo.— Su actual org&ni  ̂
zación.— Sus atribuciones.

15.
De los Tribunales industriales.

Su organización. Bus atribuido* 
nes.

16.
De los Tribunales especiales de 

dación de Foros.— Causas de su croa-- 
ción. Jurisdicción. «—■ Organiza* 
ción. — Atribuciones. ?-* SinguWflfc 
dades del procedimiento que api&a» 
y regiones en las que funcionan,

17.
De los funcionarios judiciales. ^  

Precedentes históricos.—Actual org&* 
nización de la carrera judicial.— Füt&i 
clonarlos que la integran.— In gres  
en la carrera.—Cómo se verifica;—* 
Proceso detallado de la <wmpoa&4ó* 
y actuación del Cuerpo de Aspirante 
a la Judicatura.

18.
De la carrera judicial.— Su orgaill* 

zación actual.— Nombramientos, aftss 
censos, traslados.—Giaaes y cateto* 
tíM. «  Q o x r s ^ ím m  ?>e^4tu«i9r
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Bes. —  Suspensiones. ~  .Oesóntías'.---* 
Jub ilac ión .

19. . -  ;
C arrera: judicial..— P rincip io  de la

mciependoncia e mamovilidaieK judi-; 
el a!. —  Su .8 clases. -— I?rocedTmien- 
togp para  ex ig irlas.— T ribu n ales  de 
lionor.

20. #
B e los aux iliares d e j a  A dm in istra- «fié» de Jusile ja .r—Del Secre tariado  

tttdiefal.— Su actual organización en 
ios. T ribunales colegiados y en los 
Juzgados. —  * .alegorías.. 4—  lugre-: 
m ,  — Ascenso Correcciones. —  Separación.— XI • *; f ihueión.

21.B e los aux iliares de la Administra** 
m án  de Ju stic ia .— Abogados, y P ro -  
cu radores.— Papel a tribu ido  a cada 
uno  de estos Cuerpos en el funciona^ 
m iento de los T ribunales.— Colegios.

, 22 .De los aux iliares de la Ad¡m>inistra- 
m M istraoión de Ju stic ia .— Cuerpo de 
Médicos forenses.—Su actual organi-:. 
z$eión.— Sus a tribuciones en relación 
edil la m isión que les está  encom en
dada.— El In stitu to  de análisis quím U  
co y toxico-lógico.—Las ’ Academ ias 
d e M edicina.— Los L aboratorios de  
M edicina legal.— O rganización y re 
laciones- de cada uno de estos o rgan ismos con la A dm inistración  de J u s t i 
cia.

23.
O rganización y atribuciones de los 

T ribu n ales  de G u erra  y M arina.— Ra-: 
*ones que justifican  su respectiva 
jurisd icción .

24.
Idea do la o rganización de los Tri-. 

bunalee del fuero  com ún, en las prin-: 
c ipales naciones europeas y am enca-: «as.

25.Sucinto  estudio de la o rgan ización  
ée los T rib u n a le s  en la Zona del 
'P rotectorado de E spaña  en M arruecos.

Madrid, 27 de Noviembre de 1928. E l D irecto r general de A suntos J u 
diciales v  E clesiásticos, Ram ón G. Valle.

En el Juzgado de p rim era  instan cia e instrucción de Almazán se halla  
v a ca n te  por defunción de IX- M artín  
S anta María, la S ecretaría  judicial, 
dé categoría de en trada, que debe p ro veerse por traslación, como com
prendida en el p rim ero  de los casos 
señalados en  el artícu lo  10 del Real, 
áéeratq  de 1.® de Ju n io  de 1911, m ó- 
tfifieado por el de 26 de Ju lio  de 1922.

Lh& solicitudes, que se p resen tarán  
en  la form a prevenida em el a rtícu - 
1*0 14 del citado Real, decreto, deberán ser recibidas en el Colegio de 
Secretarios den tro  del plazo de tre in ta  d ías n atura les, a con tar desde él 
¡»%uioní e aI de la pub 1 icaeión de este 
te tm e i0i en la G a c e ta  d e  M a d r id , 

tfsd rid , 1.° de D iciem bre de i'92i8. 
•  D irector general, G. del Valle.

' :'$e;p idm era instan-'M  ? J'tóT^ccróné'dé Atiehza se liáHaJ

vacante, por cesé de D. Fabuúdo Goy 
Alonso, la S e c re ta ría ,'d é  ealegoria dñ 'en trada , que debe proveerse por tra s 
lación, coano com prendida en e f  p r i
mero de los casos, señalados en el a r 
tículo 10 del Real decreto dé 1.° de 
Junio  do 1911, modificado por el de 26 de Ju lio  de i ‘922.

Las solicitudes* que se p resen ta rán  
en la form ó prevenida ' en e¥ a rtíc u 
lo 14 del citado Real decreto, debe
rán ser recibidas en el" Colegio de 
Secretarios dentro, del plazo de tre in 
ta días n atura les, a c o n ta r  desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta , d e  Ma d r id .

Madrid, 1.°- de D iciem bre de 1928? 
El D irector genera], G, de 1 ‘Valle.

En el Juzgado de p rim era  in stan 
cia . e instrucción de Gócenla i na se 
halla  vacante, po r excedencia de don 
José Ortiz Sáez? que la desem peña
ba, la Secretaría  jud icial, de catego
ría  de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como com prendida en 
el p rim ero  de los casos, señalados en 
el artícu lo  10 del Real decreto de l.° 
de Jun io  de 1911, modificado por el 
de 26 de Ju lio  de 1922.Los Secretarios asp iran tes presen-: 
ta rán  sus instancias en la form a p re venida en el artícu lo  14 del citado Real decreto, den tro  del plazo de 
tre in ta  días natura les, a  con tar desde 
el siguiente al de la  publicación de 
este anuncio en la  Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, L® de D iciem bre de 1928. 
El D irecto r general, G. del Valle.

En el Juzgado de p rim era  in stan 
cia e instrucción de L erm a se. halla  
vacante, por excedencia de D. V icente 
Rocher, la Secretaría, de categoría  de 
entrada, que debe proveerse por t ra s lación^ como com prendida en el p r i m ero 'de los casos señalados en el ar-. 
tículo 10 del Real decreto  de 1.° de 
Jun io  de 1911, modificado por el de 
26 de Ju lio  de 1922.- Las solicitudes, que sé p resen tarán  
en la fo rm a prevenida en el a rtíc u 
lo 14 del citado Real decreto, debe
rá n  recib irse  en el Colegio de Secre
tarios dentro del plazo de tre in ta  días 
naturales, a con ta r desde la  publica
ción de este anuncio en la Gaceta  d e  
Ma d r id .

Madrid, 1.° de D iciem bre de 1928. 
E l D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
e instrucción  de Olvera se haflá v a cante, por fallecim iento de D. Pablo Berra tosa Delgado, que la desem peñaba, la Secretaría  judicial, de catego- ría  de en trada, que debe proveerse por oposición, como com prendida en el p rim ero  de ios.casos señalados en el artícu lo  10, del Real decreto de 1.° de Ju n io  de 1911, modificado por el dé 26 de Ju lio  dé 1922. . ;

L o s '‘Secretarios asp iran tes p resen ta rán  su s i n s la n c i a s,. en i a form a ‘ p re venida en el .a rtícu lo  14 del citado Real decreto, dentro  del plazo de

tre in ta  días na tu ra les, a  con ta r desdé 
el siguiente al de la publicación de] este anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id *Madrid, i.° ée  D iciem bre de 1928.—  El D irecto r general, G, del Valle.

E n  el Juzgado de p rim era  instancia! e instrucción  de V illacarriedo se halla! vacante, por defunción de D. F rancia^  co Rrancho, la Secretaría jud icial, d^1 categoría de en trada, que debe pro-s veerse por traslación, como com pren^ dida en el p rim ero  de los casos seña-* lados en el artícu lo  10 del Real de-a creto de 1.° de Junio  de 1911, m o d ife  eado po r el de 28 de Ju lio  de 1922.Las solicitudes, que se presentarán] en la form a ¡prevenida en el artículo! 14 del citado Real decreto, deberán sexj recib idas en el Colegio de Secretario^ dentro  del plazo de tre in ta  días natu-a rales, a con ta r desde el sigu ien te  al¡ de la publicación-de este anuncio erf la Gaceta  d e  Ma d r id
Madrid, 1.° de D iciem bre de 1928.—* El D irecto r general, G. del Valle. ¡

E n  el Juzgado de. p rim era  instanc ia  é instrucción de V illena se h a lla  ,va*í cante, por traslación  de D. Ántonüoj Bonafós, la Secretaría , de ca tegoría  de en trada, que, como com prendida en; el p rim ero  de los tu rno s establecido^ ¡por el artícu lo  10 del Real decreto] de 1.° de Jun io  de 1911, m odificad^ por el de 28 de Ju lio  de 1922,. debe- p roveerse en tre  Oficiales tío Secretáis ría  y  H abilitados de E scribano quél reú n an  las condiciones señaladas en el mismo.Los asp iran tes  p resen ta rán  sus instancias, docum entadas, dentro  del p lazo de tre in ta  días n atu ra les, a contqji desde el sigu ien te  al de la publicación! de este anuncio  en la Gaceta  d e  Má«* 
d r id , y  en la fo rm a prevenida en el citado artículo .Madrid, 1.° de D iciem bre de 1928.—  E l D irector genera!, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IRECCIO N  G EN ERA L D E TESO - 
RERIA Y CONTABILIDAD

l o t e r í a  n a c i o n a l
Nota de los números y  pob la c io n e sque han correspondido los 23 pre~. míos mayores de cada una de lasseis series del sorteo celebrado en 

este día .fc ■— *---------— — r ~ — --------------------~
Nú?ns. P rem ios . Poblaciones.

21 161 100.000 Gijón, Toledo, Málaga, 
Coruña, Lorca,. Va
lencia.

9.632 60.000 Córdoba, Araeena, No- 
ya, Murcia, Murcia,’ Los B arrios.

.29;.23i 20.000 Sevilla, Sevilla, Sevi
lla , Sevilla, Sevilla- 

.. v . Sevilla, v ;94324 1.500 Oviedo, Ceuta. Barce-Í
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WtimS' Pesetas. Poblaciones.

lona, Alicante, Ma* 
drid, Las Palmas.

.15.801 1.500 Madrid, Madrid, Hnel-
va, Madrid, Madrid, 
Madrid.

'30.000 1.50Q Madrid, Madrid, Bar*
celoira, Córdoba* Se
villa, Valencia.

■20.788 íl.5O0: Gétafe, Palma de Ma-?
Horca, Madrid, San 
Fero an d o-, Bada j oz,
Vallado-lid.

$1.239 $.500 Málaga, Sevilla, Oarta-
g e n a ,  .Barcelona, 
Cartagena, Málaga.

23.742 1.500 Madrid, Oviedo,. Saba-
dell, Barcelona, Ali
cante, Badajoz.

82.983 [1.500 Madrid, Madrid, Ma*
drid, Madrid, Ma-

■ drid, Madrid.
4.900 [1.500 Baena, Ta,falla, Logro

ño, Alicante, Alme- 
ría, Barcelona.

©•0,71.6 ¡1,500 Madrid, Madrid, Bar-’
ce-lona, San Sebas
tián, Madrid, Barce
lona.

¡4.260 1.500 Torto-sa, Madrid, Ma
drid, Sevilla, Sevi- 

v lia, Bilbao.
18.899 1.500 Puenteareas, Madrid,

Barcelona, Línea de 
la Concepción, Ma
drid, Zamora.

9.484 1.500 Fernán Núñez, Madrid,
Barcelona, Melillá, 
Sevilla, Bilbao.

£9.928 1.500 Valladolid, Valladolid,
Valladolid, Vallado- 
lid, Valladolid, Va
lladolid.

$8.329 1,500 Murcia, Barco de Val-
deorras, , Almagro, 
Alicante, Palma dé 
Mallorca, Barcelona'.

£5.894 1.500 S e v i 11 a, Barcelona,
Barcelona, S a n t a  
Cruz dé Tenerife, 
Madrid, Marcliena.

8.115 1.500 Málaga, Oviedo, Hiíel-
va, Murcia, Jaén, 
Los Barrios,

8.203 . 1.500 Peñaranda dé Braca-
- monte, Madrid, Bar

celona, San Bebas- 
t i á n, Salamanca', 
Bilbao.

36.157 1.500 Valladolid, Valladolid,
Valladolid, Vallado- 
lid, Valladolid, Va- 
Uadolid.

2.298 1.500 Madrid, Madrid, Bar
celona. Sevilla, Vi- 
llagarcía, Bilbao.

81.903 1.500 Sevilla, Las Palmas,
Barcelona, Alcalá la 
Real, Sevilla, Bilbao-.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1928.

En él sorteo celebrado hoy, cotí
Arreglo al artículo 57 de la Instrucción

generaF dé Loterías de 25 de Febrero 
de 4803, para adjudicar los cinco pre
mios dé 125 pesetas cada uno, asig-, 
nados a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial dé Madrid; ban resultado agfa* 
ciadas las siguientes:

Carmen Laguna Rúiz, Carmen (Ra
zarla Cedfe-l y Regina Cazorla Cedí el, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes: María Teresa Ramírez IJee- 
da y María Sacramento Rodríguez 
Martínez, del- Colegio de la Paz.

Lo que se.anuncia para conocimien
to de! público y demás efectos.

Madrid, !.° de Diciembre de 1928/ 
El Di-rector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO f)B PREMIOS PARA EL BÜRT&O 
QUE  SB HA DE CELEBRAR EN MADRID
EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE >19:28

Ea de constar de cuatro series de 
32.000 billetes cada una, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos' 
en décimos a cuatro pesetas; distri
buyéndose 885.248 pesetas en 1.641 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DB CADA SER!» PESETAS

i de ............  120.000
1 dé .............  65.000
1 dé .................. .. .. .. ......  25.000

10 de 2,000..................•... 20.000
4.325 de 400....... .............. . 530.000

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una para 
los 99 números res
tantes de la centena 
del premio primero... 39 600

99 ídem de 400 ídem id, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ........................39.600

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero 39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una para los nú- 
riberos anterior y pos
terior al del premio 
primero  ......   3.000

2 ídem de i.000 ídem 
ídem para los del 
premio segundo......... 2.000

2 ídem de 724 ídem id. 
para los del premio 
tercero  .......« . . . .......  1.448

1.041 885.248

Las aproximaciones son compatible! 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo* 
se, con respecto a las señaladas para 
lo! números anterior y posterior al 
de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado é! 
número 1, su anterior es el núme
ro 32.000; y si fuese éste él agra
ciado," *éjf billete húmero. í  £érá el sI-j 
giiienté. ~.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobFeentieiw 
de que si al premio primero corred 
pande, por ejemplo, al número 25, s( 
considerarán agraciados los 99 núme
ros restañas de iá centena; es decir; 
desde el i al 21 y desde el 20 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo so efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni* 
dades prescritas pdr la Instrucción 
ael ramo. En la propia forma se ha* 
ran después sorteos especiales, parí 
adjudicar cinco premias de 125 pese* 
tas^entre las doncellas acogidas en ion 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vineial de Madrid.

Estos actos serán. públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre« 
sidente, a hacer observaciones sobra, 
dudas que tengan respecto a las ope- 
ciones de los sorteos. Al día siguien* 
te de efectuados éstos, se expondrá ei 
resultado al público, por medio dé 
listas impresas, únteos documentos 
fehacientes para acreditar los núme* 
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex* 
pendidos ios billetes respectivos, coh 
presentación y entrega de los misino».

Madrid, 10 de Julio de 1928.— El, 
Director general Arturo Forcat. ím

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Está Dirección general ha acordado 
que en los días 3 a 7 de los corriente», 
se entreguen por la Caja dé la misma 
los valores consignados en señalamien
tos anteriores que no. hayan sido re
cogidos, y, además, los comprendidos 
en las facturas siguientes: ,

Pagos dé créditos de Ultramar fe*, 
conocidos por los Ministerios dé Gue* 
ira, Marina y está Dirección géner.al,á 
los presentados en Madrid, y por giro 
postal los demás, de facturas del tur* 
no preferente, con arreglo- a! Ileal de
creto de 18 de Octubre de 1915, que 
se consignan en la relación que ai 
ílnál sé inserta.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizáble a! 5 por 100, emisión de 
1928, por canje de los de la de 1917, 
hasta la factura número 5.105.

Idem de ídem id. id. de la emisión 
dé 1927, por canjé de carpetas provi
sionales de igual renta, exenta de lfc 
contribución de Utilidades, basta 
factura número 5.850.

Idem de ídem id. id., sujeta á 1>& 
ídem, hasta la factura número 2.605.’

Idem de carpetas provisionales de 
la Deuda amorlizable al 3 por 100/ 
por conversión de residuos, emisión 
de 1.° de Abril de 19128, hasta lá fac
tura número 180.

Idem de ídem id. id. al 4 por 100, 
por conversión de ídem, hasta lá fae* 
tura número 439.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1928.—* 
El Director general, Cavíos Caántáfto*
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R E L A C IO N  de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la fesorerta de este Centro , con arreglo a l Real decreto de 28 de Octubre de 1915i

NUMERO DE LA IMPORTE

DircccKmi Delegación
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Peaetasj

71.909 í . l i s >ren-e............................ .... D. Sil veri o Arias B laño. ............................................................... 71,00
75,7577.832 4 .845 Valencia • . • • • • • • • • • • • • • Evarísto Montesinos G il.

79.245 4.985 em .......... .. José E-trium Eort ............................................................................. 88,00
30,00

289.00
170.00 
237,60
106.25 
19,75

111.25

79-. 334 4.736 Drcelona ................. Juan Jirneno Cei>riá .................. ....................................................
79.417 adr< ............................. 1 1 v■>ro Orgaz Kivas . .........................................................................
79.512 l .457 

351
oru fía................................ José erez Carretal............................ ............................................

79.514 ->anta * Tuz Je T enerife.. Alberto Rodríguez Kivera Bastón................ ...........................
79.544 2.620 V hcan fe. ................... Manuel odr’Auez Rodés........... ..................................
79.548 1.795 <iuelva. ....................... Francisco U iia/o Martin ..................................................... ...........
79 036 1.227 i ó  1 edo Ramón Canales ópez.......................................................
79.644 3 .50 í vi á ! a ¿cu......... .. Francisco Núñez Nú ñ e z .................. 117,00 

6!,7579.700 2. 130 Castel ón. . . . . . . . . . . . . . . José Canillero E car é ........ .........................................................
79.713 5.02 » alenda . ....................... Salvador Givgori Lio i s . . ........ ................................................

i
55.00 

176,25 
133,00
44.00
20.00 
72,25 
99,00

79.714 5.021 dam.......... .. José Bendra R u iz ........ .................................................. .
79.721 5 .02 i ilem . ............................. Miguel í ?asit Yetarte.................. .............
79.730 2.069 Purao-ona. Ramón Porta Llarach•
79.732
79.734

2.07 i 
85 bí

1.038
1.039

,nria.. Luis Gsmarra M-oreno . . . . . . .  c. . . . . . . ............. ..........  .......
79 736 
79.737

7.ÓBtDfíl
dem. [ RamouM aitín A líasem e. *..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47,00

2.023,85Totai-..

Madrid, 30 de Noviembre de 1928.—El Director general, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

g e n e r a l  d e  a d m i
n ist r a c ió n

Incursos, por diversas causas» en 
$1 artículo 2$ del Reglamento to  
83 de Agosto de 192'4, los: Ayunta*- 
sálenlos qué se expresan a contiL 
«tuacióii,

Esta Dirección general-, haciendo 
uso de la. facultad que le concede 
el precitado artículo 28, en rela
ción con la Real orden de i.° dé 
Octubre de 1925, ha acordado de
signar, para el desempeño* de las 
Secretarías de aquéllos,, a los in
dividuos que seguidamente se re- 
Jaeionan*

Madrid, 1.° de Diciembre de 1928. 
PB Director general, Rafeelt Muñoz.

Relación que se cilio..

Provincia de Alicante: Beriifató,. 
IX Blas Guillén Berra, caso cuar
to- del artículo 20; F amurca,. don 
Juan  Lamarca Artero, caso cuar
to; Guadalest,. D. SebastiÁn Verdú 
Goloma caso cuarto; Potop .̂ don 
Bautista Girones Ortiz, caso* cuarto.

Idem de Avila: Navaescurie!, don 
Calixto Casillas Coello, caso cuar
to del artículo 20.

Idem de Barcelona : Robla de Cía- 
raniunt , D. Servil i a no Martínez 
Rubio, Secretario de Agón (Zara
goza).

Idem de Gáceres*. Navaconcejo, 
D. Anací oto Amores García, caso 
cuarto.

Idem dé Castellón: Serratella,
D. Víctor Hidalgo Torres», caso 
cuarto.

Idem de Córdoba: Ovejo, D. Es
teban García Muilftz, caso tercero 
del artículo 20.

Idem de Gerona: Maranges, don 
Juan Mestre Tbtus&us». caso- cuarto.

Idem de Guad a l ajara: Az añón, 
D. Víctor Cabrerizo Horas, caso 
cuarto.

Idem de León; Val desamarlo, don 
Agustín Arias López, caso- cuarto.

Idem de Madrid-: Gervera: de Bui- 
trago, D •Doin.in-g.r-). Domínguez Pé
rez;: Pozuelo del Rey. D. Pedro Pa
lomar Rubi o, excedan te.

Idem de Falencia: Fuentes-Andri
no, D. Albino Andrés Calvo» caso 
cuarto.

Idem de Zamora: A yto l e  Vi
dríales, Di Manuel Arias Santiago, 
caso tercero.

En cumplimiento dé Lo* que pre
ceptúa el artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 y 
según comunican las respectivas 
Alcaidías, han sido designados pa
ra. ocupar las Secretarías munici
pales que se indican, por lbs Ayun
tamientos que se mencionan, Ios- 
individuos que aparecen en la ad
junta relación, sin que la .publica
ción de los indicados nombramien
tos signifique sif  convalidación 
cuando hubieren recaído en perso
nas que carezcan de las con d icio- 
n e s regi amentarias.

Madrid, 1.° de Diciembre de 192R. 
Di Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cría.
Provincia de Avila: Pascualcubo, 

D. Fausto Jiménez Morales, easoi 
cuarto del artículo 20 del precita-, 
do Reglamento; Santa Cruz de Pi-$ 
nares, D. Juan García Manso y 
Ruano,, caso cuarto del artículo 2%.

Idem de Barcelona: Premia dé
Mar, D. Segismundo Berra Arboix, 

j Secretario de Gopons, Veciana, en; 
í la misma provincia; Sentm&nat,* 

D. Mateo Royo Herrero, caso cuar-. 
to del artículo 2üv

Idem de Burgos: Yillaverde-Mo-* 
gina, IX Crescendo Salvador Molfc 
ñero, caso cuarto del artículo 20.:

Idem de Cuenca: Vallehermoso; 
de la Fuente, D. Francisco Nava
rro Val deolivas, Secretario de Po- 
zoseeo, en la misma provincia.

Mam de Granada: Gástaras y; 
Nieles, D. Luis López Muñoz, Se-* 
eretarin de Jete, en la misma pro» 
viñeta.,

Idem to  Guadalajara: AlustanlS, 
D. Esteban Elvira Peracho, caso 
cuarto &# artículo 20;. Tomellosa, 
D. Julián HermotóHa Malo, Secre
tario to  Gúbfflejo dél Sitio, en la 
mism& provincia.

Idem de Logroño: Castroviejo, 
D. José Izquierdo Marín, Secreta
rio de Santa Coloma, en la misma 
provincia.

Idem de Salamanca: Val de fuefo 
ets de Sangus.ín, D. Eugenio More
no Núñez, caso cuarto del artículo 
20; Canillas de Abajó, D. Román 
Martín ¿

Idem de Patencia: Requena de 
Campos, D. Antonio Alvares Gue-. 
rrero, caso cuarto del artículo 29,
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Idem de Soria: B áreon es, D. Segundo Ayllón N icolás, ex Secretario  ¡de Monte jo de L iceras, en ’a m is-  
¡ma provincia.Idem de T eruel: Moscardón., don Seb astián  Pérez Malo, Secretario  
¡de Tordesilo.s (G uadalafara),Idem de V alencia: Ayeto d* Ru- 
■gat-Montichelvo. D. Salvador Orttajá  Soldevilla, Real decreto de i 6 de 
Septiem bre de 4 925.Idem de Zaragoza: T orreilas, don iManuei Isla  Ropero, ex Secretario  ¡de G array-V elilla  de la  Sierra (So- 
H a ).

No habiéndose hecho cargo de las  ¡Secretarías para las que fueron  nom brados los con cu rsan tes m eg i- ¡ ¡dos por las Corporaciones que a ¡ 'continuación se expresan,E sta  D irección general, haciendo  ¡uso de la facu ltad  que le concede  el núm ero 42 de la Real orden de ¡convocatoria de concurso, de 4 8 de ¡Abril ú ltim o, ha acordado derignar  a dos individuos que serinidam ente  se  relacionan, para ocupar los cargos de que se tra ía , habiendo te n ido en cuenta al efectuar la d esig n a ció n  las lis ta s  de preferencia  form ad as por los resp ectivos Ayuntam ien tos, prescindiendo de los in 
dividuos que fueron colocad os en [el concurso de Abril citado y to m aron posesión  de la Secretaría  p ara  la que fu eron  desinados, y de aqu ellos o tros que no tienen  expediente personal en este  M inisterio  ni figuran, por tam o, en el ¡escalafón del Cuerpo secreta  nal.Madrid, 1.° de D iciem bre de 1928. Eli D irector general, R afael Muñoz.

Relación que se c ita.
P rovincia  de Cádiz: B enaocaz,D . - V alentín  M ontoto Cano, caso  Herbero del artícu lo  20 del R eglam en to de 23 de A gosto  de 1924.Idem de G uadalajara: VaM esax, I). R afae l Díaz Ruiz, Secretario de 

¡Caspueñas, en la m ism a provincia.Idem  de Cuenca: Zafra de Zán- fcara, D. Pablo A rribas B a llestero s, ¡paso cuarto del artícu lo  20.Idem  de León: Santa María de Isla , D. M odesto Hernández García, paso cuarto.Idem de L ogroño: Azoica, don¡Dionisio M ijangos A guirre, ex Secretar io  de B años de -Ebro (A la v a ); C arbonera, ¡D. Severino Rodríguez gan tiñ án , caso cuarto del artícu^  
lo  20.ídem  de M álaga: Sedella, D. F él ix  A zuaga Ortiz, caso euario del 

* Artículo 20.Idem  de Santander: A rgofu s, don F ra n c isco  Pérez Pérez, Real decre-< 
!<r de Í..6 de Septiem bre de 1925.Idem  de Segovia: P erosu lo . don t/uciario G utiérrez C abeio, caso  Cuarto del artícu lo  20.Idem  de Soria: Alm enar, D. Mo- ÜLesto Rubio Calvo, S ecretario  de JAlforque (Z aragoza); A ren illas, ¡t>. A urelio M artínez Muñoz, caso  Cuarto del artícu lo  20; Santa Ma- jría de las H oyas, D. Eladio Hernández H eras, caso cuarto del ar- ÁQulo 20; T elilla  de San Esteban,

! D. C elestino Sanz P alom ar, caso  | cuarto del artículo 20.¡ Idem de T oledo: U gena, D. L eo-
j cero del artícu lo  20.| Idem de Zam ora: (junquilla de V i- i driales, D. Pascual García M aril- i nez, caso  cuarto del artícu lo  20; ¡ Otero de Sariegos, D. Joaquín Al on-  ¡ so Morón, caso cuarto del a rtícu- 
i lo 20.Id em de Zar a g o z a : Navard fu\, don A ntonio A. B a lle stero s  Gabanes, caso*cuarto del artícu lo  20: T orra!- billa , D. F rancisco  Sánchez M arcos, caso cu arto  del artículo 20; T aim a- 

dridr D. Regino C asalengua Soria- no, Secretario de B enam íra (S or ia ) .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS
A G U A S

Exorno. Sr.: Exam inado el expediente incoado por D. A ntonio A cé- bal Uribe, so lieR and ó la con cestón  de un aprovecham iento de aguas  del arroyo Carrandi» en “La P eru- y a l”, A yuntam iento de Colunga, con destino a lavado de carbones:R esultando que so lic itad a  por el p etic ion ario  la inscripción  en el R egistro de aprovecham ientos de un m olino que en el m ism o lugar  existía , hubo de com probarse, por; la inspección  facu lta tiva  del E sta do, que el m olino estaba invadido  e inutilizado por escom breras, y aprovechadas las aguas en el la vado del m ineral y requiriendo e s te cam bio de aprovecham iento la  autorización  adm inistrativa, fu ó invitado el u su ario  a form ular .el oportuno expedienté de Iegatfza- : eién , que es e í del que ahora se  trata:
R esultando que anunciada la p etic ión  no han aparecido proyectos  en com petencia, ni tam poco rec ia s  oraciones durante la in form ación  pública practicada. Que durante la  tram itación  p oster ior  ha p resen ta do un escrito  la A lcaldía de Gijón, dando cuenta de una qu*ja de la Sociedad “Fom ento de P * sc a ”. por el enturbiam iento ¿de las  aguas  del Carrandi, con m otivo de las ex p lo tacion es m ineras recién estab lecidas:R esultando que han inform ado  la D iv isión  H idráulica, la  Jefatu ra  del D istr ito  m inero, la Com isión  provincial, el Consejo de F om em o  y el Abogado del Estado- todos fa vorablemente. Que los organismos téc

n icos estim an en 20 litros él cau-. dal n ecesario  y p rop onm  con d icio nes. para garantizar la purificación debida dé la s  aguas, antes de ser devueltas al cauce, conform e al R eglam ento de 16 de Noviem bre de 19Ü0, sobre enturbiam iento e in fec ción de las aguas públicas:Considerando que el expediente ha seguido los trámites preceptivos, según el D ecre to -le y  número- 33* la

Instrucción do 14 de Junio de 1883 y el Regí amonto de 16 de Noviembre de 1900:Considerando que la concesión de las aguas no ocasiona perjuicio, según el expediente, y que queda garantizada la debida1 pureza c o n  las aguas reintegradas y demás daños en el cauce, mediante la aplicación de las condiciones propuestas siguiendo ed citado Reglanieiilo, y son que las dimensiones de l o s  tanques de a limentación serán mayores de los proyectados si resultase- necesario en vista de ios volúmenes lavados y la cantidad de agua ampliada basta alcanzar l a s  dimensiones necesarias, quedando de cargo del Ingeniero Jefe de la División la apreciación de la- pureza de las aguas y la autorizar i óti para evacuarla v que ios ibmrn- t • sellantes se apilen en los sitios que se disponen, debiendo el concesionario mantener of c.-u e en oí estado pri- mit iv o :Considerando que con ía concesión no ai ce i.a a m írenospúblico, y, por i o tanto, no ha sido 
constituido depósrlo, como no precisaría legal mente bauza tampoco por la concesión misma de las aguas por 
esa razón, pero que habiendo de estar aquélla condicionada con la depuración antes de reintegrarles y como garantía del cumplimiento de esta purificación que de modo continuo dtíbe ejercerse, procede la aplicación de ! una fianza hasta tanto queelá estable- i cido el régimen que en aquel concepto ha de seguirse, que estará suficientemente comprobado después de un año de explotación, y que la cuantía de esta fianza puede ser de 500 pe-, setas, como la División Hidráulica es*» tima,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se otorgue la concesión con las condiciones sigu ientes:
1.a Se autoriza a D. Antonio Ace- * bal de Uribe para aprovechar las i amias- ée-1 arroyo Carrandi, en “La

Peruyal”, Ayuntamiento de Colunga, en el lavado de carbones, con arreglo al proyecto que sirve de base a sm petición, suscrito en . i 6 de Julio d£ 1925, en cuánto no se modifique poli las condiciones que siguen.
2.a Las dimensiones de los tanques de decantación estarán en relación con el volumen de carbón a lavar y la cantidad de agua que se invierta, para que la clarificación obtenida en el agua sea la conveniente, a juicio de! Ingeniero Jefe de la División Hidráulica del Miño, a fin de que pueda conceder el permiso para evacuarla, en vista de los usos inferiores a que está destinada el agua del arroya Carrandi.
3.a Los fangos resultantes de los lodos producidos con el lavado de carbón, se apilarán en lugar conveniente para que no invada'n el cauce del • 

arroyo y produzcan enterramionios, que el concesionario ?xl raerá del emm 
ce, basta dejar éste en análogas con
diciones a las que Im ía antes de precederse al lavado do carbones.

4.a El volumen máxim a que se po-. 
d rá  derivar  será de 20 litros por se» 
gundo.

La Administración se reserva el do*
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yeelio do obligar en cualquier mo
mento a Ja construcción de un módulo 
4fíi0 limite el eaudríl derivado al con
cedido.

5.a So otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, eonta-* 

.dos a partir de la* fecha en que, se aim 
ioriza su explotación total o parcial.

6.a Las obras empezarán e,n el pía-' 
2.0 de dos meses, a partir de la fecha 
de publicación en la  G acieta de; Ma
d r i d  de esta concesión:, y  deberán 
quedai; terminadas en un año, a paiv 
tic de la misma fecha.

7.a Queda sujeta está concesión ¡S 
las. disposiciones vigentes sobre pro-, 
¿ec-ción a la industria nacional, con
trató y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

8.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, que podrá auto
rizar o denegar la introducción de mo
dificaciones convenientes’ para obtener 
sel grado de pureza que convenga a 
los usos inferiores del‘agua del arro
yo, así como las reformas que se de-? 
laílan en las anteriores prescripción 
&es; debiendo el concesionario comii- 
jDfcár a la División Hidráulica e l co- 
foienzo de las obras, a los efectos de 
fm¡ inspección, siendo de cuenta del

■ mismos los? gastes que ésiá'.origines 
Una vez terminadas, y previo avfsO',

- se procederá a  su : reconocimiento*, le
vantando acta, en la que conste el 
.cumplimiento de éstas. condiciones y 
expresamente sé consignen en ella el 
estado de pureza" o clarificación del 
agua al evacuarla enr el arroyo, así 
como la disposición de lo# fangos re
sultantes del lavada; con relación al 
c&neey sin que pueda comenzar la ex-: 
plotaeión del aprovechamiento mien
tras ño se evacúe el agua con la cla- 

' rificación o pureza conven i entes-y no 
se evite que los fangos produzcan ate
rramientos en el cauce. Está acta se 

: someterá a la aprobación de la Direc
ción general:

9.a Queda también sujeta ía con
cesión a las prescripciones que dictó 
la Jefatura de Minas, como inspectora 
de la mina cuyos productos se lavan, 
en cumplimiento de las  disposiciones' 
vigentes y las que se dicten’en lo su
cesivo en la materia.

10. Antes del comienzo' dé las obras 
constituirá el concesionario un depó-? 
sito- de 500 peseiás, cómo fianza a res
ponder del cumplimiento de estas 'con
diciones,. y será devuelto, después dé 
transcurrido un año de explotación y 
siempre que haya sido aprobada 'él

» acta de; reconocimiento^

11. Be otorga esta concesión salvo] 
el derecho de propiedad, sin perjuicio] 
dér tercero y con obligación de ejeous 
lar las obras necesarias para conser^ 
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

12. Caducará la concesión por ife  
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi-s 
ciones vigentes, declarándose aquél! él 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

13. Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las obrase 
En cuanto a las servidumbres legáTes, 
podrán ser decretadas por la Autor i-* 
dad correspondiente una vez publica-? 
da la concesión.

Y habiendo aceptado e! concesiona
rio  las preinsertas condiciones y rete 
mitido póliza de 120 pesetas, según1 
dispone la vigente ley del Timbre, qué 
queda inutilizada an su expediente, de] 
Real orden comunicada lo participo á' 
V. E. para su conocimiento, el de los; 
interesados, el de la División Hidráii-* 
lica y  demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provineifc 
Dios guarde a V. E. muchos años. Má- 
drid, 14 de Noviembre de. 1928.—B | 
Director general, Gelaberi. »
Befior Gobernador civil de Oviedo, >j§


